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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Ciencias Químicas 37008618

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Química

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Química por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería química, ingeniería de los

materiales e ingeniería del medio natural

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS Coordinadora de Titulaciones de Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª DEL MAR CANEDO ALONSO Decana Facultad de Ciencias Químicas

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca 663168920

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 23 de septiembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Química por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 90 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

9 123 12

1.4-1.9 Universidad de Salamanca
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

37008618 Facultad de Ciencias Químicas Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Químicas
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

100

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

400 100

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.3. Objetivos formativos

De acuerdo con las directrices establecidas por la Federación Europea de Ingeniería Química (EFCE) y en cumplimiento de la Orden CIN/351/2009,
de 9 de febrero (BOE n.º 44 de 20/02/2009), que regula los requisitos para la verificación de los títulos universitarios que habilitan para el ejercicio de

la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, la formación en Ingeniería Química tiene como propósito principal garantizar que los estudiantes adquie-
ran una base sólida de conocimientos científicos y habilidades técnicas. Esto asegura que puedan "conocer y ser capaces de desarrollar el diseño de
procesos y productos" propios de la industria química y de sectores relacionados, como el farmacéutico, biotecnológico, energético, alimentario y me-
dioambiental, entre otros.

1.3.1.a) Principales objetivos formativos del título

Los objetivos del título son:
1. Formar profesionales capacitados para aplicar el método científico y los principios de ingeniería, economía y sostenibilidad en la formulación y resolución de

problemas complejos en ingeniería química.
2. Desarrollar en los futuros egresados la capacidad de diseñar y ejecutar proyectos de ingeniería química relacionados con instalaciones y servicios auxiliares, tales

como:
· Sistemas de calefacción, refrigeración, ventilación y acondicionamiento acústico.

· Redes de distribución y almacenamiento de productos químicos y fluidos a presión.

· Abastecimiento de agua, tratamiento de aguas pluviales, sanitarias e industriales.

· Sistemas de prevención y control de incendios, así como de contaminación ambiental.
3. Desarrollar en los futuros egresados la capacidad de aplicar los fundamentos científicos y tecnológicos relacionados con la ingeniería química en:

· Producción, control técnico y calidad de procesos y productos químicos.

· Concepción, diseño, cálculo e instalación de equipos y sistemas industriales.

· Puesta en marcha, operación, mantenimiento y optimización de procesos industriales.

· Fabricación de equipos y comercialización de productos tecnológicos.
4. Desarrollar en los futuros profesionales la capacidad de redactar informes, estudios y proyectos relacionados con:

· Impacto ambiental, viabilidad técnica, económica y de mercado.

· Gestión, tratamiento y valorización de residuos.

· Ecoeficiencia, ecodiseño y desarrollo sostenible de procesos y productos.

· Simulación, control e instrumentación de procesos.

· Seguridad industrial, gestión de riesgos y salud laboral.

· Elaboración de peritajes, homologaciones y dictámenes técnicos.
5. Facilitar el acceso a diversas salidas profesionales, permitiendo a los egresados desempeñar funciones en la industria química, laboratorios de análisis e inves-

tigación, docencia y organismos públicos, cumpliendo con los estándares nacionales e internacionales en la práctica profesional de la ingeniería química y de
acuerdo con valores éticos, diversidad cultural y responsabilidad social.

1.3.1.b). Objetivos formativos de las menciones o especialidades

No procede

1.3.2. En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos

No procede

1.3.3. En su caso, Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos

No procede

1.3.4.a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas
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El perfil profesional de los egresados del Grado en Ingeniería Química se caracteriza por una sólida formación científica y técnica que les permite
afrontar con éxito el diseño, desarrollo, operación y optimización de procesos químicos y sistemas industriales en sectores como el químico, energéti-
co, alimentario, farmacéutico, medioambiental y biotecnológico.

Los egresados estarán preparados para:
· Diseño y gestión de procesos industriales: Concebir, calcular, diseñar, operar y supervisar procesos y productos químicos, garantizando la calidad, eficiencia y

sostenibilidad de las operaciones.
· Proyectos técnicos y consultoría: Participar en la elaboración y dirección de proyectos técnicos, estudios de viabilidad, evaluaciones de impacto ambiental y

consultorías en el ámbito industrial.
· Innovación y desarrollo tecnológico: Promover la innovación en productos y procesos, integrando tecnologías emergentes y soluciones avanzadas en el ámbito

de la ingeniería química.
· Gestión y liderazgo: Asumir roles de liderazgo en equipos multidisciplinares, gestionando recursos humanos, técnicos y financieros en entornos industriales.

· Cumplimiento normativo y ético: Garantizar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de seguridad, salud, medio ambiente y sostenibilidad, respe-
tando principios éticos y de responsabilidad social.

Este enfoque multidisciplinar y polivalente asegura que los egresados del Grado en Ingeniería Química sean profesionales altamente capacitados para
desempeñarse con éxito tanto en la industria como en el ámbito académico, administrativo y de investigación.

1.3.4.b) Actividad profesional regulada habilitada por el título

El título de Graduado/a en Ingeniería Química habilita para el ejercicio profesional de Ingeniero Técnico Industrial, siempre que cumplan los requisitos
establecidos en la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero (BOE n.º 44 de 20/02/2009). El plan de estudios del Grado en Ingeniería Química propuesto
por la Universidad de Salamanca está diseñado de tal manera que los estudiantes adquieren las competencias necesarias para el ejercicio profesional
de Ingeniero Técnico Industrial.

Tabla 1.2: Equivalencia entre las competencias recogidas en la Orden CIN/351/2009 para la profesión de Ingeniero Técnico Industrial especialidad
Química Industrial y las materias del nuevo plan de estudios del Grado en Ingeniería Química de la USAL

orden CIN/351/2009 Asignaturas

Módulo de formación básica (60 ECTS)

Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre:

álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos numéricos;

algorítmica numérica; estadística y optimización.

· Matemáticas I

· Matemáticas II

· Estadística aplicada a la Ingeniería Química

Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo y

su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.
· Física I

· Física II

Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con aplicación

en ingeniería.
· Informática aplicada a la Ingeniería Química

· Matemáticas aplicadas a la Ingeniería Química

Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicacio-

nes en la ingeniería.
· Experimentación en Química

· Química Analítica

· Química Física

· Química Inorgánica

· Química Orgánica

· Introducción a la Ingeniería Química

Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de geometría métrica y geo-

metría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.
· Expresión Gráfica aplicada a la Ingeniería Química

Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de empresas. · Organización y gestión de empresas

Módulo Obligatorio: Rama Industrial (60 ECTS)

Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Princi-

pios básicos y su aplicación a la resolución de problemas de ingeniería.
· Termodinámica Aplicada

· Transmisión de calor

Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su

aplicación a la resolución de problemas en el campo de la ingeniería.

Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos.

· Mecánica de fluidos

Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de

materiales. Comprender la relación entre la microestructura, la síntesis
· Ciencia de los materiales

· Tecnología de materialeso procesado y las propiedades de los materiales. Conocimiento y utiliza-

ción de los principios de la resistencia de materiales.

Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y má-

quinas eléctricas. Conocimientos de los fundamentos de la electrónica.
· Electrónica y electrotecnia

· Automática y controlConocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de

· Termotecnia
control. Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanis-

mos.

Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación. · Diseño de equipos e instalaciones

· Química Industrial

Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y

sostenibilidad.
· Seguridad

· Ingeniería Ambiental

Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Co-

nocer la estructura organizativa y las funciones de una oficina de proyec-

tos. Conocimientos aplicados de organización de empresas.

· Proyectos en Ingeniería Química

· Prácticas de empresa

Módulo Obligatorio: Química Industrial (48 ECTS)

Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología,

transferencia de materia, operaciones de separación, ingeniería de la
· Introducción a la Ingeniería Química

· Termodinámica Aplicada
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· Cinética Química

reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación de

materias primas y recursos energéticos. . · Fenómenos de transporte

· Reactores homogéneos

· Reactores heterogéneos

· Operaciones de separación I

· Operaciones de separación II

· Ingeniería energética

Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de proce-

sos y productos.
· Diseño de equipos e instalaciones

· Química Industrial

· Proyectos

· Reactores homogéneos

· Reactores heterogéneos

· Automática y control

Capacidad para el diseño y gestión de procedimientos de experimenta-

ción aplicada, especialmente para la determinación de propiedades ter-
· Termodinámica Aplicada

· Transmisión de calor

modinámicas y de transporte, y modelado de fenómenos y sistemas en
· Mecánica de fluidos

el ámbito de la ingeniería química, sistemas con flujo de fluidos, trans-
· Operaciones de separación I

· Operaciones de separación II

misión de calor, operaciones de transferencia de materia, cinética de las

reacciones químicas y reactores.
· Fenómenos de transporte

· Reactores homogéneos

· Reactores heterogéneos

Capacidad para diseñar, gestionar y operar procedimientos de simula-

ción, control e instrumentación de procesos químicos
· Diseño de equipos e instalaciones

· Automática y control

· Técnicas instrumentales de análisis

· Proyectos

· Reactores homogéneos

· Reactores heterogéneos

Módulo Trabajo fin de Grado (12 ECTS)

Ejercicio original para realizar individualmente y presentar y defender

ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito
· Trabajo Fin de Grado

de las tecnologías específicas de la Ingeniería Industrial de naturaleza

profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas

en las enseñanzas

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Perfiles fundamentales: Ver apartado 1.2.4 de "Justificación"

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico Industrial

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Identificar y aplicar métodos matemáticos de álgebra, geometría, cálculo, métodos numéricos, estadística y optimización
que puedan aplicarse a la resolución de problemas propios de Ingeniería. Orden CIN/351/2009 Capacidad para la resolución
de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra
lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos
numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Conocer y explicar los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos, ondas y
electromagnetismo que pueden aplicarse a la resolución de problemas propios de la ingeniería. Orden CIN/351/2009 Comprensión
y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo
y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Conocer y describir los conceptos básicos sobre el uso de ordenadores, programación, sistemas operativos, bases de datos y
programas informáticos con aplicación en ingeniería. Orden CIN/351/2009 Conocimientos básicos sobre el uso y programación de
los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería TIPO: Conocimientos o
contenidos

C04 - Comprender y aplicar los principios básicos de la química en general, orgánica e inorgánica, y sus aplicaciones en la
ingeniería. Orden CIN/351/2009 Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química
general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Comprender la visión espacial, conocer y aplicar las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos geométricos
tradicionales como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. Orden CIN/351/2009 Capacidad de visión espacial C
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y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de geometría métrica y geometría
descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Comprender el concepto de empresa, su marco institucional y jurídico, así como la organización y gestión de empresas.
Orden CIN/351/2009 Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización
y gestión de empresas TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Conocer e identificar los principios básicos de la termodinámica y de la transmisión de calor y su aplicación a la resolución
de problemas de ingeniería. Orden CIN/351/2009 Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios
básicos y su aplicación a la resolución de problemas de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Describir los principios básicos de la mecánica de fluidos y aplicar a la resolución de problemas en el campo de la ingeniería.
Orden CIN/351/2009 Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de
problemas en el campo de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Conocer los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Orden CIN/351/2009 Conocimientos de los
fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Comprender la relación entre la microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales. Orden
CIN/351/2009 Comprender la relación entre la microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C11 - Utilizar los principios de la resistencia de materiales. Orden CIN/351/2009 Conocimiento y utilización de los principios de la
resistencia de materiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Conocer y utilizar los principios de teoría de circuitos, máquinas eléctricas y fundamentos de electrónica. Orden
CIN/351/2009 Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas. Conocimientos de los
fundamentos de la electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Conocer las bases teóricas de máquinas y mecanismos. Orden CIN/351/2009 Conocimiento de los principios de teoría de
máquinas y mecanismos TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Conocer los fundamentos de automatismos y métodos de control. Orden CIN/351/2009 Conocimientos sobre los fundamentos
de automatismos y métodos de control. TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Conocer las bases de los sistemas de producción y fabricación. Orden CIN/351/2009 Conocimientos básicos de los sistemas
de producción y fabricación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C16 - Comprender las tecnologías medioambientales y de sostenibilidad aplicables a la ingeniería y analizar su impacto. Orden
CIN/351/2009 Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C17 - Conocer y aplicar las bases teóricas de la organización y gestión de proyectos. Orden CIN/351/2009 Conocimientos y
capacidades para organizar y gestionar proyectos TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Identificar la estructura organizativa y las funciones de una oficina de proyectos. Orden CIN/351/2009 Conocer la estructura
organizativa y las funciones de una oficina de proyectos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Adquirir conocimientos sobre los fundamentos de la organización empresarial. Orden CIN/351/2009 Conocimientos
aplicados de organización de empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Conocer y comprender los balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de separación,
ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos.
Orden CIN/351/2009 Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de
separación, ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos
energéticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Aplicar los métodos matemáticos de álgebra, geometría, cálculo, métodos numéricos, estadística y optimización y aplicarlos a
la resolución de problemas propios de Ingeniería. Orden CIN/351/2009 Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos
que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría
diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica
numérica; estadística y optimización. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Manejar y dominar los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos, ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. Orden CIN/351/2009 Comprensión y
dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo y
su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar los principios básicos de la química en general, orgánica e inorgánica, a la ingeniería. Orden CIN/351/2009
Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e inorgánica
y sus aplicaciones en la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas
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H04 - Utilizar métodos tradicionales de representación gráfica y las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. Orden
CIN/351/2009 Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos
tradicionales de geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. TIPO:
Habilidades o destrezas

H05 - Aplicar los principios de la termodinámica y de la transmisión de calor a la resolución de problemas de ingeniería. Orden
CIN/351/2009 Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución
de problemas de ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Resolver problemas de ingeniería aplicando los principios de la mecánica de fluidos. Orden CIN/351/2009 Conocimientos de
los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el campo de la ingeniería. Cálculo
de tuberías, canales y sistemas de fluidos. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Analizar y utilizar los principios de la resistencia de los materiales. Orden CIN/351/2009 Conocimientos de los fundamentos
de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la microestructura, la síntesis o procesado y las
propiedades de los materiales. Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Aplicar los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas en la resolución de problemas técnicos. Orden
CIN/351/2009 Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas. Conocimientos de los
fundamentos de la electrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Seleccionar y operar sistemas de automatización y control en procesos industriales. Orden CIN/351/2009 Conocimientos
sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control. Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H10 - Organizar y gestionar proyectos de ingeniería considerando recursos, tiempos y costes. Orden CIN/351/2009 Conocimientos
y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de una oficina de proyectos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Aplicar los fundamentos de organización de empresas. Orden CIN/351/2009 Conocimientos aplicados de organización de
empresas. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Calcular balances de materia y energía en procesos químicos e industriales. Orden CIN/351/2009 Conocimientos sobre
balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de separación, ingeniería de la reacción química,
diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos. TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - Diseñar y gestionar procedimientos de experimentación aplicada para la determinación de propiedades termodinámicas y de
transporte. Orden CIN/351/2009 Capacidad para el diseño y gestión de procedimientos de experimentación aplicada, especialmente
para la determinación de propiedades termodinámicas y de transporte, y modelado de fenómenos y sistemas en el ámbito de la
ingeniería química, sistemas con flujo de fluidos, transmisión de calor, operaciones de transferencia de materia, cinética de las
reacciones químicas y reactores. TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Calcular, modelar y simular fenómenos y sistemas del ámbito de la ingeniería química: sistemas con flujo de fluidos,
transmisión de calor, operaciones de transferencia de materia, cinética de las reacciones químicas y reactores. Orden CIN/351/2009
Capacidad para el diseño y gestión de procedimientos de experimentación aplicada, especialmente para la determinación de
propiedades termodinámicas y de transporte, y modelado de fenómenos y sistemas en el ámbito de la ingeniería química, sistemas
con flujo de fluidos, transmisión de calor, operaciones de transferencia de materia, cinética de las reacciones químicas y reactores.
TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Utilizar herramientas de diseño, planificación y organización en el desarrollo de instalaciones de ingeniería. TIPO:
Habilidades o destrezas

H16 - Realizar tareas técnicas relacionadas con materiales, procesos y productos en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o
destrezas

H17 - Seleccionar tecnologías medioambientales adecuadas para minimizar el impacto ambiental de procesos industriales en
función de su viabilidad técnica y económica. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Planificar procesos ingenieriles incorporando criterios de sostenibilidad y tecnologías ambientales. Orden CIN/351/2009
Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad. TIPO: Competencias

K02 - Analizar la viabilidad técnica, económica y de mercado de un proyecto y justificar su factibilidad. Orden CIN/351/2009
Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de una
oficina de proyectos. Conocimientos aplicados de organización de empresas TIPO: Competencias

K03 - Evaluar, seleccionar y aplicar sistemas de separación para diferentes procesos industriales. Orden CIN/351/2009
Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de separación, ingeniería
de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos. TIPO:
Competencias
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K04 - Diseñar equipos e instalaciones considerando requerimientos técnicos, normativos y operacionales. Orden CIN/351/2009
Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de separación, ingeniería
de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos. TIPO:
Competencias

K05 - Analizar, diseñar, simular y optimizar procesos y productos en el ámbito de la ingeniería química. Orden CIN/351/2009
Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y productos. TIPO: Competencias

K06 - Desarrollar y optimizar procesos y operaciones industriales para mejorar su eficiencia y sostenibilidad, fomentando el
compromiso ético en el ejercicio profesional. Orden CIN/351/2009 Capacidad para el diseño y gestión de procedimientos de
experimentación aplicada, especialmente para la determinación de propiedades termodinámicas y de transporte, y modelado de
fenómenos y sistemas en el ámbito de la ingeniería química, sistemas con flujo de fluidos, transmisión de calor, operaciones de
transferencia de materia, cinética de las reacciones químicas y reactores. TIPO: Competencias

K07 - Diseñar, gestionar y operar procedimientos de simulación, control e instrumentación en procesos químicos. Orden
CIN/351/2009 Capacidad para diseñar, gestionar y operar procedimientos de simulación, control e instrumentación de procesos
químicos. TIPO: Competencias

K08 - Elaborar, presentar y defender ante un tribunal un proyecto original de ingeniería química que incluya los conocimientos
y competencias adquiridos. Orden CIN/351/2009 Ejercicio original para realizar individualmente y presentar y defender ante un
tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Industrial de naturaleza
profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas TIPO: Competencias

K09 - Diseñar y dimensionar sistemas de intercambio de energía asegurando su eficiencia y viabilidad técnica. TIPO: Competencias

K10 - Evaluar e implementar criterios de seguridad en procesos y operaciones industriales. TIPO: Competencias

K11 - Evaluar e implementar criterios de calidad en procesos y operaciones industriales. TIPO: Competencias

K12 - Interpretar y aplicar especificaciones, reglamentos y normas en proyectos de ingeniería química. TIPO: Competencias

K13 - Organizar y planificar trabajos experimentales en el ámbito de la ingeniería química. TIPO: Competencias

K14 - Gestionar e interpretar información técnica y científica para la toma de decisiones en ingeniería. TIPO: Competencias

K15 - Analizar resultados experimentales y elaborar informes y proyectos de ingeniería química siguiendo normativas nacionales e
internacionales. TIPO: Competencias

K16 - Coordinar equipos multidisciplinares para el desarrollo e implementación de soluciones en la industria química. TIPO:
Competencias

K17 - Elaborar y defender argumentos técnicos y científicos con rigor y claridad. TIPO: Competencias

K18 - Aplicar conocimientos teóricos a situaciones prácticas para la resolución de problemas ingenieriles. TIPO: Competencias

K19 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo para la actualización continua en tecnologías emergentes dentro de la
ingeniería química. TIPO: Competencias

K20 - Ampliar y profundizar los conocimientos adquiridos en las materias obligatorias del grado, abordando áreas específicas
o emergentes de la Ingeniería Química a su entorno industrial y tecnológico, aplicado a problemas y situaciones de mayor
complejidad o especialización TIPO: Competencias

K21 - Combinar conocimientos, métodos y herramientas de carácter técnico, experimental, computacional y de gestión, propios de
las distintas áreas de la Ingeniería Química, con el objetivo de analizar, diseñar o mejorar procesos, productos y sistemas, teniendo
en cuenta criterios de calidad, innovación, y sostenibilidad TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.a) Perfil de ingreso

Este Grado está dirigido, preferentemente, a aquellas personas que hayan cursado en el Bachillerato de Ciencia y Tecnología las asignaturas de Quí-
mica, Matemáticas, Física y Dibujo Técnico. También está dirigido a las personas que hayan cursado Ciclos Formativos de Grado Superior relaciona-
dos con la Ingeniería Química (Técnico Superior en Industria Alimentaria y Técnico Superior en Química Ambiental).

Otras características idóneas son:

· Capacidad de observación, análisis, síntesis y abstracción

· Curiosidad e interés por la ingeniería química y por la experimentación

· Capacidad para trabajar en equipo y para incorporar nuevas ideas en el análisis antes de tomar decisiones.

· Conocimientos de química, matemáticas, física y dibujo técnico

· Conocimientos de inglés.

· Un nivel de español, en aquellos casos en que su lengua materna no sea este idioma, de B2 del Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas (MCERL).
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3.1.b) Requisitos de acceso

La Universidad de Salamanca no establece ningún requisito específico para esta titulación. El procedimiento de acceso a las enseñanzas universita-
rias oficiales del Grado en Ingeniería Química será el establecido en el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de
acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedi-
mientos de admisión, tal como establece el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

En aquellos casos en que la lengua materna del estudiante no sea el español deberá acreditar un nivel B2, o equivalente, del Marco Común Europeo
de Referencia para Lenguas (MCERL).

La información general sobre el proceso de matriculación en un grado en la USAL se puede consultar en https://www.usal.es/acceso-grados.

En lo concerniente al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, se estará a lo dispuesto en el art. 21 del Real Decreto 534/2024. Los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados de la Universidad de Salamanca estarán disponibles para, en su caso, evaluar las necesidades y de-
terminar las pautas de actuación.

3.1.c) Procedimiento y criterios de admisión

Para matricularse en este Grado no están previstas condiciones o pruebas especiales diferentes a las generales que fija la normativa básica estatal.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

Los criterios generales, la normativa y los formularios sobre el reconocimiento y transferencia de ECTS en la USAL
se encuentran en: https://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos.

Reconocimiento de ECTS cursados en Centros de Formación Profesional de Grado Superior

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 30

Las solicitudes de los estudiantes serán analizadas por la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos
del Título. Se aplicarán las tablas de reconocimiento correspondientes a los diferentes Ciclos Formativos de Grado
Superior, una vez que hayan sido aprobadas por la comisión mixta Universidad de Salamanca-Consejería de Educa-
ción de la Junta de Castilla y León y evaluadas por la ACSUCYL.

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9

Las solicitudes de los estudiantes serán analizadas por la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos
del Título, aplicando el Reglamento de la USAL. Se reconocerán asignaturas optativas a los solicitantes cuya expe-
riencia laboral acreditada esté relacionada con los resultados de aprendizaje que se han de alcanzar.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios (TP) o de formación permanente:

C
SV

: 9
88

93
86

34
96

94
48

94
74

82
32

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=988938634969448947482327


Identificador : 1500659 Fecha : 12/05/2026

10 / 53

Nº mínimo ECTS reconocidos: 0

Nº máximo ECTS reconocidos: 6 (exclusivamente de asignaturas de carácter optativo).

Las solicitudes de los estudiantes serán analizadas por Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos del
Título, aplicando el Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos de la USAL. En particular, se ten-
drá en cuenta la coherencia académica y formativa de los resultados de aprendizaje que definen las materias o asig-
naturas a reconocer con las existentes en el plan de estudios de Grado en Ingeniería Química.

Reconocimiento de ECTS cursados en otras actividades académicas o universitarias:

Se podrán reconocer en este apartado la participación en actividades universitarias (de cooperación, solidarias, cul-
turales, deportivas y de representación estudiantil) y otras actividades académicas que con carácter docente organi-
ce la universidad.

Nº mínimo ECTS reconocidos: 0

Nº máximo ECTS reconocidos: 6 (exclusivamente de asignaturas de carácter optativo).

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Oficiales Universitarias

Reconocimiento de la totalidad de ECTS de formación básica entre títulos del mismo ámbito de conocimiento campo
de estudio ( Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural).

Reconocimiento de ECTS del resto de materias y asignaturas entre títulos del mismo ámbito de conocimiento campo
de estudio o de ámbitos campos diferentes, siempre atendiendo a la coherencia académica y formativa de los cono-
cimientos, las competencias y las habilidades que definen las materias o asignaturas a reconocer con las existentes
en el plan de estudios del título al que se quiere acceder.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

Los estudiantes podrán participar en los Programas de Movilidad de estudiantes, principalmente (aunque no únicamente) en los Programas SICUE,
Erasmus y de Intercambio (https://fcquimicas.usal.es/estudiantes/#movilidad). Las convocatorias son realizadas por el Servicio de Becas y Ayudas
al Estudio y el Servicio de Relaciones Internacionales, que son los Servicios de la USAL encargados de la gestión de estos Programas. Por su parte la
Facultad dispone para la mejor gestión de estos programas de un Coordinador de Movilidad, de una Comisión Internacional de la Facultad y de unas
Normas Complementarias de Movilidad. Actualmente, la Facultad dispone de Acuerdos con casi todas las Universidades españolas que imparten es-
ta titulación (en concreto con 25 Universidades y 26 Campus) para las Becas SICUE y con 15 Universidades extranjeras de ocho países (Alemania,
Francia, Italia, Polonia, Portugal, Reino Unido, Suiza y Turquía) para las Becas Erasmus, mientras que las Becas de Intercambio están abiertas a Uni-
versidades de todo el mundo. El listado de Universidades españolas con las que se ha establecido un convenio SICUE se publica en la página web de
la Sección de Becas de la Universidad de Salamanca (actualmente https://becas.usal.es/sicue_oferta_plazas.htm, más específicamente https://
becas.usal.es/listados/sicue_25_26/Plazas/Ciencias%20Quimicas.pdf). Por su parte, el listado de destinos Erasmus se publica cada año, en el
mes de octubre, en la página web del Centro y en sus tablones de anuncios, dado que, aunque la gestión de las becas es realizada por el Servicio de
Relaciones Internacionales de la Universidad, su normativa así lo indica con respecto a la publicación de los destinos (https://fcquimicas.usal.es/es-
tudiantes/#movilidad).

Las Universidades con las que hay un Acuerdo SICUE suscrito en la actualidad son: Coruña, Alcalá, Alicante, Almería, Autónoma de Madrid, Barcelo-
na, Burgos (San Amaro), Cádiz (Puerto Real), Complutense de Madrid (Moncloa), Córdoba (Rabanales), Extremadura (Badajoz), Granada, Huelva, Is-
las Baleares, La Laguna, Málaga, Murcia (Espinardo), Oviedo, País Vasco (Guipúzcoa), País Vasco (Vizcaya), Rovira i Virgili, Santiago de Composte-
la, Sevilla (Campus Reina Mercedes), Valladolid, Vigo y Zaragoza (San Francisco).

El reconocimiento de créditos en estos programas se realiza como establece la normativa de los mismos, mediante el establecimiento previo del co-
rrespondiente Acuerdo Académico, especificando las asignaturas que serán cursadas en la universidad de destino y las asignaturas de la USAL que
serán reconocidas a la finalización de la estancia, siguiendo las Normas generales de los programas y las específicas aprobadas por la Junta de Fa-
cultad para complementar a las generales. La Normativa de la USAL establece que se reconocerán todos los créditos superados por los estudian-
tes en universidades a las que asistan en el marco de un programa de movilidad, conforme a lo recogido en el correspondiente Acuerdo Académi-
co, y que se considerarán incluidos en programas de movilidad aquellos estudios que se realicen al amparo de convenios interinstitucionales entre la
USAL y otras Universidades u otras Instituciones de Educación Superior. En el Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Salamanca
(https://rel-int.usal.es/es/) y en el Servicio de Becas y Ayudas al Estudio (https://becas.usal.es/) se encuentra disponible toda la información sobre
estas movilidades, mientras que en la propia web de la Facultad de Ciencias Químicas (https://fcquimicas.usal.es/) se encuentra la información com-
plementaria y los enlaces con los Servicios mencionados.

En cuanto al procedimiento de acogida, se invita a todos los alumnos de movilidad entrantes a participar en la jornada de acogida que se realiza con
los alumnos de primer curso, por lo que reciben toda la información necesaria, como alumnos de nuevo acceso a la USAL, para poder integrarse ade-
cuadamente en la misma. En cuanto a su matriculación, la USAL no tiene establecido un procedimiento de matrícula online, como sí existe para los
demás alumnos, con lo que el Coordinador acompaña a los alumnos a la Secretaría del Centro para que realicen la matrícula de forma presencial.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1
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NIVEL 2: QUÍMICA GENERAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 25|Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Experimentación en Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K13 - Organizar y planificar trabajos experimentales en el ámbito de la ingeniería química. TIPO: Competencias

K14 - Gestionar e interpretar información técnica y científica para la toma de decisiones en ingeniería. TIPO: Competencias

K15 - Analizar resultados experimentales y elaborar informes y proyectos de ingeniería química siguiendo normativas nacionales e
internacionales. TIPO: Competencias

K16 - Coordinar equipos multidisciplinares para el desarrollo e implementación de soluciones en la industria química. TIPO:
Competencias

K17 - Elaborar y defender argumentos técnicos y científicos con rigor y claridad. TIPO: Competencias

K18 - Aplicar conocimientos teóricos a situaciones prácticas para la resolución de problemas ingenieriles. TIPO: Competencias

NIVEL 2: FÍSICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 25|Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

ECTS NIVEL2 19,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

7,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física I
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Termotecnia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Electrónica y electrotecnia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C
SV

: 9
88

93
86

34
96

94
48

94
74

82
32

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=988938634969448947482327


Identificador : 1500659 Fecha : 12/05/2026

13 / 53

C12 - Conocer y utilizar los principios de teoría de circuitos, máquinas eléctricas y fundamentos de electrónica. Orden
CIN/351/2009 Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas. Conocimientos de los
fundamentos de la electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K13 - Organizar y planificar trabajos experimentales en el ámbito de la ingeniería química. TIPO: Competencias

K14 - Gestionar e interpretar información técnica y científica para la toma de decisiones en ingeniería. TIPO: Competencias

K15 - Analizar resultados experimentales y elaborar informes y proyectos de ingeniería química siguiendo normativas nacionales e
internacionales. TIPO: Competencias

K16 - Coordinar equipos multidisciplinares para el desarrollo e implementación de soluciones en la industria química. TIPO:
Competencias

K17 - Elaborar y defender argumentos técnicos y científicos con rigor y claridad. TIPO: Competencias

K18 - Aplicar conocimientos teóricos a situaciones prácticas para la resolución de problemas ingenieriles. TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATEMÁTICAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 25|Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemáticas I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemáticas II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemáticas aplicades a la Ingeniería Química
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K13 - Organizar y planificar trabajos experimentales en el ámbito de la ingeniería química. TIPO: Competencias

K14 - Gestionar e interpretar información técnica y científica para la toma de decisiones en ingeniería. TIPO: Competencias

K16 - Coordinar equipos multidisciplinares para el desarrollo e implementación de soluciones en la industria química. TIPO:
Competencias

K17 - Elaborar y defender argumentos técnicos y científicos con rigor y claridad. TIPO: Competencias

K18 - Aplicar conocimientos teóricos a situaciones prácticas para la resolución de problemas ingenieriles. TIPO: Competencias

NIVEL 2: ESTADÍSTICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 25|Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estadística aplicada a la Ingeniería Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K13 - Organizar y planificar trabajos experimentales en el ámbito de la ingeniería química. TIPO: Competencias

K14 - Gestionar e interpretar información técnica y científica para la toma de decisiones en ingeniería. TIPO: Competencias

K16 - Coordinar equipos multidisciplinares para el desarrollo e implementación de soluciones en la industria química. TIPO:
Competencias

K17 - Elaborar y defender argumentos técnicos y científicos con rigor y claridad. TIPO: Competencias
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K18 - Aplicar conocimientos teóricos a situaciones prácticas para la resolución de problemas ingenieriles. TIPO: Competencias

NIVEL 2: INFORMÁTICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 25|Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Informática aplicada a la Ingeniería Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Automática y control

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C13 - Conocer las bases teóricas de máquinas y mecanismos. Orden CIN/351/2009 Conocimiento de los principios de teoría de
máquinas y mecanismos TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Conocer los fundamentos de automatismos y métodos de control. Orden CIN/351/2009 Conocimientos sobre los
fundamentos de automatismos y métodos de control. TIPO: Conocimientos o contenidos

K13 - Organizar y planificar trabajos experimentales en el ámbito de la ingeniería química. TIPO: Competencias

K14 - Gestionar e interpretar información técnica y científica para la toma de decisiones en ingeniería. TIPO: Competencias

K16 - Coordinar equipos multidisciplinares para el desarrollo e implementación de soluciones en la industria química. TIPO:
Competencias

K17 - Elaborar y defender argumentos técnicos y científicos con rigor y claridad. TIPO: Competencias
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K18 - Aplicar conocimientos teóricos a situaciones prácticas para la resolución de problemas ingenieriles. TIPO: Competencias

NIVEL 2: EXPRESIÓN GRÁFICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 25|Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Expresión gráfica aplicada a la Ingeniería Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K13 - Organizar y planificar trabajos experimentales en el ámbito de la ingeniería química. TIPO: Competencias

K14 - Gestionar e interpretar información técnica y científica para la toma de decisiones en ingeniería. TIPO: Competencias

K18 - Aplicar conocimientos teóricos a situaciones prácticas para la resolución de problemas ingenieriles. TIPO: Competencias

NIVEL 2: ECONOMÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 25|Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Organización y gestión de empresas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C19 - Adquirir conocimientos sobre los fundamentos de la organización empresarial. Orden CIN/351/2009 Conocimientos
aplicados de organización de empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

H11 - Aplicar los fundamentos de organización de empresas. Orden CIN/351/2009 Conocimientos aplicados de organización de
empresas. TIPO: Habilidades o destrezas

K13 - Organizar y planificar trabajos experimentales en el ámbito de la ingeniería química. TIPO: Competencias

K14 - Gestionar e interpretar información técnica y científica para la toma de decisiones en ingeniería. TIPO: Competencias

K16 - Coordinar equipos multidisciplinares para el desarrollo e implementación de soluciones en la industria química. TIPO:
Competencias

K17 - Elaborar y defender argumentos técnicos y científicos con rigor y claridad. TIPO: Competencias

K18 - Aplicar conocimientos teóricos a situaciones prácticas para la resolución de problemas ingenieriles. TIPO: Competencias

NIVEL 2: QUÍMICA ANALÍTICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 25|Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química analítica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas instrumentales de análisis

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K13 - Organizar y planificar trabajos experimentales en el ámbito de la ingeniería química. TIPO: Competencias

K14 - Gestionar e interpretar información técnica y científica para la toma de decisiones en ingeniería. TIPO: Competencias

K15 - Analizar resultados experimentales y elaborar informes y proyectos de ingeniería química siguiendo normativas nacionales e
internacionales. TIPO: Competencias

K16 - Coordinar equipos multidisciplinares para el desarrollo e implementación de soluciones en la industria química. TIPO:
Competencias

K17 - Elaborar y defender argumentos técnicos y científicos con rigor y claridad. TIPO: Competencias

K18 - Aplicar conocimientos teóricos a situaciones prácticas para la resolución de problemas ingenieriles. TIPO: Competencias

NIVEL 2: QUÍMICA FÍSICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 25|Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Física

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Termodinámica aplicada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cinética Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C20 - Conocer y comprender los balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de separación,
ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos.
Orden CIN/351/2009 Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de
separación, ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos
energéticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K13 - Organizar y planificar trabajos experimentales en el ámbito de la ingeniería química. TIPO: Competencias

K14 - Gestionar e interpretar información técnica y científica para la toma de decisiones en ingeniería. TIPO: Competencias

K15 - Analizar resultados experimentales y elaborar informes y proyectos de ingeniería química siguiendo normativas nacionales e
internacionales. TIPO: Competencias

K16 - Coordinar equipos multidisciplinares para el desarrollo e implementación de soluciones en la industria química. TIPO:
Competencias

K17 - Elaborar y defender argumentos técnicos y científicos con rigor y claridad. TIPO: Competencias

K18 - Aplicar conocimientos teóricos a situaciones prácticas para la resolución de problemas ingenieriles. TIPO: Competencias

NIVEL 2: QUÍMICA INORGÁNICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 25|Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Inorgánica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ciencia de los materiales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C10 - Comprender la relación entre la microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales. Orden
CIN/351/2009 Comprender la relación entre la microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

H16 - Realizar tareas técnicas relacionadas con materiales, procesos y productos en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o
destrezas

K13 - Organizar y planificar trabajos experimentales en el ámbito de la ingeniería química. TIPO: Competencias

K14 - Gestionar e interpretar información técnica y científica para la toma de decisiones en ingeniería. TIPO: Competencias

K16 - Coordinar equipos multidisciplinares para el desarrollo e implementación de soluciones en la industria química. TIPO:
Competencias

K17 - Elaborar y defender argumentos técnicos y científicos con rigor y claridad. TIPO: Competencias

K18 - Aplicar conocimientos teóricos a situaciones prácticas para la resolución de problemas ingenieriles. TIPO: Competencias

NIVEL 2: QUÍMICA ORGÁNICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 25|Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K13 - Organizar y planificar trabajos experimentales en el ámbito de la ingeniería química. TIPO: Competencias

K14 - Gestionar e interpretar información técnica y científica para la toma de decisiones en ingeniería. TIPO: Competencias

K17 - Elaborar y defender argumentos técnicos y científicos con rigor y claridad. TIPO: Competencias

K18 - Aplicar conocimientos teóricos a situaciones prácticas para la resolución de problemas ingenieriles. TIPO: Competencias
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NIVEL 2: INGENIERÍA QUÍMICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 25|Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 85,5 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 10,5 18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

27 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la Ingeniería Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Reactores heterogéneos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química industrial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño de equipos e instalaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Seguridad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnología de materiales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyectos en Ingeniería Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Fenómenos de transporte

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Transmisión de calor

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Mecánica de fluidos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería energética

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Operaciones de separación I
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Reactores homogéneos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería ambiental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Operaciones de separación II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C10 - Comprender la relación entre la microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales. Orden
CIN/351/2009 Comprender la relación entre la microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C11 - Utilizar los principios de la resistencia de materiales. Orden CIN/351/2009 Conocimiento y utilización de los principios de la
resistencia de materiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Conocer y utilizar los principios de teoría de circuitos, máquinas eléctricas y fundamentos de electrónica. Orden
CIN/351/2009 Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas. Conocimientos de los
fundamentos de la electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Conocer las bases teóricas de máquinas y mecanismos. Orden CIN/351/2009 Conocimiento de los principios de teoría de
máquinas y mecanismos TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Conocer los fundamentos de automatismos y métodos de control. Orden CIN/351/2009 Conocimientos sobre los
fundamentos de automatismos y métodos de control. TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Conocer las bases de los sistemas de producción y fabricación. Orden CIN/351/2009 Conocimientos básicos de los sistemas
de producción y fabricación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C16 - Comprender las tecnologías medioambientales y de sostenibilidad aplicables a la ingeniería y analizar su impacto. Orden
CIN/351/2009 Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C17 - Conocer y aplicar las bases teóricas de la organización y gestión de proyectos. Orden CIN/351/2009 Conocimientos y
capacidades para organizar y gestionar proyectos TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Identificar la estructura organizativa y las funciones de una oficina de proyectos. Orden CIN/351/2009 Conocer la estructura
organizativa y las funciones de una oficina de proyectos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Conocer y comprender los balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de separación,
ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos.
Orden CIN/351/2009 Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de
separación, ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos
energéticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

H10 - Organizar y gestionar proyectos de ingeniería considerando recursos, tiempos y costes. Orden CIN/351/2009 Conocimientos
y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de una oficina de proyectos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Aplicar los fundamentos de organización de empresas. Orden CIN/351/2009 Conocimientos aplicados de organización de
empresas. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Calcular balances de materia y energía en procesos químicos e industriales. Orden CIN/351/2009 Conocimientos sobre
balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de separación, ingeniería de la reacción química,
diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Utilizar herramientas de diseño, planificación y organización en el desarrollo de instalaciones de ingeniería. TIPO:
Habilidades o destrezas

H17 - Seleccionar tecnologías medioambientales adecuadas para minimizar el impacto ambiental de procesos industriales en
función de su viabilidad técnica y económica. TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - Diseñar y gestionar procedimientos de experimentación aplicada para la determinación de propiedades termodinámicas y de
transporte. Orden CIN/351/2009 Capacidad para el diseño y gestión de procedimientos de experimentación aplicada, especialmente
para la determinación de propiedades termodinámicas y de transporte, y modelado de fenómenos y sistemas en el ámbito de la
ingeniería química, sistemas con flujo de fluidos, transmisión de calor, operaciones de transferencia de materia, cinética de las
reacciones químicas y reactores. TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Calcular, modelar y simular fenómenos y sistemas del ámbito de la ingeniería química: sistemas con flujo de fluidos,
transmisión de calor, operaciones de transferencia de materia, cinética de las reacciones químicas y reactores. Orden CIN/351/2009
Capacidad para el diseño y gestión de procedimientos de experimentación aplicada, especialmente para la determinación de
propiedades termodinámicas y de transporte, y modelado de fenómenos y sistemas en el ámbito de la ingeniería química, sistemas
con flujo de fluidos, transmisión de calor, operaciones de transferencia de materia, cinética de las reacciones químicas y reactores.
TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - Realizar tareas técnicas relacionadas con materiales, procesos y productos en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o
destrezas

K10 - Evaluar e implementar criterios de seguridad en procesos y operaciones industriales. TIPO: Competencias

K11 - Evaluar e implementar criterios de calidad en procesos y operaciones industriales. TIPO: Competencias
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K12 - Interpretar y aplicar especificaciones, reglamentos y normas en proyectos de ingeniería química. TIPO: Competencias

K13 - Organizar y planificar trabajos experimentales en el ámbito de la ingeniería química. TIPO: Competencias

K14 - Gestionar e interpretar información técnica y científica para la toma de decisiones en ingeniería. TIPO: Competencias

K15 - Analizar resultados experimentales y elaborar informes y proyectos de ingeniería química siguiendo normativas nacionales e
internacionales. TIPO: Competencias

K16 - Coordinar equipos multidisciplinares para el desarrollo e implementación de soluciones en la industria química. TIPO:
Competencias

K17 - Elaborar y defender argumentos técnicos y científicos con rigor y claridad. TIPO: Competencias

K18 - Aplicar conocimientos teóricos a situaciones prácticas para la resolución de problemas ingenieriles. TIPO: Competencias

K19 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo para la actualización continua en tecnologías emergentes dentro de la
ingeniería química. TIPO: Competencias

NIVEL 2: PRÁCTICAS DE EMPRESA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C19 - Adquirir conocimientos sobre los fundamentos de la organización empresarial. Orden CIN/351/2009 Conocimientos
aplicados de organización de empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

H11 - Aplicar los fundamentos de organización de empresas. Orden CIN/351/2009 Conocimientos aplicados de organización de
empresas. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - Realizar tareas técnicas relacionadas con materiales, procesos y productos en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o
destrezas

K10 - Evaluar e implementar criterios de seguridad en procesos y operaciones industriales. TIPO: Competencias

K11 - Evaluar e implementar criterios de calidad en procesos y operaciones industriales. TIPO: Competencias

K12 - Interpretar y aplicar especificaciones, reglamentos y normas en proyectos de ingeniería química. TIPO: Competencias

K13 - Organizar y planificar trabajos experimentales en el ámbito de la ingeniería química. TIPO: Competencias

K14 - Gestionar e interpretar información técnica y científica para la toma de decisiones en ingeniería. TIPO: Competencias

K16 - Coordinar equipos multidisciplinares para el desarrollo e implementación de soluciones en la industria química. TIPO:
Competencias

K17 - Elaborar y defender argumentos técnicos y científicos con rigor y claridad. TIPO: Competencias

K18 - Aplicar conocimientos teóricos a situaciones prácticas para la resolución de problemas ingenieriles. TIPO: Competencias

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Organizar y gestionar proyectos de ingeniería considerando recursos, tiempos y costes. Orden CIN/351/2009 Conocimientos
y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de una oficina de proyectos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Aplicar los fundamentos de organización de empresas. Orden CIN/351/2009 Conocimientos aplicados de organización de
empresas. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Calcular balances de materia y energía en procesos químicos e industriales. Orden CIN/351/2009 Conocimientos sobre
balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de separación, ingeniería de la reacción química,
diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos. TIPO: Habilidades o destrezas

K12 - Interpretar y aplicar especificaciones, reglamentos y normas en proyectos de ingeniería química. TIPO: Competencias

K13 - Organizar y planificar trabajos experimentales en el ámbito de la ingeniería química. TIPO: Competencias

K14 - Gestionar e interpretar información técnica y científica para la toma de decisiones en ingeniería. TIPO: Competencias

K17 - Elaborar y defender argumentos técnicos y científicos con rigor y claridad. TIPO: Competencias

K18 - Aplicar conocimientos teóricos a situaciones prácticas para la resolución de problemas ingenieriles. TIPO: Competencias

NIVEL 2: OPTATIVAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 96

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

96

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

96

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión y control de calidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Polímeros

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño Molecular Aplicado a la Industria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Operaciones unitarias en la Industria farmacéutica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Reactores electroquímicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería de las bioseparaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Nanotecnología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Corrosión avanzada en procesos químicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la investigación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Aplicaciones del aprendizaje de máquinas e inteligencia artificial en Ingeniería Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas integrados de gestión

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Analítica Medioambiental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Informática Industrial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemáticas aplicadas a la gestión
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ampliación de Matemáticas Aplicadas a la Ingeniería Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sensores e instrumentación electrónica para aplicaciones químicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Láseres y sus Aplicaciones en Química e Ingeniería Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Aplicaciones bioquímicas a la industria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de ingeniería bioquímica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Protección de la Innovación Industrial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Creación de empresas y habilidades directivas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Logística en la industria química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Bioanalítica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Marketing de la industria química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: CAD para Ingeniería Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estadística multivariante en procesos químicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Caracterización y Aplicaciones de los Sistemas Coloidales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Catalizadores inorgánicos en procesos industriales y medioambientales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biomateriales Inorgánicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bioinorgánica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Orgánica Industrial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Industria Farmacéutica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K20 - Ampliar y profundizar los conocimientos adquiridos en las materias obligatorias del grado, abordando áreas específicas
o emergentes de la Ingeniería Química a su entorno industrial y tecnológico, aplicado a problemas y situaciones de mayor
complejidad o especialización TIPO: Competencias

K21 - Combinar conocimientos, métodos y herramientas de carácter técnico, experimental, computacional y de gestión, propios de
las distintas áreas de la Ingeniería Química, con el objetivo de analizar, diseñar o mejorar procesos, productos y sistemas, teniendo
en cuenta criterios de calidad, innovación, y sostenibilidad TIPO: Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2
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4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2. Actividades y metodologías docentes

Teniendo en cuenta los resultados de aprendizaje a alcanzar para cada asignatura una de las asignaturas del grado, las distintas actividades y meto-
dologías docentes se diseñarán considerando los siguientes grupos de estudiantes:

· Grupo de Teoría (T1)

· Grupo de problemas (T2)

· Grupo de Prácticas de Laboratorio (PL)

· Grupo de Prácticas en aula de informática (PI)

Tabla 4.7. Número máximo de estudiantes para cada tipo de grupo de clase.

Tipo de grupo Número máximo de estudiantes

T1 100

T2 50

PL 12

PI 30

La tabla 4.7 se ha elaborado teniendo en cuenta el último documento del modelo de plantilla de la Universidad de Salamanca aprobado en septiembre
de 2024 y el acuerdo particular de la Facultad de Ciencias Químicas con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado por el cual el nú-
mero máximo de estudiantes de laboratorio es de 12, teniendo en cuenta la capacidad de los laboratorios y las medidas de seguridad.

I. Actividades dirigidas por el profesor/a

Clases de teoría (grupo T1)

Lección impartida por el profesor:

· Exposición de contenidos teóricos.

· Presentación de problemas y/o ejemplos generales.

· Planteamiento de directrices generales de trabajo.

Clases de problemas (grupo T2)

Clase teórico/práctica en la que se proponen y resuelven aplicaciones de la teoría, problemas, ejercicios, etc,

En estas clases de seminario se fomentará el trabajo en equipo y la creatividad a la hora de dar respuesta a los problemas propuestos.

Clases prácticas de laboratorio (grupo P)

Este tipo de actividad tiene lugar en un laboratorio de prácticas por lo que exige un menor número de estudiantes por grupo para garantizar su adecua-
do desarrollo en función de las infraestructuras que son habituales en los laboratorios de carácter experimental y, sobre todo, de las medidas de segu-
ridad que deben estar garantizadas.

El desarrollo de trabajos prácticos experimentales tiene como objetivos:

· Completar y consolidar los conocimientos teóricos

· Adquirir las habilidades propias de un laboratorio de ingeniería química.

Se fomentará también el trabajo en equipo y la creatividad a la hora de dar respuesta a los problemas propuestos.

Tutorías (individuales o en grupo)

Actividad dedicada a:

· Resolución de dudas sobre teoría, las prácticas o sobre la resolución de problemas.

· Revisión de exámenes y pruebas de evaluación.

Actividades de seguimiento on-line

Interacción a través de plataforma virtual.

II. Actividades autónomas del estudiante

· Estudio autónomo individual o en grupo.

· Resolución de ejercicios u otros trabajos.

· Prácticas con ordenador.

· Preparación de presentaciones orales, escritas, elaboración de ejercicios propuestos.

· Preparación teórica de las prácticas y elaboración de informes.

· Preparación de exámenes.
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· Desarrollar tareas propias de la empresa.

Elaborar una memoria sobre las actividades realizadas en la empresa.

METODOLOGÍAS DOCENTES

4.2. Actividades y metodologías docentes

Teniendo en cuenta los resultados de aprendizaje a alcanzar para cada asignatura una de las asignaturas del grado, las distintas actividades y meto-
dologías docentes se diseñarán considerando los siguientes grupos de estudiantes:

· Grupo de Teoría (T1)

· Grupo de problemas (T2)

· Grupo de Prácticas de Laboratorio (PL)

· Grupo de Prácticas en aula de informática (PI)

Tabla 4.7. Número máximo de estudiantes para cada tipo de grupo de clase.

Tipo de grupo Número máximo de estudiantes

T1 100

T2 50

PL 12

PI 30

La tabla 4.7 se ha elaborado teniendo en cuenta el último documento del modelo de plantilla de la Universidad de Salamanca aprobado en septiembre
de 2024 y el acuerdo particular de la Facultad de Ciencias Químicas con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado por el cual el nú-
mero máximo de estudiantes de laboratorio es de 12, teniendo en cuenta la capacidad de los laboratorios y las medidas de seguridad.

I. Actividades dirigidas por el profesor/a

Clases de teoría (grupo T1)

Lección impartida por el profesor:

· Exposición de contenidos teóricos.

· Presentación de problemas y/o ejemplos generales.

· Planteamiento de directrices generales de trabajo.

Clases de problemas (grupo T2)

Clase teórico/práctica en la que se proponen y resuelven aplicaciones de la teoría, problemas, ejercicios, etc,

En estas clases de seminario se fomentará el trabajo en equipo y la creatividad a la hora de dar respuesta a los problemas propuestos.

Clases prácticas de laboratorio (grupo P)

Este tipo de actividad tiene lugar en un laboratorio de prácticas por lo que exige un menor número de estudiantes por grupo para garantizar su adecua-
do desarrollo en función de las infraestructuras que son habituales en los laboratorios de carácter experimental y, sobre todo, de las medidas de segu-
ridad que deben estar garantizadas.

El desarrollo de trabajos prácticos experimentales tiene como objetivos:

· Completar y consolidar los conocimientos teóricos

· Adquirir las habilidades propias de un laboratorio de ingeniería química.

Se fomentará también el trabajo en equipo y la creatividad a la hora de dar respuesta a los problemas propuestos.

Tutorías (individuales o en grupo)

Actividad dedicada a:

· Resolución de dudas sobre teoría, las prácticas o sobre la resolución de problemas.

· Revisión de exámenes y pruebas de evaluación.

Actividades de seguimiento on-line

Interacción a través de plataforma virtual.

II. Actividades autónomas del estudiante

· Estudio autónomo individual o en grupo.

· Resolución de ejercicios u otros trabajos.

· Prácticas con ordenador.

· Preparación de presentaciones orales, escritas, elaboración de ejercicios propuestos.

· Preparación teórica de las prácticas y elaboración de informes.
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· Preparación de exámenes.

· Desarrollar tareas propias de la empresa.

Elaborar una memoria sobre las actividades realizadas en la empresa.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3. Sistemas de evaluación

En todas las asignaturas del Grado (a excepción de las Prácticas de empresa y del Trabajo Fin de Grado) la adquisición de los resultados de aprendi-
zaje se valorará a través de dos partes bien definidas:

Examen final

Prueba oral o escrita de carácter teórico-práctica que el estudiante deberá realizar al finalizar el período en el que se imparte la asignatura y de acuer-
do con el calendario que establezca la Facultad de Ciencias Químicas. Esta prueba constará de diferentes cuestiones sobre los contenidos teóricos y
prácticos de la asignatura.

Evaluación continua

Seguimiento del trabajo personal del estudiante durante el periodo docente de la asignatura, esta evaluación se puede realizar mediante:

· Pruebas periódicas aprobadas y coordinadas por el Centro.

· Valoración de los trabajos e informes de laboratorio

· Participación en las clases.

Estos criterios de evaluación se aplicarán a todas las Actividades Docentes (Teoría, Problemas, Prácticas de Laboratorio y Prácticas de Aula de Infor-
mática). Como se ha indicado en el Apartado 1 de esta Memoria, la Modalidad de Enseñanza de este Título es Presencial; la asistencia será controla-
da en todas las Actividades Docentes y, muy especialmente, en las Prácticas de Laboratorio y en las Prácticas de Aula de Informática.

El profesor fijará en la guía docente anual el peso concreto que otorgará a la evaluación continua y al examen final y será revisado por la Comisión de
Docencia del Centro. De manera general estos procedimientos de evaluación contribuirán a la calificación final de acuerdo con el siguiente criterio:

Examen final: 70%-80%

Evaluación continua: 20%-30%

Los criterios y sistemas de evaluación concretos se establecerán para cada asignatura en coherencia con los resultados de aprendizaje establecidos.
Los estudiantes tendrán a su disposición en la Guía Académica los sistemas y criterios de evaluación de cada una de las asignaturas que componen el
plan de estudios antes de comenzar el curso académico.

Dada su diferente naturaleza, la asignatura Trabajo Fin de Grado será evaluada de manera diferente, a través de la exposición y defensa pública del
mismo ante una Comisión nombrada al efecto, teniendo en cuenta el reglamento de TFG de la USAL y las Normas complementarias para los TFG del
Grado en Ingeniería Química. Información sobre esta normativa, así como las características que han de reunir los TFG, los criterios de valoración a
utilizar, etc., están en https://fcquimicas.usal.es/estudiantes/#tfg .

Dada su diferente naturaleza, la asignatura Prácticas de Empresa será evaluada de manera diferente: el tutor académico realizará la evaluación a par-
tir del informe de tutor de la empresa y de la memoria de prácticas entregada por el estudiante al finalizar las mismas. La normativa general y las com-
plementarias de la Facultad de Ciencias Químicas están en https://fcquimicas.usal.es/estudiantes/#practicas

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2 Procedimiento de adaptación

Para aquellos estudiantes que hubieran iniciado la titulación en el Plan 2010 y en un momento dado decidan cambiar al nuevo Plan se ha elaborado la
siguiente tabla de equivalencias entre las asignaturas de los dos planes.

Tabla 7.2. Tabla de equivalencias entre asignaturas del plan a extinguir y el nuevo plan de estudios.
PLAN 2010 PLAN 2026

ASIGNATURA
(2010)

TIPO ECTS (2010) SEMESTRE CURSO ASIGNATURA
(2026)

TIPO ECTS (2026) SEMESTRE CURSO

FISICA I FB 6 1 1 FÍSICA I FB 6 1 1

MATEMÁTICAS
I

FB 6 1 1 MATEMÁTICAS
I

FB 6 1 1

QUÍMICA INOR-
GÁNICA

FB 6 1 1 QUÍMICA INOR-
GÁNICA

FB 6 1 1

QUÍMICA FÍSI-
CA

FB 4.5 1 1 QUÍMICA FÍSI-
CA

FB 6 1 1

ESTADÍSTICA FB 6 1 1 ESTADÍSTICA
APLICADA A LA
ING. QUÍMICA

FB 6 1 1

FISICA II FB 6 2 1 FÍSICA II FB 6 2 1

MATEMATICAS
II

FB 6 2 1 MATEMÁTICAS
II

FB 6 2 1

INFORMÁTICA FB 6 2 1 INFORMÁTICA
APLICADA A LA
ING. QUÍMICA

FB 6 3, 4 2

EXPRESIÓN
GRÁFICA

FB 6 2 1 EXPRESIÓN
GRÁFICA APLI-

FB 6 3, 4 2

CADA A LA ING.
QUÍMICA

EXPER. EN QUÍ-
MICA

FB 7.5 2 1 EXPERIMENTA-
CIÓN EN QUÍMI-
CA

FB 6 2 1

MATEMATICAS
III

FB 7.5 3 2 MATEMÁTICAS
APLICADAS A

FB 6 3 2

LA INGENIERÍA
QUÍMICA

QUÍMICA ORGÁ-
NICA

FB 6 3 2 QUÍMICA ORGÁ-
NICA

FB 6 3 2

ECONOMÍA DE
LA EMPRESA Y

FB 6 3 2 ORGANIZACIÓN
Y GESTIÓN DE
EMPRESAS

FB 6 4 2

ORGANIZACIÓN
INDUSTRIAL

QUÍMICA ANA-
LÍTICA

FB 4.5 3 2 QUÍMICA ANA-
LÍTICA

FB 6 2 1

TERMODINÁMI-
CA APLICADA

OB 6 3 2 TERMODINÁMI-
CA APLICADA

OB 6 3 2

MÉTODOS INS-
TRUMENTALES
DE ANÁLISIS

OB 4.5 4 2 TÉCNICAS INS-
TRUMENTALES
DE ANÁLISIS

OB 6 5 3

BASES DE LA IN-
GENIERÍA QUÍ-
MICA

OB 6 4 2 INTRODUCCIÓN
A LA INGENIE-
RÍA QUÍMICA

FB 6 2 1

TERMOTECNIA OB 4.5 4 2 TERMOTECNIA OB 3 5 3

PLAN 2010 PLAN 2026
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ASIGNATURA
(2010)

TIPO ECTS (2010) SEMESTRE CURSO ASIGNATURA
(2026)

TIPO ECTS (2026) SEMESTRE CURSO

INGENIERÍA
ENERGÉTICA

OB 6 5 3 INGENIERÍA
ENERGÉTICA

OB 4.5 5 3

CIENCIAS DE
LOS MATERIA-
LES

OB 6 6 3 CIENCIA DE LOS
MATERIALES

OB 6 6 3

SEGURIDAD, HI-
GIENE INDUS-

OB 6 6 3 INGENIERÍA
AMBIENTAL

OB 6 6 3

OB SEGURIDAD OB 3 7 4

TRIAL Y MEDIO
AMBIENTE

TECNOLOGÍA
DE MATERIA-
LES

OB 6 7 4 TECNOLOGÍA
DE MATERIA-
LES

OB 6 7 4

DISEÑO DE
EQUIPOS E INS-
TALACIONES

OB 6 7 4 DISEÑO DE
EQUIPOS E INS-
TALACIONES

OB 6 7 4

QUÍMICA IN-
DUSTRIAL

OB 6 7 4 QUÍMICA IN-
DUSTRIAL

OB 6 7 4

PROYECTOS
EN INGENIERÍA
QUÍMICA

OB 6 8 4 PROYECTOS
EN INGENIERÍA
QUÍMICA

OB 6 8 4

AUTOMÁTICA Y
CONTROL

OB 6 8 4 AUTOMÁTICA Y
CONTROL

OB 6 8 4

PRÁCTICAS EN
EMPRESA

OB 6 8 4 PRÁCTICAS EN
EMPRESA

OB 6 8 4

TRANSMISIÓN
DE CALOR + EX-

OB 6 4 2 TRANSMISIÓN
DE CALOR

OB 9 4 2

OB 6 5 3

PER. EN INGE-
NIERÍA QUÍMI-
CA I

MECÁNICA DE
FLUIDOS + EX-

OB 6 4 2 MECÁNICA DE
FLUIDOS

OB 9 4 2

OB 6 5 3

PER. EN INGE-
NIERÍA QUÍMI-
CA I

OPERACIONES
DE SEPARACIÓN
+ EXPER. EN IN-

OB 7.5 5 3 OPERACIONES
DE SEPARACIÓN
I

OB 6 5 3

GENIERÍA QUÍ-
MICA II

OB 6 6 3 OPERACIONES
DE SEPARACIÓN
II

OB 6 6 3

REACTORES
QUÍMICOS + 

OB 7.5 6 3 REACTORES
HOMOGÉNEOS

OB 6 6 3

EXP. EN INGE-

OB 6 7 4 REACTORES HE-
TEROGÉNEOS

OB 6 7 4

NIERIA QUIMÍ-
CA III

Por normativa estatal, el Trabajo Fin de Grado nunca puede ser objeto de reconocimiento, a excepción de aquellos que se desarrollen específicamente
en un programa de movilidad.

Se reconocerán las optativas del nuevo plan 2026 que la COTRARET considere más análogas a las cursadas en el plan 2010

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2502286-37008618 Graduado o Graduada en Ingeniería Química por la Universidad de Salamanca-Facultad de
Ciencias Químicas

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y
%20MU_2015_y_Anexo_Evidencias_CG20150326.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios para la información pública

La web institucional del Grado, https://www.usal.es/grado-en-ingenieria-quimica es el principal medio para la información pública del Título y debe
incluir la siguiente información:

- Presentación

- Competencias
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- Perfil de ingreso

- Acceso, preinscripción, admisión y matrícula

- Apoyo y orientación

- Reconocimiento y transferencia de créditos

- Adaptación de enseñanzas anteriores

- Plan de estudios

- Guía académica

- Perfil del CV del profesorado

- Salidas académicas y profesionales

- Indicadores de calidad e informes externos

- Becas, ayudas al estudio y movilidad

- Normativa

El Servicio de Gestión Académica y Estudios Oficiales de la Universidad de Salamanca, en la Sección de Coordinación Académica (https://
www.usal.es/Coordinacion-Academica) ofrece a los estudiantes y Centros de la institución información sobre títulos, procesos y normativas de ca-
rácter académico, así como modelos de solicitudes, entre otros recursos.

Otro medio importante para la información pública del Título es la web de la Facultad de Ciencias Químicas, https://fcquimicas.usal.es/, donde se
brindará la información actualizada del título, procedimientos, convocatorias, 

El correo electrónico será un medio muy valioso de comunicación e intercambio de información con los estudiantes, ya que cada estudiante contará
con una cuenta personal y que será básica para interactuar a través del campus virtual Studium.

Otras vías alternativas para la comunicación con los estudiantes son las redes sociales (Facebook, Instagram y LinkedIn) a través de las cuentas insti-
tucionales de la Facultad.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana Facultad de Ciencias
Químicas

Mª DEL MAR CANEDO ALONSO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias Químicas 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

dec.fcq@usal.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios de
Grado y Calidad

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Coordinadora de Titulaciones
de Grado

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas nº 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

titulos.grado@usal.es

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1. Justificacion del titulo_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :9893535DA0CC725E10A6EA3E74222E6B1FEB4A63

Código CSV :958150179540440412481013
Ver Fichero: 1. Justificacion del titulo_alegaciones.pdf
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Universidad de Salamanca. Grado en Ingeniería Química. 1. Justificación del título 
 


1 


1.2. Justificación del título 
1.2.1. Justificación del interés del título 


El Grado en Ingeniería Química comenzó a impartirse en la USAL en el curso 2010-11, una vez superado 
el proceso de verificación. Ha renovado su acreditación en 2016 y en 2022. En la web institucional del 
Grado (en https://www.usal.es/grado-en-ingenieria-quimica/indicadores ) pueden consultarse estos 
informes externos de ACSUCyL, además de resultados de encuestas de inserción laboral, de datos del 
profesorado (en “Perfil del profesorado), de datos de matrícula y de rendimiento (en Perfil de 
estudiantes). 


El número medio de estudiantes de nuevo ingreso  de los tres últimos cursos académicos es 
aproximadamente 90, 102 en el curso 2024-2025 (sobre una oferta de 100 plazas 
(https://indicadores.usal.es/portal/oferta-y-demanda/demanda/demanda-de-grados-por-via-de-
acceso/) con excelentes indicadores de egreso (https://www.usal.es/grado-en-quimica/indicadores), 
lo que demuestra claramente que el actual grado está funcionando y responde a una demanda social. 


Este Grado habilita para ejercer la profesión regulada de Ingeniero Técnico Industrial (Orden 
CIN/351/2009, de 9 de febrero (https://www.boe.es/eli/es/o/2009/02/09/cin351) por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 


La publicación del R.D. 822/2021 y la necesidad de ajustar las titulaciones al mismo, ha llevado a la 
Junta de Facultad a proponer esta adaptación en el momento actual, procediendo al mismo tiempo a 
incorporar las mejoras que se han sugerido al largo de los años de impartición del Plan 2010, en algún 
caso también sugeridas en los informes de renovación de la acreditación, centradas en la organización 
de las asignaturas en los distintos semestres, los contenidos de algunas asignaturas, y algunos otros 
aspectos menores.  


Los cambios globales del nuevo plan de estudios que se propone a verificar consisten en: 


- Modificar el número de ECTS de las asignaturas de formación básica (FB) de acuerdo con las 
directrices indicadas en el R.D.822/2021. 


- Adaptar los contenidos de las asignaturas de FB a su aplicación en la titulación, algunas de ellas 
pasan a ser anuales con objeto de reducir la carga de trabajo de los estudiantes. 


- Se introduce una nueva asignatura de FB, Introducción a la Ingeniería Química, cuyos 
contenidos se consideran fundamentales para asignaturas de cursos superiores.  


- Las asignaturas de prácticas de laboratorio existentes en el plan de 2010 pasan a integrarse en 
las asignaturas obligatorias en las que se imparten los correspondientes contenidos teóricos. 


- Modificación en el número de ECTS de asignaturas obligatorias en las que se incluyen prácticas 
de laboratorio. 


-  Disminución del número de ECTS de algunas asignaturas, con objeto de aumentar el número 
de ECTS y la inclusión en el plan de estudios de la asignatura Fenómenos de transporte puesto 
que sus contenidos se consideran necesarios para la formación de los estudiantes. 


- Disminución de la optatividad de 13.5 ECTS en el Plan 2010 a 9 ECTS en el nuevo Plan. 


Los cambios específicos se encuentran detallados en el apartado “4.1.a) Resumen del plan de 
estudios”. 


Tras la inclusión de los estudios de Ingeniería Química en el catálogo de titulaciones universitarias 
españolas, la Universidad de Salamanca optó por implantarlos a partir del curso 92/93. Tras un primer 
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Plan de estudios (de 1993, organizado en cuatro cursos académicos), al concluir el período necesario 
para su desarrollo, se llevó a cabo una primera reforma que dio lugar al Plan de 1997, seguida 
posteriormente del Plan de estudios, puesto en marcha en el curso 01/02, y con una duración de cinco 
cursos académicos, el cual ha estado vigente hasta la implantación de los estudios de Grado en 
Ingeniería Química implantado a partir del curso 2010/2012 a partir del Real Decreto 1393/2007 del 
27 de octubre, por el que se establecen la Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales. 


La experiencia de implantación y desarrollo de todos estos estudios ha sido realmente positiva, 
pudiendo afirmarse que han alcanzado una madurez y eficacia que viene avalada por el número y 
cualificación de los egresados que han salido de las aulas de esta Universidad en las sucesivas 
promociones. 


El plan de estudios del Grado en Ingeniería Química propuesto por la Universidad de Salamanca está 
diseñado para garantizar que los estudiantes adquieran las competencias necesarias para el ejercicio 
profesional de Ingeniero Técnico Industrial, de acuerdo con lo establecido en la Orden CIN/351/2009, 
de 9 de febrero (BOE n.º 44 de 20/02/2009). Esta normativa define los requisitos que deben cumplir 
los títulos universitarios que habilitan para dicha profesión regulada, asegurando una formación 
técnica, científica y profesional adecuada. 


La propuesta de este grado se justifica por su interés en varios ámbitos: 


• Académico y científico: Proporciona una formación interdisciplinar que combina ciencias 
básicas, ingeniería y tecnologías aplicadas, esenciales para la comprensión y resolución de los 
retos actuales en el ámbito químico-industrial. 


• Profesional: Responde a las crecientes necesidades de la sociedad, formando ingenieros 
químicos capaces de abordar desafíos en sectores clave como la energía, la sostenibilidad, la 
biotecnología, la industria alimentaria, el medio ambiente y el diseño de procesos industriales. 


• Social y económico: Contribuye al desarrollo económico y social mediante la preparación de 
profesionales competentes que puedan liderar procesos de innovación y transformación 
tecnológica en un entorno globalizado y competitivo. 


Además, el plan responde a las demandas y desafíos contemporáneos de una sociedad globalizada, 
orientándose hacia la formación de profesionales con competencias actualizadas en áreas como: 


• Diseño y operación de procesos químicos: Capacidad para diseñar, implementar, operar y 
optimizar procesos industriales, aplicando principios científicos y tecnológicos avanzados. 


• Sostenibilidad y medio ambiente: Desarrollo de procesos sostenibles, minimización de 
impactos ambientales y gestión eficiente de recursos naturales y energéticos. 


• Innovación y tecnología: Fomento de la creatividad y el uso de tecnologías emergentes para 
resolver problemas complejos en el ámbito químico-industrial. 


• Gestión y liderazgo: Formación en habilidades de gestión de proyectos, equipos 
multidisciplinares y recursos, necesarias para asumir roles de liderazgo en el sector industrial. 


• Seguridad y normativa: Conocimiento exhaustivo de las normativas vigentes relacionadas con 
la seguridad, salud laboral y regulación ambiental. 


En resumen, el Grado en Ingeniería Química se alinea con los objetivos estratégicos de modernización 
y proyección internacional de la universidad, ofreciendo una titulación que combina rigor académico, 
adaptación a las necesidades del mercado y compromiso con el desarrollo sostenible y el progreso 
social. 


 


1.2.2. Procedimientos de consulta internos. 
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La Junta de la Facultad de Ciencias Químicas creó una Comisión para abordar esta adaptación en la 
sesión ordinaria del 14 de diciembre de 2022, punto 6. Ha estado presidida por la Decana de la 
Facultad, participando en la misma el Vicedecano de Docencia, el Secretario Académico, la 
Coordinadora del Grado, representantes de los cinco Departamentos adscritos a la Facultad, y dos 
estudiantes. Se han tenido en cuenta las aportaciones de los Departamentos implicados (no solo los 
adscritos a la Facultad, sino incluyendo a todos los Departamentos que tienen docencia en el Grado 
actual) reunidos con la Comisión en julio y septiembre de 2024, la Delegación de Estudiantes, 
estudiantes egresados, y las empresas que actualmente participan en el Programa de Prácticas de 
empresa. Una vez consensuada la propuesta del nuevo Plan de Estudios en la Comisión y avalada la 
misma por todos los Departamentos implicados en la Docencia, ha sido aprobada por la Junta de la 
Facultad (26 de marzo de 2025), y por el Consejo de Gobierno de la USAL (26 de junio de 2025). 


 


1.3. Objetivos formativos 
De acuerdo con las directrices establecidas por la Federación Europea de Ingeniería Química (EFCE) y 
en cumplimiento de la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero (BOE n.º 44 de 20/02/2009), que regula 
los requisitos para la verificación de los títulos universitarios que habilitan para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial, la formación en Ingeniería Química tiene como propósito 
principal garantizar que los estudiantes adquieran una base sólida de conocimientos científicos y 
habilidades técnicas. Esto asegura que puedan "conocer y ser capaces de desarrollar el diseño de 
procesos y productos" propios de la industria química y de sectores relacionados, como el 
farmacéutico, biotecnológico, energético, alimentario y medioambiental, entre otros. 


 


1.3.1.a) Principales objetivos formativos del título 


Los objetivos del título son: 
1. Formar profesionales capacitados para aplicar el método científico y los principios de 


ingeniería, economía y sostenibilidad en la formulación y resolución de problemas complejos 
en ingeniería química. 


2. Desarrollar en los futuros egresados la capacidad de diseñar y ejecutar proyectos de ingeniería 
química relacionados con instalaciones y servicios auxiliares, tales como: 


o Sistemas de calefacción, refrigeración, ventilación y acondicionamiento acústico. 


o Redes de distribución y almacenamiento de productos químicos y fluidos a presión. 


o Abastecimiento de agua, tratamiento de aguas pluviales, sanitarias e industriales. 


o Sistemas de prevención y control de incendios, así como de contaminación ambiental. 
3. Desarrollar en los futuros egresados la capacidad de aplicar los fundamentos científicos y 


tecnológicos relacionados con la ingeniería química en: 


o Producción, control técnico y calidad de procesos y productos químicos. 


o Concepción, diseño, cálculo e instalación de equipos y sistemas industriales. 


o Puesta en marcha, operación, mantenimiento y optimización de procesos industriales. 


o Fabricación de equipos y comercialización de productos tecnológicos. 


4. Desarrollar en los futuros profesionales la capacidad de redactar informes, estudios y 
proyectos relacionados con: 


o Impacto ambiental, viabilidad técnica, económica y de mercado. 
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o Gestión, tratamiento y valorización de residuos. 


o Ecoeficiencia, ecodiseño y desarrollo sostenible de procesos y productos. 


o Simulación, control e instrumentación de procesos. 


o Seguridad industrial, gestión de riesgos y salud laboral. 


o Elaboración de peritajes, homologaciones y dictámenes técnicos. 
5. Facilitar el acceso a diversas salidas profesionales, permitiendo a los egresados desempeñar 


funciones en la industria química, laboratorios de análisis e investigación, docencia y 
organismos públicos, cumpliendo con los estándares nacionales e internacionales en la 
práctica profesional de la ingeniería química y de acuerdo con valores éticos, diversidad 
cultural y responsabilidad social. 


 


1.3.1.b). Objetivos formativos de las menciones o especialidades 


No procede 


 


1.3.2. En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos 


No procede 


 


1.3.3. En su caso, Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de 
sus objetivos 


No procede 


 


1.3.4.a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


El perfil profesional de los egresados del Grado en Ingeniería Química se caracteriza por una sólida 
formación científica y técnica que les permite afrontar con éxito el diseño, desarrollo, operación y 
optimización de procesos químicos y sistemas industriales en sectores como el químico, energético, 
alimentario, farmacéutico, medioambiental y biotecnológico.  


Los egresados estarán preparados para: 


• Diseño y gestión de procesos industriales: Concebir, calcular, diseñar, operar y supervisar 
procesos y productos químicos, garantizando la calidad, eficiencia y sostenibilidad de las 
operaciones. 


• Proyectos técnicos y consultoría: Participar en la elaboración y dirección de proyectos 
técnicos, estudios de viabilidad, evaluaciones de impacto ambiental y consultorías en el ámbito 
industrial. 


• Innovación y desarrollo tecnológico: Promover la innovación en productos y procesos, 
integrando tecnologías emergentes y soluciones avanzadas en el ámbito de la ingeniería 
química. 


• Gestión y liderazgo: Asumir roles de liderazgo en equipos multidisciplinares, gestionando 
recursos humanos, técnicos y financieros en entornos industriales. 
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• Cumplimiento normativo y ético: Garantizar el cumplimiento de la normativa vigente en 
materia de seguridad, salud, medio ambiente y sostenibilidad, respetando principios éticos y 
de responsabilidad social. 


Este enfoque multidisciplinar y polivalente asegura que los egresados del Grado en Ingeniería Química 
sean profesionales altamente capacitados para desempeñarse con éxito tanto en la industria como en 
el ámbito académico, administrativo y de investigación. 


 


1.3.4.b) Actividad profesional regulada habilitada por el título 


El título de Graduado/a en Ingeniería Química habilita para el ejercicio profesional de Ingeniero 
Técnico Industrial, siempre que cumplan los requisitos establecidos en la Orden CIN/351/2009, de 9 
de febrero (BOE n.º 44 de 20/02/2009). El plan de estudios del Grado en Ingeniería Química propuesto 
por la Universidad de Salamanca está diseñado de tal manera que los estudiantes adquieren las 
competencias necesarias para el ejercicio profesional de Ingeniero Técnico Industrial. 
 


Tabla 1.2: Equivalencia entre las competencias recogidas en la Orden CIN/351/2009 para la profesión de 
Ingeniero Técnico Industrial especialidad Química Industrial y las materias del nuevo plan de estudios del Grado 
en Ingeniería Química de la USAL  


orden CIN/351/2009 Asignaturas 


Módulo de formación básica (60 ECTS)  


Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan 
plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra 
lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; 
ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos numéricos; 
algorítmica numérica; estadística y optimización. 


 
Matemáticas I   
Matemáticas II 
Estadística aplicada a la Ingeniería 
Química 


Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la 
mecánica, termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo y su aplicación 
para la resolución de problemas propios de la ingeniería. 


 
Física I 
Física II 


Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, 
sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con aplicación en 
ingeniería. 


Informática aplicada a la Ingeniería 
Química  
Matemáticas aplicadas a la 
Ingeniería Química 


Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de 
la química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la 
ingeniería. 


Experimentación en Química 
Química Analítica 
Química Física 
Química Inorgánica 
Química Orgánica 
Introducción a la Ingeniería Química 


Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación 
gráfica, tanto por métodos tradicionales de geometría métrica y geometría 
descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. 


Expresión Gráfica aplicada a la 
Ingeniería Química 


Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico 
de la empresa. Organización y gestión de empresas. 


Organización y gestión de empresas 
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Módulo Obligatorio: Rama Industrial (60 ECTS)  


Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios 
básicos y su aplicación a la resolución de problemas de ingeniería. 
 


Termodinámica Aplicada 
Transmisión de calor 


Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su 
aplicación a la resolución de problemas en el campo de la ingeniería. Cálculo 
de tuberías, canales y sistemas de fluidos. 


Mecánica de fluidos 


Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de 
materiales. 
Comprender la relación entre la microestructura, la síntesis o procesado y las 
propiedades de los materiales. 
Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales. 
 


 
Ciencia de los materiales 
Tecnología de materiales 
 


Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas 
eléctricas. 
Conocimientos de los fundamentos de la electrónica. 
Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y    métodos de 
control. 
Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y   mecanismos. 


 


Electrónica y electrotecnia 
Automática y control 
Termotecnia  


Conocimientos básicos de los sistemas de producción y   fabricación. Diseño de equipos e instalaciones 
Química Industrial 


Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y 
sostenibilidad. 


Seguridad 
Ingeniería Ambiental 


Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar   proyectos. Conocer la 
estructura organizativa y las funciones de una oficina de proyectos. 
Conocimientos aplicados de organización de empresas. 


Proyectos en Ingeniería Química 
Prácticas de empresa 


Módulo Obligatorio: Química Industrial (48 ECTS) 
 


 


 
Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, 
transferencia de materia, operaciones de separación, ingeniería de la 
reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación de 
materias primas y recursos energéticos. 


. 


Introducción a la Ingeniería 
Química 
Termodinámica Aplicada 
Cinética Química 
Fenómenos de transporte 
Reactores homogéneos 
Reactores heterogéneos 
Operaciones de separación I 
Operaciones de separación II 
Ingeniería energética 


Capacidad para el análisis, diseño, simulación y   optimización de procesos y 
productos. 


Diseño de equipos e instalaciones 
Química Industrial 
Proyectos 
Reactores homogéneos 
Reactores heterogéneos 
Automática y control 


Capacidad para el diseño y gestión de procedimientos de experimentación 
aplicada, especialmente para la determinación de propiedades 
termodinámicas y de transporte, y modelado de fenómenos y sistemas en el 
ámbito de la ingeniería química, sistemas con flujo de fluidos, transmisión de 
calor, operaciones de transferencia de materia, cinética de las reacciones 
químicas y reactores. 


Termodinámica Aplicada 
Transmisión de calor 
Mecánica de fluidos 
Operaciones de separación I 
Operaciones de separación II 


Fenómenos de transporte 
Reactores homogéneos 
Reactores heterogéneos 
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Capacidad para diseñar, gestionar y operar procedimientos de simulación, 
control e instrumentación de procesos químicos 


Diseño de equipos e instalaciones 
Automática y control 
Técnicas instrumentales de análisis 
Proyectos 
Reactores homogéneos 
Reactores heterogéneos 


 


Módulo Trabajo fin de Grado (12 ECTS) 
 


 


Ejercicio original para realizar individualmente y presentar y defender ante un 
tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de las 
tecnologías específicas de la Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en 
el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las 
enseñanzas 


 
 
 
Trabajo Fin de Grado 


 


Tabla 1.3: Equivalencia de ECTS de las materias del nuevo plan de estudios del Grado en Ingeniería Química de la 
USAL distribuidos por módulos recogidos en la Orden CIN/351/2009 para la profesión de Ingeniero Técnico 
Industrial especialidad Química Industrial. 


Módulo de formación básica (60 ECTS orden CIN/351/2009) 


Asignaturas ECTS 


Física I 6 ECTS 


Matemáticas I 6 ECTS 


Química Inorgánica 6 ECTS 


Química Física 6 ECTS 


Estadística aplicada a la Ingeniería Química 6 ECTS 


Física II 6 ECTS 


Matemáticas II 6 ECTS 


Química Analítica 6 ECTS 


Experimentación en Química 6 ECTS 


Introducción a la Ingeniería Química 6 ECTS 


Matemáticas aplicadas a la Ingeniería Química 6 ECTS 


Química Orgánica 6 ECTS 


Expresión Gráfica aplicada a la Ingeniería Química 6 ECTS 


Informática aplicada a la Ingeniería Química 6 ECTS 


Organización y gestión de empresas 6 ECTS 


TOTAL MÓDULO DE FORMACIÓN BÁSICA 90 ECTS 


Módulo Obligatorio: Rama Industrial (60 ECTS orden CIN/351/2009) 


Asignaturas ECTS 


Termodinámica Aplicada 6 ECTS 


Transmisión de calor 9 ECTS 
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Mecánica de fluidos 9 ECTS 


Termotecnia 3 ECTS 


Electrónica y electrotecnia 4,5 ECTS 


Ingeniería Ambiental 6 ECTS 


Ciencia de los materiales 6 ECTS 


Diseño de equipos e instalaciones 6 ECTS 


Tecnología de materiales 6 ECTS 


Seguridad 3 ECTS 


Automática y control 6 ECTS 


Proyectos en Ingeniería Química 6 ECTS 


Prácticas de empresa 6 ECTS 


TOTAL MÓDULO OBLIGATORIO: RAMA INDUSTRIAL 76,5 ECTS 


Módulo Obligatorio: Química Industrial (48 ECTS orden CIN/351/2009) 


Asignaturas ECTS 


Fenómenos de transporte 6 ECTS 


Ingeniería energética 4,5 ECTS 


Operaciones de separación I 6 ECTS 


Operaciones de separación II 6 ECTS 


Cinética Química 6 ECTS 


Técnicas instrumentales de análisis 6 ECTS 


Reactores homogéneos 6 ECTS 


Reactores heterogéneos 6 ECTS 


Química Industrial 6 ECTS 


TOTAL MÓDULO OBLIGATORIO: QUÍMICA INDUSTRIAL 52,5 ECTS 


Módulo Trabajo fin de Grado (12 ECTS orden CIN/351/2009) 
Trabajo Fin de Grado 12 ECTS 
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Universidad de Salamanca, Grado en Ingeniería Química  


Código RUCT: 1500659 
 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 11/12/2025 


Una vez revisado el Informe provisional de verificación emitido por la Comisión de Evaluación 


de Titulaciones de ACSUCYL, se exponen las alegaciones pertinentes en relación con cada uno 


de los criterios señalados. El ejercicio de reflexión derivado de este proceso sin duda contribuye 


a mejorar la calidad del plan de estudios propuesto. 


Agradecemos a la Comisión de Evaluación la detallada evaluación de la propuesta y las 


revisiones realizadas. Respondemos a continuación a cada una de las revisiones, y las 


correcciones derivadas de las mismas se encuentran en color azul en la nueva versión de la 


Memoria. 


CRITERIO 2.- RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


 Se debe corregir el error de maquetación detectado en la memoria, ya que las competencias 
correspondientes al apartado 2.3 (Competencias) aparecen incluidas erróneamente dentro 
del apartado 2.2.  
Se ha revisado el modelo de Memoria presentado y la distribución es correcta, 2.1 Contenidos, 
2.2, Habilidades y 2.3 Competencias. Se observa el error en la aplicación de oficialización de 
títulos-RUCT. Se ha modificado en el modelo de Memoria la numeración C1…C9 por 
C01….C09, H1..H9 por H01…H09 y K1…K9 por K01..K09 con objeto de facilitar la 
ordenación en el volcado en la aplicación. 
 
 Se plantea un título donde los egresados deben haber adquirido las competencias necesarias 
para el ejercicio profesional de Ingeniero Técnico Industrial, cumpliendo los requisitos 
establecidos en la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero (BOE n.º 44 de 20/02/2009). No 
obstante, se ha optado por un modelo de redacción de resultados de aprendizaje que difiere de 
la redacción de las competencias recogidas en la Orden CIN/351/2009 para la profesión de 
Ingeniero Técnico Industrial especialidad Química Industrial, lo que provoca cierta confusión. 
En este sentido, y aunque se establece una relación entre las competencias recogidas en la 
Orden CIN/351/2009 para la profesión de Ingeniero Técnico Industrial especialidad Química 
Industrial y las materias del nuevo plan de estudios, no se ha especificado una correspondencia 
clara, entre estas competencias (Orden CIN/351/2009) y los resultados de aprendizaje 
establecidos en el plan propuesto. Esto dificulta, si no imposibilita, comprobar la adecuada 
adquisición de las competencias de la citada Orden por parte de los egresados. Se debe ajustar 
la redacción de los resultados de aprendizaje a las competencias establecido en la Orden 
CIN/351/2009, de forma que queden claramente identificadas, o en su defecto establecer una 
relación clara e inequívoca entre dichas competencias (Orden) y los resultados de aprendizaje 
que se propongan. 
En el modelo de Memoria presentado para la verificación figura la relación de los 
conocimientos, habilidades y competencias propuestas con las establecidas en la Orden 
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CIN/351/2009, Tablas 2.1, 2.2 y 2.3. En la aplicación de oficialización de títulos-RUCT, no es 
posible introducir estas tablas por lo que en la Memoria se han eliminado y han sido sustituidas 
por la relación de conocimientos, habilidades y competencias desarrolladas por la comisión 
junto con su equivalencia con las de la Orden CIN/351/2009. 
 
 


1.1. 2.1. Conocimientos o contenidos  
- C01. Identificar y aplicar métodos matemáticos de álgebra, geometría, cálculo, métodos numéricos, 
estadística y optimización que puedan aplicarse a la resolución de problemas propios de Ingeniería.  
Orden CIN/351/2009 
Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. 
Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo 
diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos numéricos; 
algorítmica numérica; estadística y optimización. 
- C02. Conocer y explicar los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, 
termodinámica, campos, ondas y electromagnetismo que pueden aplicarse a la resolución de 
problemas propios de la ingeniería. 
Orden CIN/351/2009 
Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, 
termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas 
propios de la ingeniería. 
- C03. Conocer y describir los conceptos básicos sobre el uso de ordenadores, programación, 
sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería. 
Orden CIN/351/2009 
Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de 
datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería. 
- C04. Comprender y aplicar los principios básicos de la química en general, orgánica e inorgánica, y 
sus aplicaciones en la ingeniería.  
Orden CIN/351/2009 
Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, 
química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería. 
- C05. Comprender la visión espacial, conocer y aplicar las técnicas de representación gráfica, tanto 
por métodos geométricos tradicionales como mediante las aplicaciones de diseño asistido por 
ordenador.  
Orden CIN/351/2009 
Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por 
métodos tradicionales de geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones 
de diseño asistido por ordenador. 
- C06. Comprender el concepto de empresa, su marco institucional y jurídico, así como la 
organización y gestión de empresas.  
Orden CIN/351/2009 
Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. 
Organización y gestión de empresas. 
- C07. Conocer e identificar los principios básicos de la termodinámica y de la transmisión de calor y 
su aplicación a la resolución de problemas de ingeniería.  
Orden CIN/351/2009 
Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a 
la resolución de problemas de ingeniería. 
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- C08. Describir los principios básicos de la mecánica de fluidos y aplicar a la resolución de problemas 
en el campo de la ingeniería. 
Orden CIN/351/2009 
Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de 
problemas en el campo de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos. 
- C09. Conocer los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. 
Orden CIN/351/2009 
Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. 
- C10. Comprender la relación entre la microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de 
los materiales. 
Orden CIN/351/2009 
Comprender la relación entre la microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los 
materiales. 
- C11. Utilizar los principios de la resistencia de materiales. 
Orden CIN/351/2009 
Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales. 
- C12. Conocer y utilizar los principios de teoría de circuitos, máquinas eléctricas y fundamentos de 
electrónica. 
Orden CIN/351/2009 
Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas. 
Conocimientos de los fundamentos de la electrónica. 
- C13. Conocer las bases teóricas de máquinas y mecanismos. 
Orden CIN/351/2009 
Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos. 
- C14. Conocer los fundamentos de automatismos y métodos de control. 
Orden CIN/351/2009 
Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control. 
- C15. Conocer las bases de los sistemas de producción y fabricación. 
Orden CIN/351/2009 
Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación. 
- C16. Comprender las tecnologías medioambientales y de sostenibilidad aplicables a la ingeniería y 
analizar su impacto. 
Orden CIN/351/2009 
Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad. 
- C17. Conocer y aplicar las bases teóricas de la organización y gestión de proyectos. 
Orden CIN/351/2009 
Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. 
- C18. Identificar la estructura organizativa y las funciones de una oficina de proyectos. 
Orden CIN/351/2009 
Conocer la estructura organizativa y las funciones de una oficina de proyectos. 
- C19. Adquirir conocimientos sobre los fundamentos de la organización empresarial. 
Orden CIN/351/2009 
Conocimientos aplicados de organización de empresas. 
- C20. Conocer y comprender los balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de 
materia, operaciones de separación, ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y 
valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos.  
Orden CIN/351/2009 
Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, 
operaciones de separación, ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y 
transformación de materias primas y recursos energéticos. 
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1.2. 2.2. Habilidades o destrezas  
- H01.  Aplicar los métodos matemáticos de álgebra, geometría, cálculo, métodos numéricos, 
estadística y optimización y aplicarlos a la resolución de problemas propios de Ingeniería. 
Orden CIN/351/2009 
Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. 
Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo 
diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos numéricos; 
algorítmica numérica; estadística y optimización. 
- H02. Manejar y dominar los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, 
termodinámica, campos, ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas 
propios de la ingeniería. 
Orden CIN/351/2009 
Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, 
termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas 
propios de la ingeniería. 
- H03. Aplicar los principios básicos de la química en general, orgánica e inorgánica, a la ingeniería. 
Orden CIN/351/2009 
Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, 
química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería. 
- H04.  Utilizar métodos tradicionales de representación gráfica y las aplicaciones de diseño asistido 
por ordenador. 
Orden CIN/351/2009 
Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por 
métodos tradicionales de geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones 
de diseño asistido por ordenador. 
- H05. Aplicar los principios de la termodinámica y de la transmisión de calor a la resolución de 
problemas de ingeniería. 
Orden CIN/351/2009 
Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a 
la resolución de problemas de ingeniería. 
- H06. Resolver problemas de ingeniería aplicando los principios de la mecánica de fluidos. 
Orden CIN/351/2009 
Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de 
problemas en el campo de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos. 
- H07. Analizar y utilizar los principios de la resistencia de los materiales. 
Orden CIN/351/2009 
Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. 
Comprender la relación entre la microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los 
materiales. 
Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales. 
- H08. Aplicar los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas en la resolución de problemas 
técnicos. 
Orden CIN/351/2009 
Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas. 
Conocimientos de los fundamentos de la electrónica. 
- H09. Seleccionar y operar sistemas de automatización y control en procesos industriales. 
Orden CIN/351/2009 
Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control. 
Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos. 
- H10. Organizar y gestionar proyectos de ingeniería considerando recursos, tiempos y costes. 
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Orden CIN/351/2009 
Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa 
y las funciones de una oficina de proyectos. 
- H11. Aplicar los fundamentos de organización de empresas. 
Orden CIN/351/2009 
Conocimientos aplicados de organización de empresas.  
- H12. Calcular balances de materia y energía en procesos químicos e industriales. 
Orden CIN/351/2009 
Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, 
operaciones de separación, ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y 
transformación de materias primas y recursos energéticos. 
- H13. Diseñar y gestionar procedimientos de experimentación aplicada para la determinación de 
propiedades termodinámicas y de transporte. 
Orden CIN/351/2009 
Capacidad para el diseño y gestión de procedimientos de experimentación aplicada, especialmente 
para la determinación de propiedades termodinámicas y de transporte, y modelado de fenómenos y 
sistemas en el ámbito de la ingeniería química, sistemas con flujo de fluidos, transmisión de calor, 
operaciones de transferencia de materia, cinética de las reacciones químicas y reactores. 
- H14.  Calcular, modelar y simular fenómenos y sistemas del ámbito de la ingeniería química: sistemas 
con flujo de fluidos, transmisión de calor, operaciones de transferencia de materia, cinética de las 
reacciones químicas y reactores. 
Orden CIN/351/2009 
Capacidad para el diseño y gestión de procedimientos de experimentación aplicada, especialmente 
para la determinación de propiedades termodinámicas y de transporte, y modelado de fenómenos y 
sistemas en el ámbito de la ingeniería química, sistemas con flujo de fluidos, transmisión de calor, 
operaciones de transferencia de materia, cinética de las reacciones químicas y reactores. 


1.3. 2.3. Competencias  
- K01. Planificar procesos ingenieriles incorporando criterios de sostenibilidad y tecnologías 
ambientales. 
Orden CIN/351/2009 
Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad. 
- K02. Analizar la viabilidad técnica, económica y de mercado de un proyecto y justificar su factibilidad. 
Orden CIN/351/2009 
Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. 
Conocer la estructura organizativa y las funciones de una oficina de proyectos. 
Conocimientos aplicados de organización de empresas. 
- K03. Evaluar, seleccionar y aplicar sistemas de separación para diferentes procesos industriales. 
Orden CIN/351/2009 
Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones 
de separación, ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación 
de materias primas y recursos energéticos. 
- K04. Diseñar equipos e instalaciones considerando requerimientos técnicos, normativos y 
operacionales. 
Orden CIN/351/2009 
Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones 
de separación, ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación 
de materias primas y recursos energéticos. 
- K05. Analizar, diseñar, simular y optimizar procesos y productos en el ámbito de la ingeniería química. 
Orden CIN/351/2009 
Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y productos. 


C
SV


: 9
58


15
01


79
54


04
40


41
24


81
01


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958150179540440412481013





Universidad de Salamanca. Grado en Ingeniería Química. 1. Justificación del título 
 


14 


- K06. Desarrollar y optimizar procesos y operaciones industriales para mejorar su eficiencia y 
sostenibilidad, fomentando el compromiso ético en el ejercicio profesional. 
Orden CIN/351/2009 
Capacidad para el diseño y gestión de procedimientos de experimentación aplicada, especialmente para 
la determinación de propiedades termodinámicas y de transporte, y modelado de fenómenos y sistemas 
en el ámbito de la ingeniería química, sistemas con flujo de fluidos, transmisión de calor, operaciones 
de transferencia de materia, cinética de las reacciones químicas y reactores. 
- K07. Diseñar, gestionar y operar procedimientos de simulación, control e instrumentación en procesos 
químicos. 
Orden CIN/351/2009 
Capacidad para diseñar, gestionar y operar procedimientos de simulación, control e instrumentación de 
procesos químicos. 
- K08. Elaborar, presentar y defender ante un tribunal un proyecto original de ingeniería química que 
incluya los conocimientos y competencias adquiridos. 
Orden CIN/351/2009 
Ejercicio original para realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, 
consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Industrial de 
naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas 
- K09. Diseñar y dimensionar sistemas de intercambio de energía asegurando su eficiencia y viabilidad 
técnica. 
- K10. Evaluar e implementar criterios de seguridad en procesos y operaciones industriales. 
- K11. Evaluar e implementar criterios de calidad en procesos y operaciones industriales. 
- K12.  Interpretar y aplicar especificaciones, reglamentos y normas en proyectos de ingeniería química. 
- K13. Organizar y planificar trabajos experimentales en el ámbito de la ingeniería química. 
- K14. Gestionar e interpretar información técnica y científica para la toma de decisiones en ingeniería. 
- K15 Analizar resultados experimentales y elaborar informes y proyectos de ingeniería química 
siguiendo normativas nacionales e internacionales. 
- K16. Coordinar equipos multidisciplinares para el desarrollo e implementación de soluciones en la 
industria química. 
- K17. Elaborar y defender argumentos técnicos y científicos con rigor y claridad. 
- K18. Aplicar conocimientos teóricos a situaciones prácticas para la resolución de problemas 
ingenieriles. 
- K19. Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo para la actualización continua en tecnologías 
emergentes dentro de la ingeniería química. 
- K20. Ampliar y profundizar los conocimientos adquiridos en las materias obligatorias del grado, 
abordando áreas específicas o emergentes de la Ingeniería Química a su entorno industrial y tecnológico, 
aplicado a problemas y situaciones de mayor complejidad o especialización. 
- K21. Combinar conocimientos, métodos y herramientas de carácter técnico, experimental, 
computacional y de gestión, propios de las distintas áreas de la Ingeniería Química, con el objetivo de 
analizar, diseñar o mejorar procesos, productos y sistemas, teniendo en cuenta criterios de calidad, 
innovación, y sostenibilidad. 


 


Se debe establecer la estimación del número de ECTS que en el nuevo plan tienen cada uno de 
los módulos que se señalan a continuación para garantizar el cumplimiento de la Orden CIN, 
concretando el número de ECTS de cada materia que irían a cada módulo de la Orden CIN. 
En la Orden se establece un número mínimo de ECTS asociados a las competencias de los 
módulos de Formación básica (60 ETS), Rama industrial (60 ECTS) y Química Industrial (60 
ECTS). Tal como se ha mencionado anteriormente se ha establecido una relación entre dichas 
competencias y las diferentes materias. No obstante, en varias de las materias aparecen 
competencias de diversos módulos de la Orden CIN (con frecuencia en Rama Industrial y 
Química Industrial) por lo que no resulta posible comprobar fehacientemente el cumplimiento 
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de esta restricción. 
Se ha añadido en la Memoria la tabla 1.3 en la que se especifican el número de ECTS de cada 
materia que forman parte de cada uno de los módulos de la Orden CIN/351/2009 y el número 
total de ECTS de cada módulo. 
 
Tabla 1.3: Equivalencia de ECTS de las materias del nuevo plan de estudios del Grado en Ingeniería Química de 
la USAL distribuidos por módulos recogidos en la Orden CIN/351/2009 para la profesión de Ingeniero Técnico 
Industrial especialidad Química Industrial. 


Módulo de formación básica (60 ECTS orden CIN/351/2009) 


Asignaturas ECTS 


Física I 6 ECTS 


Matemáticas I 6 ECTS 


Química Inorgánica 6 ECTS 


Química Física 6 ECTS 


Estadística aplicada a la Ingeniería Química 6 ECTS 


Física II 6 ECTS 


Matemáticas II 6 ECTS 


Química Analítica 6 ECTS 


Experimentación en Química 6 ECTS 


Introducción a la Ingeniería Química 6 ECTS 


Matemáticas aplicadas a la Ingeniería Química 6 ECTS 


Química Orgánica 6 ECTS 


Expresión Gráfica aplicada a la Ingeniería Química 6 ECTS 


Informática aplicada a la Ingeniería Química 6 ECTS 


Organización y gestión de empresas 6 ECTS 


TOTAL MÓDULO DE FORMACIÓN BÁSICA 90 ECTS 


Módulo Obligatorio: Rama Industrial (60 ECTS orden CIN/351/2009) 


Asignaturas ECTS 


Termodinámica Aplicada 6 ECTS 


Transmisión de calor 9 ECTS 


Mecánica de fluidos 9 ECTS 


Termotecnia 3 ECTS 


Electrónica y electrotecnia 4,5 ECTS 


Ingeniería Ambiental 6 ECTS 


Ciencia de los materiales 6 ECTS 


Diseño de equipos e instalaciones 6 ECTS 


Tecnología de materiales 6 ECTS 
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Seguridad 3 ECTS 


Automática y control 6 ECTS 


Proyectos en Ingeniería Química 6 ECTS 


Prácticas de empresa 6 ECTS 


TOTAL MÓDULO OBLIGATORIO: RAMA INDUSTRIAL 76,5 ECTS 


Módulo Obligatorio: Química Industrial (48 ECTS orden CIN/351/2009) 


Asignaturas ECTS 


Fenómenos de transporte 6 ECTS 


Ingeniería energética 4,5 ECTS 


Operaciones de separación I 6 ECTS 


Operaciones de separación II 6 ECTS 


Cinética Química 6 ECTS 


Técnicas instrumentales de análisis 6 ECTS 


Reactores homogéneos 6 ECTS 


Reactores heterogéneos 6 ECTS 


Química Industrial 6 ECTS 


TOTAL MÓDULO OBLIGATORIO: QUÍMICA INDUSTRIAL 52,5 ECTS 


Módulo Trabajo fin de Grado (12 ECTS orden CIN/351/2009) 
Trabajo Fin de Grado 12 ECTS 


 
 


CRITERIO 3.- ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD  


Se debe incorporar la acreditación de un nivel B2 en español para los estudiantes procedentes 
de países no hispanohablantes como un requisito, no como una recomendación.  
Se ha incorporado dicho requisito en el punto 3.1.b) Requisitos de acceso 
 
Se debe revisar el apartado relativo al reconocimiento de ECTS por acreditación de 
experiencia laboral y profesional, ya que se establece la posibilidad de reconocer hasta 18 
créditos en asignaturas optativas, mientras que el plan de estudios solo contempla 9 créditos 
optativos, lo que genera una incoherencia.  
Se ha corregido este aspecto en la Memoria 
 
Se debe incluir información relativa a los procedimientos de acogida para estudiantes de 
movilidad entrante y ampliar la información relativa a los convenios de movilidad, 
especificando el listado de universidades con las que existen acuerdos, así como si los destinos 
indicados son específicos de la titulación o forman parte de convenios genéricos del centro. 
Se ha ampliado la información según lo indicado. En cuanto al listado de Centros, se ofrece un 
enlace a la Sección de Becas de la USAL, en el cual se encuentran recogidos.  
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CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Tal como se ha explicado anteriormente, la estructura, redacción y formato de los resultados 
de aprendizaje no permite asegurar que los egresados hayan adquirido las competencias 
establecidas en la Orden CIN/351/2009 para los estudios relacionados con la profesión de 
Ingeniero Técnico Industrial especialidad Química Industrial. Se deben tener en cuenta la 
atención a las condiciones propuestas a la hora de planificar la enseñanza. 
En el modelo de Memoria presentado para la verificación figura la relación de los 
conocimientos, habilidades y competencias propuestas con las establecidas en la Orden 
CIN/351/2009, Tablas 2.1, 2.2 y 2.3. En la aplicación de oficialización de títulos-RUCT, no es 
posible introducir estas tablas por lo que en la Memoria se han eliminado y han sido sustituidas 
por la relación de conocimientos, habilidades y competencias desarrolladas por la comisión 
junto con su equivalencia con las de la Orden CIN/351/2009, como se indica en el Criterio 2 
 
Se debe revisar la asignación de competencias en la materia ‘Asignaturas optativas’, ya que 
actualmente se han incluido la totalidad de los resultados de aprendizaje del título, lo que 
obliga a que todos los estudiantes deban adquirir, en mayor o menor medida, la totalidad de 
los conocimientos, competencias y habilidades del programa a través de materias que son 
optativas. Esta configuración no resulta viable en la práctica. 
Las asignaturas optativas han sido propuestas por distintas áreas que forman parte de los 
Departamentos que imparten docencia en el Grado por lo que sus contenidos son muy diversos. 
Por este motivo se han añadido dos nuevas competencias (K20 y K21) que describen 
competencias propias de asignaturas optativas con las que se profundiza en alguna materia 
relacionada con la Ingeniería Química. 
 
Se deben corregir los siguientes defectos menores detectados en la memoria:  
- La tabla de competencias (resultados de aprendizaje K) aparece ubicada incorrectamente 
dentro del capítulo de habilidades.  
Se ha comprobado que en el modelo de Memoria presentado se encuentra de manera correcta 
por lo que se subsana en la aplicación de oficialización de títulos-RUCT. 
 
- La competencia K8 contiene un error en su redacción que debe ser subsanado.  
Se ha subsanado este error en la Memoria. 
Se debe justificar al antes de cursar la asignatura obligatoria Fenómenos de transporte, el 
estudiantado tiene los conocimientos en ecuaciones diferenciales parciales necesarios para 
cursarla con éxito, o bien justificar la no necesidad de estos conocimientos.  
Antes de cursar la asignatura obligatoria Fenómenos de Transporte, el estudiantado ha 
adquirido los conocimientos matemáticos necesarios para su seguimiento con éxito, incluyendo 
una base suficiente en ecuaciones diferenciales parciales (EDP), adecuada al nivel y objetivos 
de la materia. 
En concreto, el plan de estudios contempla previamente asignaturas de Matemáticas I y II 
y durante el mismo semestre, la asignatura Matemáticas aplicadas a la Ingeniería Química, en 
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las que el estudiantado trabaja de forma sistemática ecuaciones diferenciales ordinarias y 
parciales, abordando su formulación, clasificación, interpretación física y resolución básica en 
problemas tipo. Estos contenidos proporcionan las herramientas fundamentales para 
comprender la formulación matemática de los balances diferenciales de cantidad de 
movimiento, energía y materia que se desarrollan en Fenómenos de Transporte. Por lo que una 
buena una buena temporalización de ambas asignaturas garantizara un correcto proceso de 
aprendizaje. Por lo tanto, con una buena coordinación horizontal entre las asignaturas se 
garantizará que los conocimientos necesarios para la asignatura de Fenómenos de transporte 
hayan sido adquiridos previamente. 
No obstante, es importante señalar que Fenómenos de Transporte no exige conocimientos 
avanzados de resolución analítica de EDP, sino fundamentalmente la capacidad de interpretar 
y manejar ecuaciones diferenciales en su forma general, comprender las hipótesis físicas que 
conducen a su formulación y analizar soluciones en casos simplificados. La asignatura se centra 
en la modelización físico-matemática de los procesos de transporte y en la comprensión del 
significado físico de los términos de las ecuaciones, más que en técnicas matemáticas avanzadas 
de resolución. 
Adicionalmente, al inicio de la asignatura se realiza un repaso guiado de los conceptos 
matemáticos necesarios, reforzando aquellos aspectos clave para garantizar que todo el 
estudiantado parte de un nivel homogéneo. Este enfoque ha demostrado ser adecuado para el 
correcto aprovechamiento de la asignatura, como reflejan los resultados académicos y la 
experiencia docente acumulada. 
Por todo ello, se considera que el estudiantado dispone de los conocimientos previos necesarios 
para cursar Fenómenos de Transporte con éxito, estando los contenidos matemáticos 
correctamente alineados con el nivel y los objetivos formativos de la asignatura. 
 
Se debe explicitar la existencia de una Comisión del título encargada de la gestión académica 
global del mismo, con un número mínimo de reuniones periódicas establecidas, conforme a 
las directrices de coordinación de titulaciones de la USAL.  
El Reglamento de régimen interno de la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad de 
Salamanca establece, en su artículo 11, que entre las Comisiones delegadas de la Junta de 
Facultad deben estar las Comisiones de Coordinación Docente de los Grados en Química y en 
Ingeniería Química y en el artículo 15 se indica la composición y funciones de estas. Se ha 
añadido en la Memoria la existencia de esta Comisión, presidida por el Coordinador/a así como 
la composición de esta esta. 
 
Se debe aclarar el funcionamiento de la Comisión Vertical prevista en el modelo de 
coordinación, especificando si se reunirá al menos una vez al año con el objetivo de analizar 
el funcionamiento global del título y planificar actuaciones de mejora, y no únicamente cuando 
se detecten problemas.  
Se ha ampliado la información sobre la coordinación del título y aclarado el funcionamiento 
de las comisiones horizontal y vertical.  
 
Se debe reforzar la estructura de coordinación del título, especialmente en relación con la 
materia de prácticas académicas externas obligatorias, dada su naturaleza específica y la 
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necesidad de un seguimiento adecuado. Aunque se establece la figura de un Coordinador, se 
considera insuficiente para garantizar una gestión eficaz de esta materia. 
En la Facultad de Ciencias Químicas existe la Comisión de Prácticas Externas que se encarga de 
gestionar, supervisar y coordinar las prácticas formativas de los estudiantes y está presidida por 
el Coordinador/a de Prácticas Externas. Se ha incluido en la Memoria este aspecto. 
Entre las funciones del coordinador está evaluar la materia de prácticas externas por lo que se 
ha considerado que es recomendable que exista un único coordinador ya que esto permite 
aplicar criterios de evaluación homogéneos y reducir las diferencias en la calificación del 
alumnado, garantizando una mayor equidad y coherencia tanto en el proceso de evaluación 
como en el seguimiento y la gestión global del programa de prácticas. Si aumenta el número de 
estudiantes la Comisión valorará la posibilidad de modificar la normativa de la Facultad y 
aumentar el número de coordinadores.  
Se han aclarado estos aspectos en la Memoria. 
 
CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Se debe revisar la información contenida en la tabla 5.2, en la que se detalla la distribución 
del profesorado por área de conocimiento, así como las asignaturas y los ECTS impartidos y 
disponibles. Se han identificado varias incoherencias potenciales que deben ser analizadas y, 
en su caso, corregidas:  
- En el caso de alguna materia/asignatura compartida entre varias áreas de conocimiento 
(Experimentación en Química) se ha asignado la totalidad de la carga de la asignatura a todas 
las áreas de conocimiento implicadas, lo que resulta en un sobredimensionamiento de los 
créditos impartidos/previstos.  
Se ha asignado a cada Departamento el porcentaje de ECTS que impartirá en las asignaturas 
compartidas.  
 
- La mayor parte de las asignaturas optativas no aparecen asignadas a ningún área de 
conocimiento, ni tener profesorado disponible.  
Se ha incorporado a la tabla 5.3 las asignaturas optativas propuestas por las áreas de 
conocimiento que forman parte de los Departamentos que imparten docencia en el Grado. 
 
- La asignatura TFG no se ha asignado a ninguna área de conocimiento, y tampoco parece 
contabiliza en la carga docente (ECTS). Queda la duda de a qué áreas se asignará esta 
materia/asignatura.  
La asignatura TFG se asigna a todas los Departamentos que incluyen las áreas de conocimiento 
que imparten docencia en el Grado. En cuanto a la carga docente soportada por cada área de 
conocimiento, la misma dependerá del número de alumnos que cada año se matriculen de esta 
asignatura y de su elección de los temas propuestos por cada área de conocimiento. No obstante, 
se ha realizado una estimación teniendo en cuenta los datos de los últimos años, y que la USAL 
reconoce 1 ECTS de carga docente por la tutorización de cada alumno en esta asignatura.  
 


CRITERIO 6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
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Se debe justificar la suficiencia de la oferta de prácticas externas para el nuevo título o, en su 
defecto, acreditar las posibilidades de ampliación de convenios por parte del centro, con el fin 
de garantizar una oferta adecuada que cubra la demanda del estudiantado. El listado 
presentado corresponde al título a extinguir en el curso 2024/2025 y contempla únicamente 
algo más de 70 plazas, lo que podría resultar insuficiente ante un número de estudiantes de 
nuevo ingreso cercano a los 100. Del mismo modo, se debe revisar el procedimiento que 
garantice la asignación de las prácticas externas específicas para el título ya que se ha 
observado que la gestión de las prácticas es conjunta con el Grado en Química. 
Teniendo en cuenta que el número de estudiantes que realizan anualmente las prácticas externas 
es de aproximadamente 40, así como la posibilidad de establecer nuevos convenios con 
entidades colaboradoras promovido desde el Decanato o bien a propuesta de los estudiantes, se 
considera que la oferta de plazas disponible es suficiente para cubrir la demanda existente. Se 
ha especificado y ampliado este aspecto en la Memoria. 
Asimismo, se ha ampliado la información sobre el procedimiento de adjudicación de las 
Prácticas externas de acuerdo con las Normas complementarias de la Facultad. Estas normas 
establecen que en caso de que el número total de plazas ofertadas sea inferior al número de 
solicitantes, y dado que las prácticas en empresas tienen carácter obligatorio para el Grado en 
Ingeniería Química y optativo para el Grado en Química, al adjudicar las estancias en prácticas 
se reservará un número de plazas suficiente para los primeros. No obstante, dado que el número 
de solicitantes se conoce con suficiente antelación, desde el Decanato se promoverá la firma de 
nuevos convenios con entidades colaboradoras para garantizar que ningún estudiante quede sin 
realizar las prácticas. 
 
RECOMENDACIONES 
CRITERIO 2.- RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 
Se recomienda establecer algún resultado de aprendizaje que refleje explícitamente el 
compromiso ético en el ejercicio profesional y/o la consideración de los principios y valores 
de la sociedad. Aunque en los resultados de aprendizaje K6 y C16 se aborda la necesidad de 
conocer, desarrollar y optimizar tecnologías y procesos bajo criterios de sostenibilidad, no se 
identifica que el proceso formativo contemple de manera explícita estos aspectos. 
Se ha modificado la competencia K6 incluyendo un matiz del ejercicio profesional. 
 
CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se recomienda analizar la coherencia, necesidad y conveniencia de ampliar la oferta de 
asignaturas optativas hasta alcanzar más de 30 asignaturas con un total de 96 ECTS, teniendo 
en cuenta que la optatividad del nuevo plan se reduce a 9 ECTS, frente a los 13,5 ECTS del 
plan anterior, y que la oferta previa de optativas era de 40,5 ECTS. 
Se ofrece una amplia oferta de asignaturas optativas, propuestas por los Departamentos que 
imparten docencia en el Grado. No se impartirán todas ellas en todos los cursos académicos, 
cada curso académico se ofertarán las asignaturas optativas que acuerde la Comisión de 
Docencia de la Facultad, la Comisión de Coordinación Docente del Grado en Ingeniería 
Química y los Departamentos implicados en la docencia. Se ha aclarado este aspecto en la 
Memoria. 
 


C
SV


: 9
58


15
01


79
54


04
40


41
24


81
01


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958150179540440412481013





Universidad de Salamanca. Grado en Ingeniería Química. 1. Justificación del título 
 


21 


NOTA 
De acuerdo con el Real Decreto 905/2025 de 7 de octubre de 2025 se ha sustituido en la 
memoria la locución nominal ámbito de conocimiento por campo de estudio “reservando el 
término «ámbito de conocimiento» para las cuestiones relacionadas con los puestos de trabajo, 
e introduciendo el concepto «campo de estudio» para las cuestiones académicas”. 
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� 
�Junta de 


Castilla y León 


las universidades el reconocimiento de los estudios oficialmente acreditados de enseñanzas 
superiores artísticas, deportivas o de formación profesional, a efectos de cursar programas de 
estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios de grado. 


SÉPTIMO. Que la Consejería de Educación, en cumplimiento del pnnc1p10 recogido en el 
artículo 1.2.c) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León, relativo a 
la vinculación de la universidad con los intereses de la sociedad en la que se inserta, es 
consciente de la importancia de que aquellas personas que disponen de determinados estudios 
de formación profesional, puedan completar su formación con un título universitario relacionado 
con sus estudios iniciales. En el mismo sentido, la Universidad de Salamanca tiene la voluntad 
de facilitar el acceso a los estudios universitarios de grado a los titulados técnicos superiores de 
formación profesional. 


OCTAVO. Con esta finalidad, y partiendo del hecho de que la existencia de un nexo común 
entre los estudios universitarios y los de formación profesional de grado superior supone una 
situación propicia para que puedan producirse equiparaciones de materias afines, ambas partes 
consideran conveniente colaborar para identificar las competencias que los alumnos 
procedentes de ciclos formativos de formación profesional de grado superior han adquirido, que 
tienen su correspondencia con estudios universitarios de grado. 


En virtud de lo expuesto, las partes firmantes acuerdan formalizar el presente convenio 
específico de colaboración, con arreglo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. Objeto. 


El objeto de este convenio es el desarrollo por la Administración General de la 
Comunidad de Castilla y León y la Universidad de Salamanca de actuaciones conjuntas 
dirigidas al análisis de las correspondencias entre los ciclos formativos de grado superior de 
formación profesional que se impartan en Castilla y León y los estudios universitarios de grado 
que se imparten en la Universidad de Salamanca en el marco de lo dispuesto en la disposición 
adicional primera de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de 
Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de 
las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 
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Junta de 
Castilla y León 


(!t. 


t�{l. VNiVEI\_SiDAD
��H .. f) SALAM. -...\NC:-\ 


Para el análisis de las diferentes materias se podrán incorporar, a propuesta de las 


partes, cuantos especialistas se consideren necesarios. 


2. Corresponde a esta comisión aprobar la propuesta presentada por la Universidad de


Salamanca de reconocimiento de créditos entre los ciclos formativos de grado superior y las 


titulaciones universitarias objeto de análisis. 


3. Además son funciones de esta comisión:


a) Abordar las incidencias y situaciones excepcionales que puedan surgir en la


aplicación del convenio y adoptar las medidas que considere precisas en orden a su


resolución.


b) Vigilar y controlar la ejecución del presente convenio así como resolver los


problemas de interpretación y cumplimiento que puedan surgir entre las partes.


c) Cualesquiera otras que les sean encomendadas por las partes firmantes del


presente convenio.


4. Esta comisión se reunirá cuando lo solicite una de las partes.


5. La propia comisión determinará sus normas de organización y funcionamiento.


6. En todo lo no dispuesto expresamente en esta cláusula, será de aplicación lo


establecido en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 


del Sector Público, y en el título V, capítulo IV de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de 


la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 


QUINTA. Otras actuaciones. 


La comisión mixta y de seguimiento podrá estudiar y proponer actuaciones vinculadas a 


esta actividad, que la complementen o faciliten su puesta en práctica tales como tutorías, cursos 


u otras actividades de contenido académico o de orientación, con el fin de facilitar a los alumnos 


la transición y adaptación a los estudios universitarios correspondientes. 


Página 5 de 7 


C
SV


: 8
65


51
43


14
77


33
18


32
61


31
63


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=865514314773318326131631





C
SV


: 8
65


51
43


14
77


33
18


32
61


31
63


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=865514314773318326131631





C
SV


: 8
65


51
43


14
77


33
18


32
61


31
63


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=865514314773318326131631



				2025-05-07T09:55:41+0200

		España












Universidad de Salamanca. Grado en Ingeniería Química. 4. Planificación de las enseñanzas 
 


1 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
4.1.a) Resumen del plan de estudios 


Tabla 4.1. Distribución de ECTS en función del tipo de asignaturas. 


 
Tipo de Asignaturas Nº créditos ECTS 
Formación Básica 90 
Obligatorias 123 
Prácticas de Empresa  6 
Optativas  9 
Trabajo Fin de Grado 12 
TOTAL 240 


 


El título del grado en Ingeniería Química se fundamenta en una formación generalista sólida en 
Ciencias Básicas, como Matemáticas, Física, Química, entre otras, que resulta esencial para la 
capacitación integral del estudiante. Este enfoque tiene como objetivo principal desarrollar la 
habilidad del futuro ingeniero para identificar, formular y resolver problemas técnicos y científicos 
propios de las áreas fundamentales de la ingeniería química. Estas asignaturas proporcionan las bases 
teóricas y metodológicas necesarias para comprender los principios que rigen los procesos químicos e 
industriales, así como para aplicarlos en la resolución de problemas complejos. 


En particular, la formación en Matemáticas y Estadística dota al estudiante de herramientas para 
modelizar, analizar y predecir fenómenos propios de los sistemas químicos y físicos. Por su parte, los 
conocimientos de Física y Química permiten al estudiante profundizar en los principios de la 
termodinámica, el equilibrio químico, la cinética de reacciones y el comportamiento de materiales, 
aspectos fundamentales en el diseño y operación de procesos industriales. 


Adicionalmente, las competencias adquiridas en áreas como informática, expresión gráfica y 
administración de empresas amplían la capacidad del estudiante para abordar problemas desde una 
perspectiva interdisciplinar, integrando herramientas tecnológicas, comunicación visual y gestión 
empresarial en el marco de la ingeniería química. Este enfoque fomenta la versatilidad y adaptabilidad 
del graduado, asegurando su capacidad para desenvolverse de manera eficaz en un entorno 
profesional altamente dinámico y competitivo. 


En este sentido, el 50% de las asignaturas básicas incluidas en el plan de estudios pertenecen al ámbito 
de conocimiento campo de estudio de Ciencias Básicas, reflejando la necesidad de una formación 
robusta en estas disciplinas para garantizar que el estudiante no solo comprenda los fundamentos 
científicos, sino que también pueda aplicarlos de manera efectiva en el desarrollo, optimización y 
control de procesos propios de la ingeniería química. 


 


Tabla 4.2. Justificación del ámbito de conocimiento campo de estudio de las asignaturas de Formación Básica. 


 


Asignaturas de Formación 
Básica 


Justificación del ámbito de conocimiento campo de estudio de las 
asignaturas de Formación Básica 


Matemáticas I, II y 
Matemáticas aplicadas a la 
ingeniería Química 


Los contenidos y resultados de aprendizaje de las asignaturas Matemáticas I, 
II y Matemáticas aplicadas a la ingeniería están orientados al ámbito de 
conocimiento campo de estudio del Grado 
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Física I y II Los contenidos y resultados de aprendizaje de las asignaturas Física I y II 
están orientados al ámbito de conocimiento campo de estudio del Grado. 


Expresión gráfica aplicada a la 
Ingeniería Química 


Los contenidos y resultados de aprendizaje de la asignatura Expresión gráfica 
aplicada a la Ingeniería Química están orientados al ámbito de conocimiento 
campo de estudio del Grado. 


Informática aplicada a la 
Ingeniería Química 


Los contenidos y resultados de aprendizaje de la asignatura Informática 
aplicada a la Ingeniería Química están orientados al ámbito de conocimiento 
campo de estudio del Grado. 


Organización y gestión de 
empresas 


Los contenidos y resultados de aprendizaje de la asignatura Organización y 
gestión de empresas están orientados al ámbito de conocimiento campo de 
estudio del Grado. 


Estadística aplicada a la 
Ingeniería Química 


Los contenidos y resultados de aprendizaje de la asignatura Estadística 
aplicada a la Ingeniería Química están orientados al ámbito de conocimiento 
campo de estudio del Grado. 


Química Orgánica 
Los contenidos y resultados de aprendizaje de la asignatura Química 
Orgánica son específicos del ámbito de conocimiento campo de estudio del 
Grado. 


Química Física Los contenidos y resultados de aprendizaje de la asignatura Química Física 
son específicos del ámbito de conocimiento campo de estudio del Grado. 


Química Analítica Los contenidos y resultados de aprendizaje de la asignatura Química Analítica 
son específicos del ámbito de conocimiento campo de estudio del Grado. 


Química Inorgánica 
Los contenidos y resultados de aprendizaje de la asignatura Química 
Inorgánica son específicos del ámbito de conocimiento campo de estudio del 
Grado. 


Experimentación en Química 
Los contenidos y resultados de aprendizaje de la asignatura Experimentación 
en Química son específicos del ámbito de conocimiento campo de estudio 
del Grado. 


Introducción a la Ingeniería 
Química 


Los contenidos y resultados de aprendizaje de la asignatura Introducción a la 
Ingeniería Química son específicos del ámbito de conocimiento campo de 
estudio del Grado. 


 


Los principales cambios planteados en el nuevo Plan 2026 con respecto al actualmente vigente Plan 
2010 son los siguientes:  


Modificación en asignaturas formación básica 


De acuerdo con las directrices del R.D.822/2021las asignaturas de formación básica Química Física y 
Química Analítica cambian el número de ECTS de 4.5 a 6. Por este motivo es necesario reducir el 
número de ECTS de otras asignaturas como Experimentación en Química que cambia de 7.5 ECTS a 6 
ECTS. 


Las asignaturas Estadística, Matemáticas III, Informática y Expresión gráfica cambian su denominación 
a Estadística aplicada a la Ingeniería Química, Matemáticas aplicadas a la Ingeniería Química, 
Informática aplicada a la Ingeniería Química y Expresión gráfica aplicada a la Ingeniería Química 
adaptando sus contenidos a su aplicación en la titulación. Además, las asignaturas Informática aplicada 
a la Ingeniería Química y Expresión gráfica aplicada a la Ingeniería Química y pasan a ser anuales con 
objeto de reducir la carga de trabajo de los estudiantes. 
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La asignatura Economía de la empresa y organización industrial (que se imparte en el semestre 3) pasa 
a denominarse Organización y gestión de empresas adaptando sus contenidos a las necesidades de la 
titulación y por motivos de organización se impartirá en el semestre 4. 


Dentro del bloque de formación básica se incluye una nueva asignatura básica, en sustitución de Bases 
de la Ingeniería Química del anterior plan de estudios, esta asignatura, Introducción a la Ingeniería 
Química (6 ECTS), se impartirá en primer curso (2 semestre) puesto que sus contenidos se consideran 
fundamentales para asignaturas de cursos superiores.  


Modificación en asignaturas obligatorias 


- Las asignaturas Experimentación en Ingeniería Química I, II y III del plan de 2010 de 6 ECTS prácticos, 
se suprimen. Los ECTS prácticos pasan a integrarse en las asignaturas Mecánica de fluidos, Transmisión 
de calor, Operaciones de separación I y II, Reactores Homogéneos y Reactores heterogéneos. Se 
considera conveniente impartir simultáneamente los contenidos teóricos y prácticos de las materias 
para asegurar que el estudiante alcance los resultados de aprendizaje previstos.  


- La asignatura Métodos instrumentales de análisis (4.5 ECTS) pasa a denominarse Técnicas 
instrumentales de análisis y aumenta el número de ECTS a 6 para incluir prácticas de laboratorio, 
atendiendo entre otras razones a la solicitud de los estudiantes ya que se consideran necesarias para 
el completo aprendizaje de los contenidos. 


- La asignatura Operaciones de separación se suprime y es sustituida por las asignaturas nuevas 
Operaciones de separación I y II. De igual modo, la asignatura Reactores Químicos es sustituida por las 
asignaturas Reactores Homogéneos y Reactores heterogéneos con objeto de ampliar los 
conocimientos que deben adquirir los estudiantes de acuerdo con las tecnologías actuales. 


-La asignatura Seguridad, Higiene industrial y medio ambiente se suprime y es sustituida por las 
asignaturas nuevas, Ingeniería ambiental y Seguridad por ser en la actualidad dos campos claramente 
diferenciados. 


- Cambio del semestre de impartición de algunas asignaturas para lograr una distribución más 
coherente de los contenidos en el Plan de Estudios.  


- Disminución del número de ECTS de algunas asignaturas, Termotecnia, Ingeniería energética y 
Electrónica y electrotecnia. Este cambio se debe a que se ha detectado la necesidad de aumentar el 
número de ECTS de asignaturas como Cinética Química o Técnicas instrumentales de análisis y a la 
inclusión en el plan de estudios de la asignatura Fenómenos de transporte puesto que sus contenidos 
se consideran necesarios para la formación de los estudiantes dado que es necesario en asignaturas 
que se imparten en cursos superiores.  


Modificación en asignaturas optativas 


Disminución de la optatividad de 13.5 ECTS en el Plan 2010 a 9 ECTS en el nuevo Plan. Ello ha permitido 
la creación de nuevas asignaturas obligatorias y aumentar el número de ECTS de otras que cubren 
contenidos que se considera que deben ser obligatorios para la formación de los estudiantes. 


 


Tabla 4.3. Resumen del plan de estudios (estructura semestral). 


 
Curso Semestre 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 
ASIGNATURA ECTS TIPO ASIGNATURA ECTS TIPO 
FÍSICA I 6 FB FÍSICA II 6 FB 
MATEMÁTICAS I 6 FB MATEMÁTICAS II 6 FB 
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Curso Semestre 
QUÍMICA 
INORGÁNICA 


6 FB QUÍMICA 
ANALÍTICA 


6 FB 


QUÍMICA FÍSICA 6 FB EXPERIMENTACIÓ
N EN QUÍMICA 


6 FB 


ESTADÍSTICA 
APLICADA A LA 
INGENIERÍA 
QUÍMICA 


6 FB INTRODUCCIÓN A 
LA INGENIERÍA 
QUÍMICA 


6 FB 


Total  30  Total 30  
 Semestre 3 Semestre 4 


Curso 2 


ASIGNATURA ECTS TIPO ASIGNATURA ECTS TIPO 
MATEMÁTICAS 
APLICADAS A LA 
INGENIERÍA 
QUÍMICA 


6 FB TRANSMISIÓN DE 
CALOR 


9 


OB 


QUÍMICA 
ORGÁNICA 


6 FB MECÁNICA DE 
FLUIDOS 


9 OB 


TERMODINÁMIC
A APLICADA 


6 OB ORGANIZACIÓN Y 
GESTIÓN DE 
EMPRESAS 


6 
FB 


FENÓMENOS DE 
TRANSPORTE 


6 OB EXPRESIÓN 
GRÁFICA APLICADA 
A LA INGENIERÍA 
QUÍMICA 


3 
FB(ANUAL


) 


EXPRESIÓN 
GRÁFICA 
APLICADA LA 
INGENIERÍA 
QUÍMICA 


3 FB(ANUAL
) 


INFORMÁTICA 
APLICADA A LA 
INGENIERÍA 
QUÍMICA 


3 


FB(ANUAL
) 


INFORMÁTICA 
APLICADA A LA 
INGENIERÍA 
QUÍMICA 


3 FB(ANUAL
) 


  


 


Total  30  Total 30  
 Semestre 5 Semestre 6 


Curso 3 


ASIGNATURA ECTS TIPO ASIGNATURA ECTS TIPO 
TERMOTECNIA 3 OB REACTORES 


HOMOGÉNEOS 
6 OB 


INGENIERÍA 
ENERGÉTICA 


4.5 OB INGENIERÍA 
AMBIENTAL 


6 OB 


OPERACIONES DE 
SEPARACIÓN I 


6 OB CIENCIA DE LOS 
MATERIALES 


6 OB 


CINÉTICA 
QUÍMICA 


6 OB OPERACIONES DE 
SEPARACIÓN II 


6 OB 


ELECTRÓNICA Y 
ELECTROTECNIA 


4.5 OB OPTATIVA I 3 OP 


TÉCNICAS 
INSTRUMENTALE
S DE ANÁLISIS 


6 
OB 


OPTATIVA II 3 
OP 
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Curso Semestre 
Total  30  Total 30  


 Semestre 7 Semestre 8 


Curso 4 


ASIGNATURA ECTS TIPO ASIGNATURA ECTS TIPO 
REACTORES 
HETEROGÉNEOS 


6 
OB 


PROYECTOS EN 
INGENIERÍA 
QUÍMICA 


6 
OB 


QUÍMICA 
INDUSTRIAL 


6 OB AUTOMÁTICA Y 
CONTROL 


6 OB 


DISEÑO DE 
EQUIPOS E 
INSTALACIONES 


6 
OB 


PRÁCTICAS DE 
EMPRESA 


6 
PE 


TECNOLOGÍA DE 
MATERIALES 


6 OB TRABAJO FIN DE 
GRADO 


12 TFG 


SEGURIDAD 3 0B    
OPTATIVA III 3 OP    
Total  30  Total 30  
      


 


4.1.b) Plan de estudios detallado 


 
TABLA 4.4. Plan de estudios detallado 
Materia 1: QUÍMICA GENERAL   
Número de créditos ECTS 6 
Modalidad presencial 


Resultados del aprendizaje 


K13 K14 K15 K16 K17 K18 
C4 
H3 


Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestre 
 Experimentación en 


Química FB español 6(6P) 2 


Asignatura Descriptores 
Experimentación en Química • Operaciones Básicas de Laboratorio 


• Obtención y transformación de compuestos orgánicos e inorgánicos. 
• Procesos industriales. 
• Métodos de análisis. 
• Determinación de propiedades fisicoquímicas. 


  
Materia 2: FÍSICA 
Número de créditos ECTS 19.5 
Modalidad presencial 


Resultados del aprendizaje 
K9 K13 K14 K15 K16 K17 K18 
C2 C7 C12 
H2 H5 H8 


Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestre 
 Física I 


FB 
español 6 


(3.5T1+1.5
T2+1P) 


1 
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Física II 
FB 


español 6 
(3.5T1+1.5
T2+1P) 


2 


 Termotecnia OB español 3 
(2T1+1T2) 5 


 Electrónica y electrotecnia OB español 4.5(2.5T1+
1T2+1P) 5 


Asignatura Descriptores 
 Física I • Elementos de Termodinámica. 


• Principios de la Termodinámica. 
• Conceptos básicos.  
• Campos. 
• Cinemática. 
• Dinámica. 
• Dinámica de fluidos. 


Física II • Electricidad. 
• Magnetismo.  
• Corriente alterna.   
• Ecuaciones del campo electromagnético.   
• Óptica física. 
• Óptica geométrica. 
• Instrumentación óptica.  


Termotecnia • Primer y Segundo Principio de la Termodinámica aplicados a dispositivos de interés en 
ingeniería. 


• Máquinas térmicas tipo Carnot.  
• Motores alternativos de combustión interna. 
• Ciclos de potencia de gas. 
• Ciclos de potencia de vapor. 
• Ciclos de refrigeración. 


Electrónica y 
electrotecnia 


Electrónica 
• Teoría de circuitos eléctricos y electrónicos.  
• Dispositivos electrónicos y circuitos integrados.  
• Circuitos integrados para tratamiento y acondicionamiento de señales.  
• Introducción a Sensores y actuadores. 
Electrotecnia 
• Análisis de circuitos.  
• Máquinas de corriente continua. 
• Máquinas de corriente alterna.  
• Sistemas polifásicos. 


 
Materia 3: MATEMÁTICAS 
Número de créditos ECTS 18 
Modalidad presencial 


Resultados del aprendizaje 
K13 K14 K16 K17 K18  
C1 C3 
H1  


Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestre 
 Matemáticas I FB español 6(4.5T1+1.


5T2) 1 


Matemáticas II FB español 6(4.5T1+1.
5T2) 2 


 Matemáticas aplicades a la 
Ingeniería Química FB español 6(4.5T1+1.


5T2) 3 


Asignatura Descriptores 
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 Matemáticas I • Estructuras lineales.  
• Clasificación de endomorfismos.  
• Introducción al cálculo tensorial. 


Matemáticas II • Los números reales.  
• Funciones, límites y continuidad.  
• Funciones elementales y sus propiedades.  
• Cálculo diferencial.  
• Cálculo integral. 


Matemáticas 
aplicades a la 
Ingeniería Química 


BLOQUE I: CÁLCULO NUMÉRICO. 
• Ecuaciones y sistemas de ecuaciones no lineales.  
• Sistemas lineales. 
• Interpolación y aproximación numérica.  
• Integración y derivación numérica. 
BLOQUE II: ECUACIONES DIFERENCIALES ORDINARIAS. 
• Ecuaciones diferenciales y soluciones.  
• Ecuaciones Diferenciales Ordinarias de orden superior y aplicaciones.  
• Sistemas de Ecuaciones Diferenciales Ordinarias y aplicaciones. 


 
Materia 4: ESTADÍSTICA 
Número de 
créditos ECTS 6 


Modalidad presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


K13 K14 K16 K17 K18  
C1 
H1 


Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestre 
 Estadística aplicada a la Ingeniería 


Química FB español 6(4.5T1+1.5T2) 1 


Asignatura Descriptores 
 Estadística aplicada 


a la Ingeniería 
Química 


• Estadística descriptiva. 
• Introducción al análisis de regresión.  
• Probabilidad como medida de la incertidumbre.  
• Bases de la inferencia estadística y estimación de parámetros.  
• Contrastes de hipótesis.  
• Introducción al análisis de la varianza y diseño de experimentos.  
• Tablas de contingencia. 


 
Materia 5: INFORMÁTICA 
Número de 
créditos ECTS 12 


Modalidad presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


K5 K7 K13 K14 K16 K17 K18  
C3 C13 C14 
H9 


Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestre 
 informática aplicada a la Ingeniería 


Química FB español 6(4.5T1+1.5T2) 3 y 4 
Anual 


 Automática y control OB español 6(4.5T1+1.5T2) 8 
Asignatura Descriptores 


 Informática 
aplicada a la 
Ingeniería Química 


• Estructura funcional de un computador 
• Funcionalidades de un computador en la ingeniería 
• Principios de programación y algoritmia 
• Introducción a un lenguaje de programación 
• Codificación de programas para actividades básicas en ingeniería química 
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• Aplicaciones software en ingeniería. 
 Automática y 


control 
• Conceptos fundamentales en automatización. Sistemas continuos y discretos 
• Modelado de sistemas en la industria química 
• La realimentación en el control de lazo cerrado 
• Análisis de sistemas de control 
• Diseño de controladores de procesos químicos 
 


 
 
Materia 6: EXPRESIÓN GRÁFICA 
Número de 
créditos ECTS 6 


Modalidad presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


K13 K14 K18  
C3 C5 
H4 


Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestre 
 Expresión gráfica aplicada 


a la Ingeniería Química FB español 6(1.5T1+2.8T2+1.7PI) 3 y 4 Anual 


Asignatura Descriptores 
 Expresión gráfica 


aplicada a la 
Ingeniería Química 


• Sistema Diédrico.  
• Introducción a la Normalización. 
• Diseño asistido por ordenador (CAD). 


    
Materia 7: ECONOMÍA 
Número de créditos 
ECTS 6 


Modalidad presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


K2 K13 K14 K16 K17 K18  
C6 C19 
H11 


Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestre 
 Organización y 


gestión de 
empresas 


FB 
español 


6(4.5T1+1.5T2) 4 


Asignatura Descriptores 
 Organización y 


gestión de 
empresas 


• La empresa y su entorno.   
• La dirección de la empresa. 
• Estrategia corporativa y competitiva.  
• Estrategia competitiva. 
• Análisis financiero. 
• Estructura organizativa.   
• Gestión de recursos humanos.   
• Dirección de la producción y operaciones.   


 
Materia 8: QUÍMICA ANALÍTICA 
Número de créditos ECTS 12 
Modalidad presencial 


Resultados del aprendizaje 
K7 K13 K14 K15 K16 K17 K18 
C1 C3 C4 
H1 H3 


Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestr
e 
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 Química analítica 
FB 


español 6 
(3T1+1.5T2+
1.5P) 


2 


Técnicas instrumentales de 
análisis OB español 6(3T1+1.5T2


+1.5P) 5 


Asignatura Descriptores 
 Química analítica • Introducción al proceso analítico 


• Tratamiento de datos en métodos químicos de análisis 
• Equilibrios en disolución: ácido-base, formación de complejos, precipitación y redox 
• Métodos químicos de análisis cuantitativo: gravimetrías y volumetrías 


Técnicas 
instrumentales de 
análisis 


• Introducción al análisis instrumental 
• Tratamiento de datos en análisis instrumental (calibración) 
• Técnicas ópticas, técnicas electroanalíticas, otras técnicas 
• Técnicas de separación cromatográficas 


 
Materia 9: QUÍMICA FÍSICA 
Número de créditos ECTS 18 
Modalidad presencial 


Resultados del aprendizaje 
K9 K13 K14 K15 K16 K17 K18 
C2 C4 C5 C7 C20 
H2 H3 H4 H5 


Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestr
e 


 Química Física FB español 6(3T1+2.5T2
+0.5P) 1 


Termodinámica aplicada OB español 6(2.5T1+2.5
T2+1P) 3 


Cinética Química OB español 6(3T1+2.5T2
+0.5P) 5 


Asignatura Descriptores 
 Química Física • Introducción a la cinética. 


• Reacciones simples y mecanismos de reacción. 
• Relaciones termodinámicas. 
• Estados de agregación de la materia. 
• Fundamentos del tratamiento termodinámico del equilibrio químico. 
• Fundamentos de termodinámica de superficies. 


Termodinámica 
aplicada 


• Estimación de propiedades termodinámicas de fluidos puros y mezclas. 
• Equilibrio de fases en sistemas multicomponentes. 
• Termodinámica de reacciones químicas.  
• Equilibrio químico en procesos de interés en ingeniería química. 
• Termodinámica de superficies. 


Cinética Química • Reacciones de polimerización 
• Reacciones en disolución. 
• Catálisis homogénea. 
• Catálisis enzimática.  
• Catálisis heterogénea. 
• Reacciones heterogéneas no catalíticas. 


 
Materia 10: QUÍMICA INORGÁNICA 
Número de 
créditos ECTS 12 


Modalidad presencial 
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Resultados del 
aprendizaje 


K13 K14 K16 K17 K18 
C4 C9 C10 
H3 H7 H16 


Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestre 
 Química Inorgánica FB español 6(4.5T1+1.5T2) 1 


Ciencia de los materiales OB español 6(4.5T1+1.5T2) 6 
Asignatura Descriptores  


 
Química Inorgánica 
 
 


• Estructura de la materia  
• Enlace químico  
• Fundamentos de elementos metálicos y no metálicos  
• Introducción a la química de la coordinación 


Ciencia de los 
materiales 


• Conceptos de estructura básicos  
• Materiales estructurales y funcionales  


 
Materia 11: QUÍMICA ORGÁNICA 
Número de 
créditos ECTS 6 


Modalidad presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


K13 K14 K17 K18 
C4 
H3 


Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestre 


 Química orgánica FB español 6(4.5T1+1.
5T2) 3 


Asignatura Descriptores 
 Química orgánica • Conocer la estructura, propiedades físicas y reactividad de los 


compuestos orgánicos. 
• Conocer y comprender la estructura tridimensional de las moléculas 


orgánicas. 
• Conocer y entender las reacciones más características de los 


diferentes grupos funcionales. 
• Ser capaz de diseñar la síntesis de moléculas que juegan un papel 


importante en la química industrial. 
 
Materia 12: INGENIERÍA QUÍMICA 
Número de 
créditos ECTS 85.5 


Modalidad presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


K1 K2 K3 K4 K5 K6 K7 K9 K10 K11 K12 K13 K14 K15 K16 K17 K18 K19 
C1 C2 C3 C4 C7 C8 C9 C10 C11 C12 C13 C14 C15 C16 C17 C18 C20 
H1 H2 H3 H5 H6 H7 H8 H9 H10 H11 H12 H13 H14 H15 H16 H17 


Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestre 
 Introducción a la Ingeniería Química FB español 6(4.5T1+1.5T2) 2 


Fenómenos de transporte OB español 6(4.5T1+1.5T2)) 3 
Transmisión de calor OB español 9(4.5T1+1.5T2+3P) 4 
Mecánica de fluidos OB español 9(4.5T1+1.5T2+3P) 4 
Ingeniería energética OB español 4.5(3T1+1.5T2) 5 
Operaciones de separación I OB español 6(3T1+1.5T2+1.5P) 5 
Reactores homogéneos OB español 6(3T1+1.5T2+1.5P) 6 
Ingeniería ambiental OB español 6(4.5T1+1.5T2) 6 


 Operaciones de separación II OB español 6(3T1+1.5T2+1.5P) 6 
 Reactores heterogéneos OB español 6(3T1+1.5T2+1.5P) 7 
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 Química industrial OB español 6(3T1+1.5T2+1.5P) 7 
 Diseño de equipos e instalaciones OB español 6(4.5T1+1.5T2) 7 
 Seguridad OB español 3(2T1+1T2) 7 
 Tecnología de materiales OB español 6(4.5T1+1.5T2) 7 
 Proyectos en Ingeniería Química OB español 6(4.5T1+1.5T2) 8 
Asignatura Descriptores 
Introducción a la Ingeniería Química • Concepto de proceso químico. 


• Las Operaciones y los Procesos Unitarios. 
• Cálculos en Ingeniería Química: Balances de materia, Balances de 


energía. 
• Ejemplos de procesos en la industria química. 


Fenómenos de transporte • Transporte de cantidad de movimiento, energía y materia 
• Mecanismos de transporte. 
• Distribución de velocidad. Ecuaciones de variación en régimen laminar y 


turbulento. 
• Transporte en interfase. 


Transmisión de calor • Introducción. Mecanismos y leyes de la transmisión de calor. 
• Conocimiento de los mecanismos de transmisión de calor por 


conducción, convección y radiación. 
• Transmisión de calor con mecanismos conjuntos y estudio global del 


flujo de calor. 
• Aplicación en equipos industriales. 
• Prácticas de transmisión de calor. 


Mecánica de fluidos • Principios básicos de la mecánica de fluidos. Estática y dinámica de 
fluidos. 


• Instrumentación y equipamiento para el transporte de fluidos. Máquinas 
hidráulicas. 


• Prácticas de mecánica de fluidos. 
Ingeniería energética • Energía: Fuentes y materias primas. 


• Combustión. 
• Energía a partir de reacciones nucleares  
• Introducción a las energías renovables. 
• Almacenamiento de energía 
• Ahorro Energético: Cogeneración. 


Operaciones de separación I • Introducción a las Operaciones de Separación. 
• Operaciones de separación basadas en transferencia de materia. 
• Operaciones de separación basadas en transferencia de materia y 


energía. 
• Prácticas sobre operaciones de separación I. 


Reactores homogéneos • Reactores Continuos, discontinuos y semicontinuo. 
• Operación isotérmica y adiabática. 
• Flujo no ideal. 
• Tipos de flujo: Segregado y no segregado. 
• Mezcla 
• Prácticas sobre reactores I. 


Ingeniería ambiental • Medida y control de la contaminación ambiental. Normativa. 
• Tratamiento y depuración de aguas: contaminantes y selección de 


procesos. 
• Control de la contaminación atmosférica: tecnologías. 
• Gestión y tratamiento de residuos sólidos. 


Operaciones de separación II • Operaciones de separación basadas en interacciones eléctricas. 
• Separación mecánica de sólidos. 
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• Prácticas sobre operaciones de separación II. 
Reactores heterogéneos • Reactores catalíticos. 


• Reactores de dos y tres fases. 
• Estabilidad de reactores. 
• Prácticas sobre reactores II. 


Química industrial • Aspectos Generales de la Industria Química. 
• Materias primas empleadas en la Industria Química. 
• Industrias Básicas Inorgánicas. 
• Industrias Básicas Orgánicas. 


Diseño de equipos e instalaciones • Diseño mecánico: Equipos principales. 
• Dimensionado de las instalaciones auxiliares. 
• Selección de materiales. 
• Estudio económico. 


Seguridad •  Análisis de límites ambientales e inflamabilidad para la seguridad con 
sustancias peligrosas. 


• Estudio del fuego e incendios críticos en la industria. 
•  Revisión de fichas de seguridad y metodología en la prevención de 


riesgos. 
Tecnología de materiales • Propiedades e inspección de materiales: Resistencia de Materiales 


• Corrosión y degradación de materiales. 
Proyectos en Ingeniería Química • Introducción a los proyectos profesionales. Concepto, Tipología, 


Anteproyecto y documentación de un proyecto.  
• Estimaciones económicas en la industria Química 
• Ingeniería básica y de desarrollo. 


 
Materia 13: PRÁCTICAS DE EMPRESA 
Número de 
créditos ECTS 6 


Modalidad presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


K10 K11 K12 K13 K14 K16 K17 K18 
C6 C19 
H3 H11 H16 


Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestre 
 Prácticas de empresa PE español 6 8 
Asignatura Descriptores 
Prácticas de 
empresa 


• Aplicación de los conocimientos adquiridos en la empresa. 
• Conocimiento de la estructura y funciones de una empresa. 


 
Materia 14: ASIGNATURAS OPTATIVAS 
Número de 
créditos ECTS 3 por asignatura. Los alumnos deberán cursar 9 ECTS  


Modalidad Presencial 
Resultados del 
aprendizaje K20 K21 


Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestre 
 Ver Tabla 4.5 OP Español 9 6 y 7 
Observaciones Descriptores 


Asignaturas 
Optativas 


Se ofrece una amplia oferta de asignaturas optativas, como se recoge en la Tabla 4.5 propuestas por 
los Departamentos que imparten docencia en el Grado. No se impartirán todas ellas en todos los 
cursos académicos. 


C
SV


: 9
56


91
19


81
13


85
04


85
92


51
04


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956911981138504859251044





Universidad de Salamanca. Grado en Ingeniería Química. 4. Planificación de las enseñanzas 
 


13 


El alumno deberá cursar 9 ECTS optativos como se recoge en la Tabla 4.3, deberá cursarse dos 
asignaturas optativas en el semestre 6 y una en el semestre 7.  


 
Materia 15: TRABAJO FIN DE GRADO 
Número de 
créditos ECTS 12 


Modalidad presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


K1 K2 K3 K4 K6 K7 K8 K12 K13 K14 K17 K18 
H5 H6 H7 H8 H9 H10 H11 H12  


Asignaturas Denominación Tipo Idioma ECTS Semestre 
 Trabajo Fin de Grado  TFG español 12 8 
Asignatura Descriptores 


 Trabajo Fin de 
grado 


• Proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Industrial que integre 
los resultados de aprendizaje adquiridos.  


• Elaboración y defensa de un Trabajo Fin de Grado.  
Las características del TFG están reguladas por el Reglamento de la USAL y las normas 
complementarias de la Facultad de Ciencias Químicas. 
(https://fcquimicas.usal.es/estudiantes/#tfg,)  


 


DISTRIBUCIÓN DE ECTS. T1: CLASES DE TEORÍA; T2: CLASES DE PROBLEMAS; P: PRÁCTICAS (PL: PRÁCTICAS DE 
LABORATORIO Y PI: PRÁCTICAS EN AULA DE INFORMÁTICA) 


 


Tabla 4.5. Listado de asignaturas optativas que podrán impartirse. 


 


ASIGNATURAS OPTATIVAS ECTS IDIOMA 


Ges�ón y control de calidad 3 Español 


Química Analí�ca Medioambiental 3 Español 


Química Bioanalí�ca 3 Español 


Caracterización y Aplicaciones de los Sistemas Coloidales 3 Español 


Catalizadores inorgánicos en procesos industriales y medioambientales 3 Español 


Biomateriales Inorgánicos 3 Español 


Bioinorgánica 3 Español 


Química Orgánica Industrial 3 Español 


Industria Farmacéu�ca 3 Español 


Polímeros 3 Español 


Diseño Molecular Aplicado a la Industria 3 Español 


Operaciones unitarias en la Industria farmacéu�ca. 3 Español 


Reactores electroquímicos 3 Español 


Ingeniería de las bioseparaciones 3 Español 


Nanotecnología 3 Español 


Corrosión avanzada en procesos químicos 3 Español 


Introducción a la inves�gación 3 Español 
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Aplicaciones del aprendizaje de máquinas e inteligencia ar�ficial en 
Ingeniería Química 


3 Español 


Sistemas integrados de ges�ón 3 Español 


Informá�ca Industrial 3 Español 


Matemá�cas aplicadas a la ges�ón 3 Español 


Ampliación de Matemá�cas Aplicadas a la Ingeniería Química 3 Español 


Sensores e instrumentación electrónica para aplicaciones químicas 3 Español 


Láseres y sus Aplicaciones en Química e Ingeniería Química 3 Español 


Aplicaciones bioquímicas a la industria 3 Español 


Laboratorio de ingeniería bioquímica 3 Español 


Protección de la Innovación Industrial 3 Español 


Creación de empresas y habilidades direc�vas 3 Español 


Logís�ca en la industria química 3 Español 


Marke�ng de la industria química 3 Español 


CAD para Ingeniería Química 3 Español 


Estadís�ca mul�variante en procesos químicos 3 Español 


 


OBSERVACIONES:  


Se ofrece una amplia oferta de asignaturas optativas, propuestas por los Departamentos que imparten 
docencia en el Grado. No se impartirán todas ellas en todos los cursos, cada curso académico se 
ofertarán las asignaturas optativas que acuerde la Comisión de Docencia de la Facultad, la Comisión 
de Coordinación Docente del Grado en Ingeniería Química y los Departamentos implicados en la 
docencia 


El alumno deberá cursar 9 ECTS optativos, 6 ECTS en el semestre 6 y 3 ECTS en el semestre 7. 


 


Tabla 4.6. Resultados de aprendizaje por materias 


 
MATERIA CONOCIMIENTOS COMPETENCIAS HABILIDADES 


Química General 


C4 
K13 K14 K15 K16 K17 K18 H3 


Física C2, C7 C12 K9 K13 K14 K15 K16 K17 K18 H2 H5 H8 


Matemáticas C1 C3 
 


K13 K14 K16 K17 K18  H1 


Estadística C1 K13 K14 K16 K17 K18  H1 
Informática C3 C13 C14 K5 K7 K13 K14 K16 K17 K18  H9 
Expresión Gráfica C3 C5 K13 K14 K18  H4 
Economía C6 C19 K2 K13 K14 K16 K17 K18  H11 
Química Analítica C1 C3 C4 K7 K13 K14 K15 K16 K17 K18 H1 H3 


Química Física C2 C4 C5 C7 C20 
 K9 K13 K14 K15 K16 K17 K18 H2 H3 H4 H5 


Química Inorgánica C4 C9 C10 K13 K14 K16 K17 K18 H3 H7 H16 
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Química Orgánica C4 K13 K14 K17 K18 H3 


Ingeniería Química 
C1 C2 C3 C4 C7 C8 C9 C10 
C11 C12 C13 C14 C15 C16 
C17 C18 C20 


K1 K2 K3 K4 K5 K6 K7 K9 K10 
K11 K12 K13 K14 K15 K16 
K17 K18 K19 


H1 H2 H3 H5 H6 H7 H8 H9 
H10 H11 H12 H13 H14 H15 
H16 H17 


Prácticas de Empresa C6 C19 K10 K11 K12 K13 K14 K16 
K17 K18 H3 H11 H16 


TFG  
K1 K2 K3 K4 K6 K7 K8 K12 
K13 K14 K17 K18 


H5 H6 H7 H8 H9 H10 H11 
H12 


 


 


Sistemas de coordinación académica de la titulación  


El órgano académico responsable de la organización académica de este Grado es la Facultad de 
Ciencias Químicas. El Grado tendrá un Coordinador del Título nombrado por la Junta de Facultad, que, 
bajo la supervisión del Decanato de la Facultad, desempeñará las competencias y funciones que se le 
encomiendan en las “Directrices para la Coordinación de Titulaciones de la USAL” 
(http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/10862-
P04_Directrices_Coordinacion_de_Titulaciones.pdf).  


El Reglamento de régimen interno de la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad de Salamanca 
establece en su artículo 11 que entre las Comisiones delegadas de la Junta de Facultad se encuentran 
las Comisiones de Coordinación Docente de los Grados, Grado en Ingeniería Química y Grado en 
Química. Asimismo, en el artículo 15 se indica la composición y funciones de las mismas: 
Las Comisiones de Coordinación Docente de los Grados son Comisiones específicas, para las dos 
titulaciones de la Facultad, Grado en Química y Grado en Ingeniería Química, son las encargadas de: 


- Coordinar las actividades académicas de los Grados, con especial atención a corregir la 
existencia de posibles carencias en la formación que conduzcan a incumplir lo previsto en las 
Memorias de los Grados, tanto como a prevenir la existencia de repeticiones, duplicidades en 
la formación y los conocimientos a aportar mediante las distintas asignaturas que configuran 
los Planes de Estudio correspondientes. Además, asumirán aquellas otras competencias y 
funciones que les puedan ser encomendadas por la Junta de Facultad. 


- Cada una de las Comisiones estará presidida por el Coordinador del Grado correspondiente, 
que será elegido mediante votación en el Pleno de la Junta entre los candidatos que hayan 
sido propuestos con anterioridad por los Consejos de los Departamentos implicados en la 
docencia respectiva. 


- Forman parte de estas Comisiones los profesores responsables de las asignaturas, o los 
coordinadores de las mismas en aquellos casos en que las asignaturas sean impartidas 
por miembros de varias áreas de conocimiento. Se organizan en Subcomisiones para cada 
uno de los 8 semestres del Plan de estudios, pudiendo existir también una Subcomisión de 
estructura vertical formada por un representante de cada uno de los 8 semestres del Plan de 
estudios. 


- Su régimen de sesiones, funcionamiento y organización será la que decida cada 
Comisión. 


De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de régimen interno de la Facultad de Ciencias 
Químicas, la Coordinación de la Titulación se realiza por medio de las Comisiones horizontales (una por 
semestre) y la Comisión vertical (intercursos y titulación). Las primeras velan por el correcto desarrollo 
de todas las actividades en cada semestre (como evitar que haya pruebas de evaluación continua el 
mismo día) mientras que la Comisión vertical busca los mismos objetivos, pero entre los cuatro cursos 
en el primer semestre y entre los cuatro cursos en el segundo semestre.  Por tanto, se constituyen 
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cada curso ocho comisiones horizontales y una vertical. Se celebra una reunión por cada semestre que 
se inicia (S1, S3, S5 y S7 en la primera semana lectiva de septiembre; S2, S4, S6 y S8 en la primera 
semana lectiva del segundo semestre), a la que se convoca a todos los profesores de cada semestre, 
debiendo participar al menos un profesor por asignatura, y en las que se nombran las correspondientes 
Comisiones Horizontales, y se elegirá el miembro de ese semestre representante en la Comisión 
Vertical. 


La Coordinación cuenta con un espacio en la plataforma Studium, disponible desde hace varios cursos 
y que se renueva en cada curso. La Comisión Vertical se reúne si se detecta algún problema entre 
semestres (falta de asistencia a clase en un semestre ocasionada por asignaturas de otros, etc.). Todos 
los profesores de la titulación estarán informados de forma directa e inmediata a través de la 
plataforma de los asuntos e incidencias de su semestre y de los de la titulación en su conjunto. Otro 
apartado del curso de Studium se reserva a los estudiantes delegados de curso, los cuales forman parte 
de la Comisión Vertical. 


Desde hace años, el Coordinador solicita las estadísticas de cada asignatura a los profesores 
responsables al acabar cada semestre, y las incorpora a esta página, con los que se tiene una 
información rápida de dichos resultados, mucho antes de que esté disponible en la página de la Unidad 
de Calidad de la USAL. . Al finalizar cada semestre se celebrará una reunión de coordinación reunión 
para analizar los resultados obtenidos y proponer posibles mejoras. 


Además de sus funciones propias, la coordinación del grado interviene en asuntos tales como reajustes 
de horarios, pruebas de evaluación continua, recogida de resultados, elaboración de encuestas y 
captación/motivación de alumnos delegados de curso.  


La Comisión de Prácticas Externas de la Facultad de Ciencias Químicas se encarga de gestionar, 
supervisar y coordinar las prácticas formativas de los estudiantes, asegurando su adecuación al plan 
de estudios y a la normativa vigente. Dicha comisión está presidida por el Vicedecano/a de 
Infraestructuras y Prácticas Externas, que actúa como coordinador/a. El Coordinador/a de Prácticas 
Externas es responsable de planificar, organizar y supervisar el desarrollo del programa de prácticas, 
mantener la relación con las entidades colaboradoras, asegurar el cumplimiento de la normativa, 
orientar y hacer el seguimiento del alumnado y evaluar la materia de prácticas externas.  Es 
recomendable que exista un único coordinador ya que esto permite aplicar criterios de evaluación 
homogéneos y reducir las diferencias en la calificación del alumnado, garantizando una mayor equidad 
y coherencia tanto en el proceso de evaluación como en el seguimiento y la gestión global del 
programa de prácticas. Si aumenta el número de estudiantes la Comisión valorará la posibilidad de 
modificar la normativa de la Facultad y aumentar el número de coordinadores. 
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4.4. Estructuras curriculares específicas 
No procede 
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5.1. Perfil básico del profesorado 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado disponible 


El número profesores involucrados y la distribución de profesorado por categorías es adecuado para 
cumplir con los objetivos docentes del Grado tal y como se indica en la tabla resumen. Además del 
profesorado adscrito a la Facultad, cada curso participa en la docencia del Grado un número variable de 
profesores de las diferentes áreas con docencia en el Grado adscritos a otros Centros. A esto se une que 
en la actualidad nos encontramos en un momento de cambio, con numerosas jubilaciones y convocatorias 
de nuevas plazas, que en ocasiones son temporalmente cubiertas mediante la figura de Profesor 
Sustituto. Por ello, los datos ofrecidos en este punto se refieren al profesorado que imparte docencia en 
el presente curso académico 2024-25. 


 


Tabla 5.1.  Resumen del profesorado asignado al título a extinguir durante los últimos 5 cursos académicos 


 


PDI del Título por categoría y curso 
académico 2019-20 2020-21 2021-22 2022-23 2023-24 2024-25 


Catedrático/a Universidad 11 10 11 11 11 10 


Titular de Universidad 34 33 28 28 29 32 


Titular de Escuela Universitaria 3 3 2 2 0 0 


Contratado/a Doctor/a ó Profesor/a 
Permanente Laboral   7 9 10 18 22 26 


Ayudante Doctor/a 3 4 7 5 2 2 


Asociado/a 8 7 8 13 14 15 


Colaborador/a 2 2 1 0 1 1 


Emérito 1 1 1 0 0 0 


Personal Docente, Investigador o Técnico/a 5 7 7 6 0 0 


 


Los datos individuales de cada profesor que imparte docencia en el Grado en el curso académico 2024-
25, curso en vigor durante la realización de esta memoria, se recogen en la Tabla 5.4 y se sintetizan en la 
Tabla 5.2. Los últimos datos globales disponibles son relativos al curso 2022-23 
https://www.usal.es/grado-en-ingenieria-quimica/indicadores, Indicadores de rendimiento del PDI. En 
dicho curso, los profesores que impartieron docencia en la titulación fueron 83, de los que 76 eran PDI 
Doctor y 59 PDI con vinculación permanente. El PDI con vinculación permanente impartió el 76,50% de 
las horas de la titulación. En dicho curso, la media de sexenios del PDI que podía acceder a este 
reconocimiento fue 2,47 mientras que la media de quinquenios fue 3,90. Ambos valores habían mostrado 
una notable disminución durante los cursos anteriores, por ejemplo, habían sido 2,58 y 4,48, 
respectivamente, en el curso 2018-19, habiendo alcanzado valores máximos de 2,75 y 4,64, en ambos 
casos en el curso 2021-22. Esta tendencia está relacionada con la renovación del profesorado, y 
previsiblemente continuará en los próximos años, con la jubilación de profesores que atesoran un alto 
número de sexenios y quinquenios, y la incorporación de nuevo profesorado.  


El porcentaje de profesores de la titulación que había sometido su actividad docente a evaluación 
(Programa Docentia) se situó en el curso 2022-23 en el 68,67%, también mostrando una paulatina 
disminución respecto a años anteriores. Cabe destacar que en los profesores que fueron evaluados en la 
última evaluación disponible (curso 2022-23), el porcentaje de profesores evaluados que alcanzó la 
calificación de Excelente alcanzó el 33,33%.  C
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5.1.b) Estructura de profesorado 


Según la información aportada por cada Departamento (Tabla 5.4) y sintetizada en la Tabla 5.2, la plantilla 
docente que ha impartido en 2024-25 en el Grado en Ingeniería Química se caracteriza por estar 
compuesta por doctores (99%); con vinculación permanente con la USAL (78%), siendo este profesorado 
permanente el que imparte el 82% de los ECTS del Grado; con experiencia docente (media de 2,6 
quinquenios) y con experiencia investigadora (media de 1,77 sexenios).Por ello, los datos ofrecidos en 
este punto se refieren al profesorado que imparte docencia en el presente curso académico 2024-25. 


 


Tabla 5.2. Resumen del profesorado asignado al título por categoría académica (marzo de 2025) 


 
Categoría Número ECTS Doctores/as Sexenio Quinquenio 
Catedrático/a Universidad 10 60.6 10 35 54 
Titular de Universidad 32 131.95 32 79 126 
Titular de Escuela Universitaria 0 0 0 0 0 
Contratado/a Doctor/a ó Profesor/a 
Permanente Laboral   26 229.74 26 26 45 


Ayudante Doctor/a 2 12.7 2 2 0 
Asociado/a 15 77.35 14 1 0 
Sustituto 8 41.4 4 0 0 
Colaborador/a 1 3 1 0 5 
Personal Docente, Investigador o 
Técnico/a 1 0.8 1 0 0 


Total 95 557.54 90 154 229 


 


Tabla 5.3. Detalle del profesorado asignado al título por Áreas o ámbitos de Conocimiento de Departamentos 
(marzo de 2025) 


 
Área/s o ámbito/s de conocimiento del Departamento de Química Analítica, Nutrición y Bromatología 


Número de profesores/as 15 


Número de doctores/as 14 


Categorías  CU 3, PTU 8, PPL 2, PS 240h 2 


Profesorado acreditado 14 


Materias / asignaturas 


Química Analítica, Experimentación en Química (20%), Técnicas 
instrumentales de análisis, Optativa/as*: Gestión y control de calidad, 
Química Analítica Medioambiental, Química Bioanalítica, Trabajo Fin de 
Grado**. 


ECTS impartidos (previstos) 6 + 6 + 6 + 3 = 21 


ECTS disponibles (potenciales) 41.2 


 
Área/s o ámbito/s de conocimiento del Departamento de Química Física 


Número de profesores/as 16 


Número de doctores/as 16 


Categorías CU 1, PTU 9, PAD 1, PCD 3, PS 240h 1, PA 6h. 1 
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Profesorado acreditado 16 


Materias / asignaturas 
Química Física, Experimentación en Química (20%), Termodinámica aplicada, 
Cinética Química, Optativa*: Caracterización y Aplicaciones de los Sistemas 
Coloidales, Trabajo Fin de Grado**. 


ECTS impartidos (previstos) 6 + 6 + 6 + 6 + 3 = 27 


ECTS disponibles (potenciales) 68.2 


 
Área/s o ámbito/s de conocimiento del Departamento de Química Inorgánica 


Número de profesores/as 16 


Número de doctores/as 15 


Categorías  CU 5, PTU 4, PAD 2, PPL 3, PS 240h 1, PA 6h. 1 


Profesorado acreditado 15 


Materias / asignaturas 


Química Inorgánica, Experimentación en Química (20%), Ciencia de los 
Materiales, Optativa/as*: Catalizadores inorgánicos en procesos industriales 
y medioambientales, Biomateriales Inorgánicos, Bioinorgánica, Trabajo Fin de 
Grado**. 


ECTS impartidos (previstos) 6 + 6 + 6+ 3 = 21 


ECTS disponibles (potenciales) 52 


 
Área/s o ámbito/s de conocimiento del Departamento de Química Orgánica 


Número de profesores/as 10 


Número de doctores/as 10 


Categorías  CU 3, PTU  3, PAD 1, PCD 2, PPL 1 


Profesorado acreditado 10 


Materias / asignaturas 
Química Orgánica, Experimentación en Química (20%), Optativa/as*: Química 
Orgánica Industrial, Industria Farmacéutica, Polímeros, Diseño Molecular 
Aplicado a la Industria, Trabajo Fin de Grado**. 


ECTS impartidos (previstos) 6 + 6+3 +3= 18 


ECTS disponibles (potenciales) 25 


 
Área/s o ámbito/s de conocimiento del Departamento de Ingeniería Química 


Número de profesores/as 23 


Número de doctores/as 18 


Categorías 
 CU 3, PTU 6, C.E.U. 1, PAD 1, PCOL 1, PCD 3, PPL 2, PA 3h. 1, PA. 4h. 1, PA 6h. 
3, PA 6h. 1 


Profesorado acreditado 18 


Materias / asignaturas 
Experimentación en Química (20%), Introducción a la Ingeniería Química, 
Fenómenos de Transporte, Transmisión de calor, Mecánica de fluidos, 
Ingeniería energética, Operaciones de separación I, Reactores homogéneos, 
Ingeniería Ambiental, Operaciones de separación II, Reactores heterogéneos, C
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Química industrial, Diseño de equipos e instalaciones Seguridad, proyectos 
en Ingeniería Química 


Optativa/as*: Operaciones unitarias en la Industria farmacéutica., Reactores 
electroquímicos, Ingeniería de las bioseparaciones, Nanotecnología, 
Corrosión avanzada en procesos químicos, Introducción a la investigación, 
Aplicaciones del aprendizaje de máquinas e inteligencia artificial en 
Ingeniería Química, Sistemas integrados de gestión, Trabajo Fin de Grado**. 


ECTS impartidos (previstos) 6 + 6 + 9 + 9 + 4.5 + 6 + 6 + 6 + 6 + 6 + 6 + 6 + 3 + 6 + 4x3= 97.5 


ECTS disponibles (potenciales) 217.1 


 
Área/s o ámbito/s de conocimiento del Departamento de Matemáticas 


Número de profesores/as 7 


Número de doctores/as 5 


Categorías PTU 4, PPL 1, PA 6h. 2 


Profesorado acreditado 5 


Materias / asignaturas Matemáticas I, Matemáticas II, Trabajo Fin de Grado**. 


ECTS impartidos (previstos) 6 + 6 = 12 


ECTS disponibles (potenciales) 27 


 
Área/s o ámbito/s de conocimiento del Departamento de Matemática Aplicada 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías PTU 1 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 
Matemáticas aplicades a la Ingeniería Química, Optativa/as*: Matemáticas 
Aplicadas a la Gestión, Ampliación de Matemáticas Aplicadas a la Ingeniería 
Química, Trabajo Fin de Grado**. 


ECTS impartidos (previstos) 6 + 3 =9 


ECTS disponibles (potenciales) 12 


 
Área/s o ámbito/s de conocimiento del Departamento de Física Aplicada 


Número de profesores/as 11 


Número de doctores/as 11 


Categorías CU. 3, PTU 3, PPL  4, PA. 1 


Profesorado acreditado 11 


Materias / asignaturas 
Física I, Física II, Termotecnia, Electrónica y Electrotecnia, Optativa/as*: 
Sensores e instrumentación electrónica para aplicaciones químicas, Láseres y 
sus Aplicaciones en Química e Ingeniería Química, Trabajo Fin de Grado**. 
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ECTS impartidos (previstos) 6 + 6 +3 + 4.5+3 = 22.5 


ECTS disponibles (potenciales) 58 


 
Área/s o ámbito/s de conocimiento del Departamento de Estadística 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías PPL  1 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 
Estadística aplicada a la Ingeniería Química, Optativa*: Estadística 
multivariante en procesos químicos, Trabajo Fin de Grado**. 


ECTS impartidos (previstos) 6+3=9 


ECTS disponibles (potenciales) 15 


 
Área/s o ámbito/s de conocimiento del Departamento de Bioquímica y Biología Molecular 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías PPL  1 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 
Optativa/as*: Aplicaciones bioquímicas a la industria, Laboratorio de 
ingeniería bioquímica, Trabajo Fin de Grado**. 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles (potenciales) 3 


 
Área/s o ámbito/s de conocimiento del Departamento de Administración y Economía de la Empresa 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías PPL 1, PCOL 1, PA. 6h. 1 


Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas 
Organización y gestión de empresas, Optativa/as*: Creación de empresas y 
habilidades directivas, Logística en la industria química, Marketing de la industria 
química, Trabajo Fin de Grado**. 


ECTS impartidos (previstos) 6 +3 = 9 


ECTS disponibles (potenciales) 12 


 
Área/s o ámbito/s de conocimiento del Departamento de Derecho Privado 


Número de profesores/as 1 
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Número de doctores/as 1 


Categorías PA 6h. 1 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Optativa*: Protección de la Innovación Industria, Trabajo Fin de Grado**. 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles (potenciales) 6 


 
Área/s o ámbito/s de conocimiento del Departamento de Informática y Automática 


Número de profesores/as 9 


Número de doctores/as 9 


Categorías PTU 4, PCD  5 


Profesorado acreditado 9 


Materias / asignaturas 
Informática aplicada a la Ingeniería Química, Automática y Control, Optativa*: 
Informática Industrial, Trabajo Fin de Grado**. 


ECTS impartidos (previstos) 6 + 6 + 3 = 15 


ECTS disponibles (potenciales) 42 


 


 


 


 


 


 
Área/s o ámbito/s de conocimiento del Departamento de Expresión Gráfica en la Ingeniería 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías PA 1, PAD 1 


Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas 
Expresión Gráfica aplicada a la Ingeniería Química, Optativa*: CAD para Ingeniería 
Química, Trabajo Fin de Grado**. 


ECTS impartidos (previstos) 6 +3 = 9 


ECTS disponibles (potenciales) 22.6 


 


CU = Catedrático de Universidad; PTU = Profesor Titular de Universidad; PPL = Profesor Permanente Laboral; PCD = 
Profesor Contratado Doctor; PAD: Profesor Ayudante Doctor PS = Profesor Sustituto; PA = Profesor Asociado; 
PCOL=Profesor colaborador. 


*Asignaturas optativas propuestas por cada Departamento que imparte docencia en el Grado, cada curso 
académico se ofertarán las asignaturas optativas que acuerde la Comisión de Docencia de la Facultad, la 
comisión de Coordinación del Grado en Ingeniería Química y los Departamentos implicados en la C
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docencia, garantizando que el número de ECTS ofertados sea al menos el doble de los ECTS optativos que 
el estudiante debe cursar.  


 


** La asignatura Trabajo Fin de Grado se asigna a todos los Departamentos que incluyen las áreas de 
conocimiento que imparten docencia en el Grado. No se especifica la carga docente soportada por cada 
Área de Conocimiento, ya que la misma dependerá de los alumnos que cada año se matriculen en esta 
asignatura y de su elección de los temas propuestos por cada área de conocimiento. A partir de aquí, debe 
tenerse en cuenta que la USAL reconoce 1,0 ECTS de carga docente por la tutorización de cada alumno en 
esta asignatura.  
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Tabla 5.4. Detalle del profesorado por Departamento (marzo de 2025). Los datos de asignaturas y ECTS están referidos al curso 2024-2025.  
Departamento: Química Analítica, Nutrición y Bromatología 


Profesor Titulación Categoría  Área de Conocimiento Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


1 C. Químicas PTU Química Analítica Sí  6 4  24 240 24 2.4 21.6 


 2 C. Químicas PTU Química Analítica Sí  5 4 Exp. en Química  
Química Analítica 137 240 24 13.7 10.3 


3 C. Químicas PTU Química Analítica Sí  3 3  24 240 24 2.4 21.6 


4 C. Químicas PTU Química Analítica Sí  4 3 
Métodos 
Instrumentales de 
Análisis 


55 240 24 5.5 18.5 


5 G. Química PS Química Analítica Sí PAD 0 0 Exp. en Química  122 240 24 12.2 11.8 
 6 G. Química PS Química Analítica No  0 0 Exp. en Química  50 240 24 5.0 19.0 
MEDIA      3 2.33       


 
Departamento: Química Inorgánica 


Profesor Titulación Categoría  Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación Asignaturas impartidas 


Horas 
dedicadas al 
título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos (2) 


7 Farmacia CU Química 
Inorgánica Sí CU 4 5 Química Inorgánica, 


Exp. en Química 60 280 24 6 18 


8 Farmacia PTU Química 
Inorgánica Sí TU 6 3 


Ciencia de los 
Materiales, Química 
Inorgánica 


135 250 24 14 10 


9 C. Químicas PPL Química 
Inorgánica Sí PCD 1 2  Exp. En Química, 


Química Inorgánica 107 250 24 12 12 


10 C. Químicas PPL Química 
Inorgánica Sí PCD 0 1 Exp. en Química 33 250 24 7 17 


11 C. Químicas PPL Química 
Inorgánica Sí PCD - - Exp. en Química  66 250 24 6 18 


12  C. Químicas PS Química 
Inorgánica Sí PCD - - Exp. En Química 


Química Inorgánica 70 240 24 7 17 


MEDIA      1.83 1.83       


 
Departamento: Química Física  


Profesor Titulación Categoría  Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación Asignaturas impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 


Nº Máximo 
de ECTS 


Nº ECTS 
impartidos 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos (2) C
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la 
universidad 


puede 
impartir 


en el título 
propuesto 


13 Química PPL Química Física Sí PTU 0 0 
Cinética Química 
Experimentación en 
Química 


53 240 24 5.3 17.3 


14 Química/. 
Física PTU Química Física Sí PTU 3 3 


Termodinámica Aplicada 
Experimentación en 
Química 


33 263 24 3.3 19.4 


15 Química PCD Química Física Sí PCD 6 1 
Química Física 
Cinética Química 


89 297.5 24 8.9 20.9 


16 Química PS Química Física Sí PCD 0 0 
Química Física 
Experimentación en 
Química 


87 240 24 8.7 14.5 


17 Química PS Química Física No - 0 0 


Química Física 
Termodinámica Aplicada 
Experimentación en 
Química 


147 240 24 14.7 9.3 


18 Química Investigadora Química Física Sí PCD   Química Física 8 100 24 0.8 4.8 


19 Farmacia PA Química Física Sí - 0 0 
Termodinámica Aplicada 
Experimentación en 
Química 


94.5 180 24 9.5 8.5 


20 Química PS Química Física Sí PAD 0 0 Termodinámica Aplicada 30 240 24 3 21 


21 Química PTU Química Física Sí PTU 6 3 
Química Física 
Termodinámica Aplicada 


105.5 297 24 10.5 13.6 


22 Química PS Química Física Sí PAD  1 Química Física 24 240 24 2.4 11 


23 Química PS Química Física No - - - Experimentación en 
Química 11 240 24 1.1 10.8 


MEDIA      1.36 0.73       


 
Departamento:  Ingeniería Química y Textil 
Profesor Titulación Categoría  Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos (2) 


24 Químico CU Ingeniería 
Química 


SI  5 4 Mecánica de Fluidos 
Corrosión avanzada en 
la Industria química 


120 240 24 12 12 


25 Químico CU Ingeniería 
Química 


SI  6 3 Operaciones de 
Separación 
Exp.en Ing. Química II 


180 240 24 18 6 
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Operaciones de 
separación en 
Biotecnología 


26 Ingeniero 
químico 


CU Ingeniería 
química 


Si  3 3 Reactores Químicos 
Química Industrial 


144 174 24 14.4 3 


27 Químico PTU Ingeniería 
Química 


Sí  6 3 Exp.en Ing. Química III 10 240 24  1 12 


28 Químico PTU Ingeniería 
Química 


Si  5 1 Bases de la Ing.Química 
Transmisión de Calor 
Exp.en Ing. Química I 


187.5 240 24 18.3 5.8 


29 Químico PTU Ingeniería 
Textil 


Si  6 0 Fundamentos de 
Informática 


60 240 24 6 19.5 


30 Ingeniero 
Químico 


PTU Ingeniería 
Química 


Sí  4 4 Diseño de Equipos e 
Instalaciones 
Exp.en Ing. Química II 


120 240 24 12 12 


31 Ingeniero 
Químico 


PTU Ingeniería 
Química 


Si  3 4 Ingeniería Energética 
Exp.en Ing. Química II 


105 240 24 10.5 16 


32 Químico PTU Ingeniería 
Química 


Si  5 3 Reactores Químicos 
Exp.en Ing. Química III 


104 240 24 10.4 11.7 


33 Químico PCD Ingeniería 
Química 


Si  5 0 Bases de la Ingeniería 
Química 
Exp.en Ing. Química I 
Exp.en Ing. Química III 


195 240 24 18 6 


34 Químico PPL Ingeniería 
Química 


Si  5 0 Exp.en Ing. Química II 
Exp.en Ing. Química III 


240 240 24 24  


35 Ingeniero 
Químico 


PCD Ingeniería 
Química 


SI PTU 2 2 Exp.en Ing. Química I 
Exp.en Ing. Química II 
Tecnología de 
Materiales 
Mecánica de Fluidos 


175 227,5 24 17.5 13.5  


 
Departamento: Ingeniería Química y Textil 
Profesor Titulación Categoría  Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos (2) 


36 Ingeniero 
Químico 


PPL Ingeniería 
Química 


Si PTU 2 1 Seguridad, Higiene y 
Medio Ambiente 
Exp.en Ing. Química I 
Exp.en Ing. Química III 


165 215 24(25% 
reducción 
adenda) 


13 5 
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37 Biotecnólogo PPL Ingeniería 
Química 


SI PTU 1 1 Biorreactores y 
Tecnología de 
Bioprocesos 
Exp.en Ing. Química I 


70 240 24 7 16 


38 Ingeniero 
Químico 


PPL Ingeniería 
Química 


Sí  0 1 Experimentación en 
Química 
Experimentación en 
Exp.en Ing. Química III 
Corrosión Avanzada en 
Procesos Químicos 
Proyectos en Ingeniería 
Química 


220 240 24 22 2 


39 Químico PA Ingeniería 
Química 


Si PPL   Tecnología de 
Materiales 


67.5 180 18 6 12 


40 Biotecnólogo PA Ingeniería 
Química 


Sí PCD   Biorreactores y 
Tecnología de 
Bioprocesos Exp.en Ing. 
Química I 


45 192 18 4.5 14.7 


41 Ingeniero 
agrícola 


PA Ingeniería 
Química 


Sí - - - Experimentación en 
Química 


39 120 8 2.5 2.5 


MEDIA      3.22 1.67       


 


 
Departamento: Matemáticas 


Profesor Titulación Categoría  Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 


Nº Máximo 
de ECTS 


Nº ECTS 
impartidos 


Nº ECTS impartidos 
en otros títulos (2) 


Departamento: Química Orgánica 


Profesor Titulación Categoría  Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación Asignaturas impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos (2) 


42 Química PCD Química 
Orgánica Sí  4 1 Experimentación en 


Química  75 240 24 7.5 16.5 


43 Química PAD Química 
Orgánica Si PAD 0 0 Polímeros  45 135 22 4.5 16.5 


44 Química PPL Química 
Orgánica Si PPL 1 1 


Experimentación en 
Química 
Química Orgánica 


131,3 172,9 24 13 4.2 


MEDIA      1.67 0.67       
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Acreditación 
(si procede) 


la 
universidad 


puede 
impartir 


en el título 
propuesto 


45 Matemáticas PTU Álgebra Si  5 2 Matemáticas I 
30  
 


240  24  
3  
 


10.5 
  


46 Matemáticas PTU Geometría y 
Topología Si  3 1 


*Matemáticas I 
 


45  240  24 4.5 
10.5 
  


47 Matemáticas  PTU Álgebra Si  6 3 
*Matemáticas I 
 


30  240  24  3 
10.5 
  


48 Matemáticas  PS Análisis 
Matemático No  0 0 


*Matemáticas II 
 


60  240  24   6  15  


49 Matemáticas  PA Análisis 
Matemático NO  0 0 


*Matemáticas II 
 


30  120 12  3  18 


50 Matemáticas PTU Análisis 
Matemático Si  7 1 Matemáticas II 45 240  24  4.5  15.5 


51 Matemáticas PPL Álgebra Si  3 1 Matemáticas I 30  240  24 3  7.5  
MEDIA      3.70 1.40       


 
Departamento: Matemática Aplicada 


Profesor Titulación Categoría  Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a la 
universidad 


Nº Máximo de 
ECTS puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en el 
título propuesto 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos (2) 


52 Matemáticas PTU Matemática 
Aplicada Si  6 4 


Matemáticas III 
Matemáticas 
aplicades a la 
gestión 


120 240 24 12 6.5 


MEDIAS      6.00 4.00       


 
Departamento: Física Aplicada 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditació
n (si 
procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS impartidos en 
otros títulos (2) 


53 Físicas CU Electromagnetis
mo Si  5 4 Física II 72 140 24 3.6 14 


54 Físicas PTU Física Aplicada Sí  4 2 Física I 48 240 24 4.8 20 


55 Físicas PTU Física Aplicada Sí  3 2 
Física I 
Termotecnia 


25 240 24 2.5 21.5 
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56 Física y 
Matemáticas PAD Física Aplicada Sí PCD 0 2 Física I 82 180 18 8.2 9.8 


57 Físicas PTU Física Aplicada Sí CU 5 5 Termotecnia 27 240 24 2.7 21.3 


58 Físicas CU Electrónica Sí CU 6 5 Electrónica y 
Electrotecnia 16 240 24 1.6 19 


59 Físicas CU Electrónica Sí CU 5 4 Electrónica y 
Electrotecnia 50 240 24 5 16 


60 Químicas PPL Óptica  Sí  0 1 Física II 105 240 24 10.5 13.5 
61 Físicas PPL Óptica Sí  0 1 Física I 93 123.8 24 9.3 4.5 


62 Ing. Química PPL 
Ing. De 
Sistemas y 
Automática 


Sí  1 1 Electrónica y 
Electrotecnia 30 240 24 3 19 


63 Físicas PPL Electromagnetis
mo Sí  0 1 Física II 68,4 177,6 24 6.8 10.9 


MEDIA      2.64 2.54       


 
Departamento: Estadística 


Profesor Titulación Categoría  Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditació
n (si 
procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS impartidos en 
otros títulos (2) 


64 Estadística PPL 
Estadística e 
Investigación 
Operativa 


Sí  0 0 1 150 240 24 15 9 


MEDIA      0 0       
 
 
Departamento: Bioquímica y Biología Molecular 


Profesor Titulación Categoría  Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS impartidos en 
otros títulos (2) 


65 Biología PPL 
Bioquímica y 
Biología 
Molecular 


si  - - 4 60 240 24 3 13 


MEDIA      0 0       


 
Departamento: Administración y economía de la empresa 
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Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS impartidos 
en otros títulos (2) 


66 
Doctor en PD 
Economía de 
la Empresa  


PA 
Comercialización 
e investigación de 
mercados 


SÍ  0 0 
Logística y 
marketing 
industrial 


30 180 18 3 14.5 


67 
L.  CC 
Económicas 
(UVA)  


PCOL Organización de 
empresas  SÍ  5  


Logística y 
marketing 
industrial 


30 240 24 3 21 


68 Lic. ADE  PPL Organización de 
empresas SÍ  3 1 


Economía de la 
empresa y 
organización 
industrial  


60 240 24 6  18 


MEDIA      2.67 0.33       


 
Departamento: Derecho privado 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS impartidos 
en otros títulos (2) 


69 Derecho PA Derecho SI PCD   2 60 240 24 6 24 
MEDIA      0 0       


 
Departamento: Informática y Automática 


Profesor Titulación Categoría Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS impartidos 
en otros títulos (2) 


70 Física PTU 
Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


SI  5 4 Automática y 
control 45 248 24 4.5 20.3 


71 Física PTU 
Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


SI  5 3 Automática y 
control 45 230 24 4.5 18.5 


72 Física PTU 
Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


SI  5 5 Informática 30 133 24 3 10.3 


73 Ing. 
Informática PCD 


Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


SI  5 1 Informática 60 208 24 6 14.8 
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74 Física PCD 
Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


SI  5 1 Automática y 
control 60 238 24 6 17.8 


75 Física PTU 
Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


SI  5  Informática 30 210 24 3 18.0 


76 Ing. 
Informática PCD 


Arquitectura 
y Tecnología 
de 
Computadore
s 


SI PTU 0 1 Informática 30 213 24 3 18.3 


 
Departamento: Informática y Automática 


Profesor Titulación Categoría Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS impartidos 
en otros títulos (2) 


77 Ing. 
Informática PCD 


Ciencia de la 
Computación 
e Inteligencia 
Artificial 


SI PTU 0 1 Informática 60 216 24 6 15.6 


78 Ing. 
Informática PCD 


Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


SI PTU   Informática 60 200 24 6 14 


MEDIA      3,33 1,78       


 
Departamento: Construcción y Agronomía 


Profesor Titulación Categoría  Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinqueni
os 
docentes 


Sexenios 
de 
Investigaci
ón 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


79 


Ingeniero Técnico 
Industrial Mecánico 
Ingeniero de 
Materiales 
 


PAD 
Expresión 
Gráfica en la 
Ingeniería 


Sí PCOL   Expresión 
Gráfica 136.5 271.5 18 13.7 13.5 


80 
Ingeniería geológica  
 


PA 
Expresión 
Gráfica en la 
Ingeniería 


Sí PCD 1  Expresión 
Gráfica 89.3 179.3 12 8.9 9,0 


MEDIA      0.5        


CU = Catedrático de Universidad; PTU = Profesor Titular de Universidad; PPL = Profesor Permanente Laboral; PCD = Profesor Contratado Doctor; PAD: Profesor Ayudante 
Doctor PS = Profesor Sustituto; PA = Profesor Asociado; PCOL=Profesor colaborador. C
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5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


Consultadas las áreas involucradas, la docencia del nuevo plan puede ser asumida por la actual plantilla de profesorado, por lo que en principio no sería necesaria 
ninguna contratación. 
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5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 


En el curso académico 2024-25 imparten docencia en la titulación ocho Profesores Sustitutos, cuatro 
de ellos son doctores. Todos tienen méritos docentes e investigadores suficientes para poder impartir 
docencia en esta titulación. De hecho, cinco de ellos están acreditados para figuras académicas 
superiores, y podrán optar a las plazas de PAD en los programas de dotación actualmente en 
desarrollo. En cualquier caso, se espera que esta figura docente sea utilizada solamente en situaciones 
sobrevenidas. 


Por otro lado, en el presente curso imparten docencia en la titulación quince profesores asociados, de 
los cuales catorce son doctores y tres están acreditados para la Figura de PCD. La mayoría son 
profesores de enseñanza secundaria y participan en la docencia de la Facultad desde hace muchos 
años, habiéndose incorporado mediante los programas de colaboración de profesores de secundaria 
en la docencia universitaria convocados hace años por la Junta de Castilla y León. Otros son 
profesionales que imparten contenidos claramente relacionados con sus actividades profesionales 
(Farmacia y Derecho). En todos los casos cuentan con una experiencia docente muy dilatada, 
desarrollada mayoritariamente o en su totalidad en nuestra Facultad.  


5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor 


Los profesores no doctores son principalmente, Profesores Sustitutos, Los primeros se encuentran 
realizando su Tesis Doctoral presentando méritos investigadores suficientes para poder impartir 
docencia en esta titulación. 
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5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
 


La información sobre los recursos humanos disponibles (personal docente investigador y personal de 
administración y servicios) en la Facultad de Ciencias Químicas se encuentra disponible en el siguiente 
enlace: https://fcquimicas.usal.es/facultad/. En la Tabla 5.5 se recoge el PTGAS vinculado a la Facultad. 
Debe tenerse en cuenta que el PTGAS de la Facultad atiende principalmente al Grado en Ingeniería 
Química y al Grado en Química, y también al MU en Ingeniería Química y al MU en Química Teórica y 
Computacional, mientras que el Personal de Conserjería y de las Aulas de Informática es compartido 
con la Facultad de Ciencias, con la que se comparte edificio.  


 


Tabla 5.5. Dotación de PTGAS de la Facultad de Ciencias Químicas (marzo 2025). 


 
Unidades de la Facultad de Ciencias Químicas Número de personas 
Secretaría del Decanato 1 


Administración y Secretaría de la Facultad 4 
Laboratorios integrados: técnico de laboratorio 1 
Aulas de Informática: técnicos especialistas 2 


Conserjería 7 
Dpto. Ingeniería Química y Textil (2 técnicos de laboratorio)  3 
Dpto. Química Analítica, Nutrición y Bromatología (1 técnico laboratorio) 2 


Dpto. Química Física (2 técnicos de laboratorio) 3 
Dpto. Química Inorgánica (1 técnico de laboratorio) 2 
Dpto. Química Orgánica (1 técnico de laboratorio) 2 
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6.1. Recursos materiales y servicios 
El Grado en Ingeniería Química se imparte en el Edificio de Ciencias de la Universidad de Salamanca, y 
está compartido por la Facultad de Ciencias Químicas y la Facultad de Ciencias. Este edificio acoge la 
infraestructura básica de aulas, aulas de informática, laboratorios de prácticas docentes, despachos de 
profesores y laboratorios de investigación en el mismo edificio. Todas las estancias están dotadas de 
conexión a la red, red wifi y medios audiovisuales en las aulas y laboratorios. Así mismo, se dispone de 
un aula de Grados con capacidad para 78 personas, sala de Juntas con capacidad para 64 personas, 
sala de Reuniones con capacidad para 14 personas y un salón de Actos con una capacidad de 444 
plazas. 


Las aulas se gestionan a través del sistema integrado SIRA (https://sira.usal.es/ciencias/Web/?). 


Los recursos disponibles están permitiendo la impartición satisfactoria del actual Plan de Estudios. 
Dado que se mantiene el actual número de estudiantes de nuevo ingreso, estos recursos permitirán la 
consecución de los resultados de aprendizaje del Grado en su nueva formulación.  


 


6.1.1. Aulas 


 


Tabla 6.1. Aulas disponibles en la Facultad para la impartición de la docencia. 


 


Denominación Capacidad Denominación Capacidad 


Magna I 240 D2, D3 108 


Magna II 260 E1, E2, E3 71 


A1, A2, A3 160 F1 20 


B1, B2, B3 160 F2 44 


C1, C2, C3 160 F3 80 


D1 64 Total 2646 


 


Para la docencia virtual o semipresencial, se cuenta con el portal de apoyo de la Universidad de 
Salamanca académico, Studium, para la enseñanza en Red y acceso a material didáctico y científico 
(https://studium.usal.es/). 


Todas las aulas están electrificadas y con red wifi lo que permite el acceso de los estudiantes a la 
plataforma docente durante las clases. 


 


6.1.2. Laboratorios 


La Facultad cuenta con dos laboratorios de carácter general para el desarrollo de prácticas, con una 
capacidad para 160 estudiantes, Por otra parte, en cada Departamento de las áreas adscritas a la 
Facultad (5) se dispone de 2 ó 3 laboratorios con una capacidad de unos 40 estudiantes cada uno de 
ellos. Los laboratorios generales y cada Departamento disponen de un técnico de laboratorio 
encargado del material y de la instalación y mantenimiento de los equipos utilizados en prácticas. 
Todos los laboratorios cuentan con el material básico para la experimentación química (material de 
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vidrio, agitadores, estufas, hornos, balanzas analíticas y granatarias, etc.). Todos los laboratorios están 
equipados con vitrinas extractoras de gases, duchas de seguridad, lavaojos, reactivos neutralizadores 
de ácidos y bases, etc. En función del tipo de laboratorio, se dispone de equipamiento de 
caracterización; en los laboratorios integrados hay dos espectrofotómetros UV-Vis, mientras que en 
los laboratorios de cada área se dispone de instrumentación específica de las mismas. 


Los laboratorios del Departamento de Ingeniería Química están dotados de material y equipos 
específicos que a continuación se detallan: 


• Columnas de rectificación con relleno de aproximadamente 5 m y 6 m de altura. 
• Equipo semi industrial de vidrio para el estudio de la absorción de CO2 en agua. 
• Caldera industrial de vaporación. 
• Equipo semi industrial de vidrio para la purificación de mezclas. 
• Instalaciones para el estudio de la filtración granular. 
• Instalaciones para el estudio del proceso de fluidización. 
• Equipo semi industrial de vidrio para el estudio de la pérdida de carga en tuberías y accesorios. 
• Filtros de placas, con sus correspondientes placas, marcos y medios filtrantes de celulosa para 


el estudio de procesos de filtración. 
• Instalación semi industrial para el estudio de la filtración magnética. 
• Equipo de vidrio especialmente fabricado para el estudio de la destilación cerrada compuesto 


por un calderín forrado con aislante térmico, y un refrigerante. 
• Equipo docente especialmente diseñado para el estudio de las bombas centrífugas y sus 


parámetros de operación. 
• Equipo docente especialmente diseñado para el estudio del transporte de fluidos. 
• Reactores tubulares encamisados de vidrio de 5 L de capacidad especialmente diseñados para 


el estudio del comportamiento de reactores tubulares. 
• Reactores de tanque agitado de diferentes capacidades para el estudio de los reactores. 
• Diferentes tipos de viscosímetros para el estudio de la viscosidad de líquidos. 
• Instalaciones semi industriales para el estudio de intercambiadores de calor. 
• Equipos docentes para la determinación de conductividades térmicas de materiales y el 


estudio de los diferentes mecanismos de transmisión de calor. 
• Matraces, refrigerantes, tanques de agua, bombas centrífugas, bombas de vacío, bombas 


peristálticas, soplantes, rotámetro, tamices moleculares, Cromatógrafo de gases, 
Espectrofotómetro UV_VIS y VISIBLE, Cabezas termostáticas, Trompas de vacío, y diverso 
material de laboratorio de diferentes tamaños para emplearlos en las diferentes instalaciones 
para la realización de prácticas. 


 


6.1.3. Aulas de Informática 


El edificio de la Facultad de Ciencias dispone de cinco aulas de informática integradas en la Red de 
Aulas de informática de la Universidad de Salamanca, todas ellas equipadas con cañón, video, 
retroproyector y pantalla y con las siguientes capacidades y dotación de equipos: 


 2 aulas de 30 ordenadores 


 3 aulas de 31 ordenadores 
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Estas aulas cuentan con dos técnicos informáticos encargados de la instalación del software, del 
mantenimiento de los equipos y de la gestión de las aulas. Además del software habitual (todo el 
conjunto de programas Office), algunas de las aplicaciones específicas utilizadas durante las clases en 
aulas de informática son: UniProt, Expasy, Protein Data Bank y PhosphoSitePlus (Bioquímica y Biología 
Molecular), o IBM SPSS Statistics, software de código abierto R (Estadística), Mathematica, MatLab, 
GNU Octave (Informática, Matemáticas, …), AutoCAD (Expresión gráfica), ChemDraw Professional 23.1 
para visualizar moléculas. (Química Orgánica), … 


 


6.1.4. Bibliotecas 


La Facultad de Ciencias Químicas se encuentra situada a escasos 100 m de las bibliotecas Abraham 
Zacut y Santa María de los Ángeles, ambas integradas en el Servicio de Bibliotecas de la USAL. 


La biblioteca Abraham Zacut es del área de Ciencias y Técnicas y contiene los fondos de las antiguas 
bibliotecas de Ciencias y Ciencias Químicas, Ciencias Físicas y Ciencias Exactas (https://zacut.usal.es/).  


 


Tabla 6.2. Estructura de las instalaciones de la Biblioteca Abraham Zacut. 


PLANTA FUNCIÓN 


Sótano Hemeroteca, cartoteca y sala de audiovisuales. 


Acceso Sala de lectura, colección de referencia y salas de trabajo en grupo. 


Primera Sala de lectura, colección básica y salas de trabajo en grupo. 


Segunda Sala de lectura, colección especializada y puestos reservados a 
investigadores. 


 


En cuanto a los fondos, la biblioteca Abraham Zacut recoge colecciones básicas de introducción al 
conocimiento científico y otras de carácter más especializado relacionadas con los siguientes ámbitos 
de conocimiento: Química General, Química Analítica, Química Física, Química Inorgánica, Química 
Orgánica, Ingeniería Química, Física, Geología y Matemáticas. Todos los fondos, bases de datos, revista 
y libros electrónicos están disponibles en el Servicio de Bibliotecas (http://sabus.usal.es/). 


 


6.1.5. Servicios 


A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios 
de apoyo y orientación a la comunidad universitaria, accesibles a través de la web: 
https://www.usal.es/servicios-de-asistencia-a-la-comunidad-universitaria. 


 


Tabla 6.3. Servicios de la Universidad de Salamanca relacionados con el apoyo y la orientación a la comunidad 
universitaria. 


 


SERVICIO DIRECCIÓN WEB 


Servicio de Actividades Culturales http://sac.usal.es/ 


Servicio de Asuntos Sociales (SAS) https://sas.usal.es/ 


Servicio de Becas y Ayudas al Estudio http://www.usal.es/becas 
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Servicio de Educación Física y Deportes (SEFYD) http://deportes.usal.es/ 


Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y 
Empleo (SIPPE) 


https://www.usal.es/insercion-profesional-
practicas-y-empleo-sippe 


El Servicio de Promoción, Información y 
Orientación (SPIO) https://spio.usal.es/ 


Bibliotecas https://bibliotecas.usal.es/ 


Servicio de Relaciones Internacionales http://rel-int.usal.es/ 


Servicios Informáticos (CPD) https://sicpd.usal.es/ 


Campus Virtual de la USAL https://studium24.usal.es/ 


 


Los servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes más destacados son: 


• El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) ofrece una atención 
individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las cuestiones asociadas con el 
estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del 
estudiante. También asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, 
intercambios lingüísticos, etc. 


• El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece apoyo y asesoramiento en diferentes ámbitos: 
apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, 
lenguaje, adicciones y conducta alimentaria. 


• La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS ofrece servicios al objeto de 
garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las 
necesidades que presentan en su vida académica los estudiantes con algún tipo de 
discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden 
tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, 
incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas 
situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente 
con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizadas 
del estudiante, en los casos en los que procede. 


• El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) pretende mejorar la 
empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y facilitar su inserción profesional. Para 
ello realiza acciones de orientación profesional, gestión de las prácticas externas curriculares 
y extracurriculares, gestión de ofertas de empleo, formación y desarrollo de competencias 
profesionales para la empleabilidad, y asesoramiento para la creación de empresas y 
emprendimiento. 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 
En el Grado en Ingeniería Química la asignatura Prácticas de empresa es una asignatura 6 ECTS que 
han de cursar todos los estudiantes. 


La Facultad de Ciencias Químicas coordina las prácticas externas de los alumnos del Grado en Química 
y del Grado en Ingeniería Química que son gestionadas por el Servicio de Inserción Profesional, 
Prácticas y Empleo (SIPPE) de la Universidad de Salamanca (https://empleo.usal.es/practicas/busca). 
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La gestión de las prácticas externas se realiza siguiendo el Reglamento de Prácticas Académicas 
Externas de los estudiantes de la Universidad de Salamanca y las Normas Complementarias de 
Prácticas Externas de la Facultad de Ciencias Químicas 
(https://fcquimicas.usal.es/estudiantes/#practicas). 


Los convenios firmados pueden consultarse en el “Registro centralizado de convenios de cooperación 
educativa de prácticas externas de la USAL” (https://empleo.usal.es/practicas/registro-convenios). 


Las prácticas en empresas se organizan sobre la base de Convenios de Cooperación Educativa entre la 
Universidad de Salamanca y la entidad colaboradora. El Decanato de la Facultad promueve de manera 
continua la suscripción de nuevos convenios de prácticas externas, de modo que cada curso académico 
puede incorporarse nuevas entidades colaboradoras, ampliando y actualizando la oferta de prácticas 
para el estudiantado. Además, los estudiantes pueden promover la firma de nuevos convenios en sus 
ciudades de origen, una vez establecidos los contactos necesarios con empresas o instituciones con la 
que la Universidad no tenga aún suscrito Convenio, presentando su propuesta a la Facultad. Tanto en 
un caso como en otro, la gestión administrativa de los Convenios se realiza desde la propia Facultad o 
desde el SIPPE. Los convenios firmados pueden consultarse en el “Registro centralizado de convenios 
de cooperación educativa de prácticas externas de la USAL” 
(https://empleo.usal.es/practicas/registro-convenios). Teniendo en cuenta que el número de 
estudiantes que realizan anualmente las prácticas externas es de aproximadamente 40, así como la 
posibilidad de establecer nuevos convenios con entidades colaboradoras, se considera que la oferta 
de plazas disponible es suficiente para cubrir la demanda existente. 


Las prácticas externas cuentan con un coordinador universitario, que es el Vicedecano/a de 
Infraestructuras y Prácticas Externas. Al inicio del curso el coordinador se reúne con los estudiantes 
para aclarar todos los aspectos relativos a esta asignatura. Los estudiantes matriculados o 
simplemente interesados en las prácticas externas son inscritos en un curso de Studium para tener una 
comunicación fluida y directa, especialmente para abordar las cuestiones más urgentes, como las 
prácticas ofertadas con un tiempo limitado de acceso o que requieren una selección por parte de la 
empresa. 


Las prácticas tienen a su vez un tutor en la empresa o entidad externa. El tutor de la empresa realiza 
un informe final en el que valora distintos aspectos del trabajo del estudiante. Al finalizar las prácticas, 
los estudiantes elaboran una memoria final. La evaluación final del estudiante la realiza el tutor 
académico, a partir de la información aportada por el tutor de la empresa y la memoria final del 
estudiante. 


La adjudicación de plazas para estancias en prácticas se realiza conforme a los criterios establecidos 
en las Normas Complementarias de Prácticas Externas de la Facultad de Ciencias Químicas para las 
titulaciones de Grado en Química y Grado en Ingeniería Química. De acuerdo con dicha normativa, la 
asignación de plazas se realiza atendiendo prioritariamente al expediente académico y, como 
segundo criterio, al número de créditos superados por los estudiantes. Asimismo, la normativa 
contempla que, en caso de que el número total de plazas ofertadas sea inferior al número de 
solicitantes, y dado que las prácticas en empresas tienen carácter obligatorio para el Grado en 
Ingeniería Química y optativo para el Grado en Química, al adjudicar las estancias en prácticas se 
reservará un número de plazas suficiente para los primeros. En este caso, dado que el número de 
solicitantes se conoce con suficiente antelación, desde el Decanato se promoverá la firma de nuevos 
convenios con entidades colaboradoras para garantizar que ningún estudiante quede sin realizar las 
prácticas 


Tabla 6.4. Listado de entidades colaboradoras para la realización de las prácticas de empresa y número de plazas 
ofertadas (marzo 2025). 
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Entidad colaboradora Nº anual de plazas para 
prácticas 


Abiomed Higiene, S.L. Carbajosa de la Sagrada (Salamanca) 3 


Alcántara España. Salamanca 1 


Analiza Control dd Calidad, S.L. Burgos 2 


Anvisa. Arganda del Rey (Madrid) 1 


Aqualia. Ávila 3 


Aqualia. Salamanca 1 


Aquimisa, S.L. Salamanca 1 


Biorama Guijuelo, S.L. Guijuelo (Salamanca) 1 


Bodegas Arzuaga Navarro, S.L. Quintanilla de Onésimo (Valladolid) 1 


Bodegas Fariña, S.L. Casaseca de las Chanas (Zamora) 1 


Bodegas Garciarevalo. Matapozuelos (Valladolid) 1 


Central Nuclear de Almaraz 2 


Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico del Agua (CIDTA). 
Salamanca 


3 


Centro de Láseres Ultrarrápidos (UCM). Madrid 1 


Centro Nacional de Tecnología y Seguridad Alimentaria (CNTA). Navarra 1 


Centro Tecnológico CARTIF. Valladolid 1 


Cobadu (Sociedad Cooperativa Limitada Bajo Duero). Moraleja del Vino 
(Zamora) 2 


Enusa Industrias Avanzadas, S.A. Vitigudino (Salamanca) 2 


Exman, S.L. Hoyos (Cáceres) 1 


Exman, S.L. Plasencia (Cáceres) 1 


Faramax Trafo, S.L. Aranda de Duero (Burgos) 1 


General Energy Spain (G-Energy). Villares de la Reina (Salamanca) 1 


General Química S.A. Lantarón (Álava) 1 


Harinera Arandina, S.A. Aranda de Duero (Burgos) 2 


Healthsens. Oviedo 1 
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Hospital Clínico Universitario. Salamanca 1 


Immunostep, S.L. Salamanca 1 


Interlun, S.L.. Cáceres 1 


Instituto de Catálisis y Petroleoquímica (ICP-CSIC). Madrid 1 


Instituto de Recursos Naturales y Agrobología (IRNASA-CSIC). Salamanca 1 


Instituto de Tecnología Química (ITP-CSIC). Valencia 1 


Intropharma. Villamayor (Salamanca) 1 


Laboratorios Labotec, S.L. Armunia (León) 1 


Laboratorio Maxcontrol, S.L.U. La Coruña 2 


Laboratorio Provincial de Sanidad Animal (JCyL). Salamanca 4 


Lactalis Zamora, S.L.U. zamora 1 


Lácteas Castellano-Leonesas, S.A. Fresno de la Ribera (Zamora) 2 


Leche Gaza, S.L. Coreses (Zamora) 1 


Mainly Labs. S.L. Zamora 2 


Meins Consulting. Salamanca 2 


Mirat Fertilizantes, S.L.U. Salamanca 2 


Natac Biotech, S.L.U. Hervás (Cáceres) 1 


Nutreco Animal Nutrition Iberia. Pobladura del Valle (Zamora) 1 


Olives and Pickles. Almendralejo (Badajoz) 2 


Orenda Laboratorio Aguas, S.L. Malpartida de Cáceres (Cáceres) 1 


Productos Ibéricos de Guijuelo, S.L. Peñaranda de Bracamonte 
(Salamanca) 1 


Quesos del Duero. Toro (Zamora) 1 


Quesos El Pastor-Hijos de Salvador, S.A. Santa Cristina de la Polvorosa 
(Zamora) 2 


Schreiber Foods España. Talavera de la Reina (Toledo) 2 


Saloro, S.L.U. Barruecopardo (Salamanca) 1 


Servicio de análisis elemental, cromatografia y masas. Salamanca 1 


Servicio de difracción de Rayos X. Salamanca  1 
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Vianguis Operativa y Técnicas de Laboratorio, S.L. León 1 


Vinícola de Castilla, S.A. Manzanares (Ciudad Real) 1 


Zootecnia. Análisis Clínicos Veterinarios, S.L. Salamanca 1 


 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
En estos momentos la Facultad de Ciencias Químicas dispone de todos los recursos materiales y 
servicios clave para continuar impartiendo el Grado en Ingeniería Química. 
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7.1. Cronograma de implantación del título 
Se propone la implantación progresiva del nuevo Plan, y la paralela extinción del Plan 2010. Esto es, 
cada curso, a partir del inicio de la implantación del Plan, se irá impartiendo un nuevo Curso en el Plan 
Nuevo y se extinguirá el mismo curso del Plan antiguo, tal como se recoge en la siguiente Tabla. Se 
celebrarán exámenes de las asignaturas de los cursos extinguidos durante los dos cursos siguientes a 
su extinción. 


 


Tabla 7.1. Calendario de implantación del Plan 2026 y de extinción del Plan 2010. 


 
Año 


académico 
Grado en Ingeniería Química a 


implantar (Plan 2026) 
Grado en Ingeniería Química (Plan 2010) a 


extinguir (Código en el RUCT: 2502286)  


2026- 2027 Docencia de 1º Docencia de 2º, 3º y 4º 
Exámenes de 1º 


2027 - 2028 Docencia de 1º y 2º Docencia de 3º y 4º 
Exámenes de 1º y 2º 


2028 - 2029 Docencia de 1º, 2º y 3º Docencia de 4º 
Exámenes de 1º, 2º y 3º 


2029 - 2030 Docencia de 1º, 2º, 3º y 4º  Exámenes de 2º, 3º y 4º 


2030 - 2031 Ídem Exámenes de 3º y 4º 


2031 - 2032 Ídem Exámenes de 4º 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI.


e)	Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a)	Evaluación de la calidad.


b)	Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c)	 Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


CV: BOCYL-D-13062024-14


C
SV


: 8
65


61
23


38
06


56
94


47
32


90
40


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=865612338065694473290401





Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 114 Pág. 84Jueves, 13 de junio de 2024


d)	Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e)	Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f)	 Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h)	Planificación de contenidos educativos digitales.


i)	 Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k)	 Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l)	 Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)	Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n)	Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o)	Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) 	Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) 	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Redes internacionales.


d)	Relaciones con universidades extranjeras.


e)	Programas de movilidad con el extranjero.


f)	 Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g)	Cooperación internacional.


h)	Servicio central de idiomas.
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i)	 Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión económica de inversiones.


c)	 Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e)	Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Plan de acción social.


h)	Eficiencia energética.


i)	 Prevención de riesgos laborales.


j)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación.


d)	Contratos y convenios de investigación.


e)	Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g)	Bibliotecas.


h)	Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i)	 Posicionamiento en rankings internacionales.


j)	 Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k)	 Ediciones.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c)	 Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d)	Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e)	Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f)	 Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g)	Propiedad industrial e intelectual.


h)	Cultura científica.


i)	 Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j)	 Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a)	 Información y orientación a los estudiantes


b)	Becas


c)	 Becas propias de la Universidad


d)	Programas de movilidad nacional


e)	Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f)	 Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g)	Educación física y deportes


h)	Asociaciones culturales


i)	 Órganos de representación estudiantil


j)	 Antiguos alumnos


k)	 Igualdad


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a)	La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b)	Gestión del patrimonio artístico.


c)	 Actividades culturales.


d)	La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e)	La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f)	 El fomento del consumo responsable.


g)	 Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h)	Oficina verde.


i)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a)	Simplificación administrativa de procedimientos.


b)	Registro único y registro electrónico.


a)	Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b)	Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c)	 Gestión de normativa universitaria.


d)	Protección de datos.


e)	Área jurídica.


f)	 Archivos.
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g)	Portales web y publicaciones institucionales.


h)	La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i)	 Gestión del carné universitario.


j)	 Protocolo.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda  
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a)	Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b)	Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c)	 Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e)	Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f)	 Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g)	Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h)	Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i)	 Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k)	 Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: Juan Manuel Corchado Rodríguez
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INFORME SOBRE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA 


IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO OFICIAL DE GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR 


LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA. 


 


Con fecha 27 de mayo de 2025, tiene entrada en el registro de la Consejería de 


Educación de la Junta de Castilla y León, solicitud formulada por la Universidad de 


Salamanca relativa a la emisión del informe preceptivo que establecen los artículos 8.2 


de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 26.3 del Real 


Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en 


relación con el título de Grado en Ingeniería Química. 


 


En el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 


Universitario se dispone que: “La iniciativa para impartir una enseñanza requiere el 


informe preceptivo y favorable sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación del título universitario oficial por la Comunidad Autónoma competente, el 


informe favorable a efectos de la verificación de la calidad de la memoria del plan de 


estudios por la agencia de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo de 


Universidades del plan de estudios y la autorización de la implantación de éste por la 


indicada Comunidad Autónoma”. 


 


Así mismo en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 


establece que: “Las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre 


la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su 


ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al inicio del 


procedimiento de verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar 


el procedimiento de verificación del título”. 
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De conformidad con la memoria que acompaña a la solicitud presentada por la 


Universidad de Salamanca, la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación de esta enseñanza se entiende justificada: 


 


- Los objetivos formativos del título, teniendo en cuenta que de acuerdo con las 


directrices establecidas por la Federación Europea de Ingeniería Química (EFCE) y en 


cumplimiento de la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero (BOE n.º 44 de 20/02/2009), 


que regula los requisitos para la verificación de los títulos universitarios que habilitan 


para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, la formación en 


Ingeniería Química tiene como propósito principal garantizar que los estudiantes 


adquieran una base sólida de conocimientos científicos y habilidades técnicas. Esto 


asegura que puedan "conocer y ser capaces de desarrollar el diseño de procesos y 


productos" propios de la industria química y de sectores relacionados, como el 


farmacéutico, biotecnológico, energético, alimentario y medioambiental, entre otros. 


 


- En relación con el perfil de egresados, se caracteriza por una sólida formación 


científica y técnica que les permite afrontar con éxito el diseño, desarrollo, operación y 


optimización de procesos químicos y sistemas industriales en sectores como el químico, 


energético, alimentario, farmacéutico, medioambiental y biotecnológico. 


 


- En cuanto al estudio del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad, los solicitantes informan el plan de estudios del Grado en Ingeniería 


Química propuesto por la Universidad de Salamanca está diseñado para garantizar que 


los estudiantes adquieran las competencias necesarias para el ejercicio profesional de 


Ingeniero Técnico Industrial, de acuerdo con lo establecido en la Orden CIN/351/2009, 


de 9 de febrero (BOE n.º 44 de 20/02/2009). Esta normativa define los requisitos que 


deben cumplir los títulos universitarios que habilitan para dicha profesión regulada, 


asegurando una formación técnica, científica y profesional adecuada. 


 


- En relación con la oportunidad y necesidad, destaca que los titulados y 


graduados actuales desempeñan tareas muy importantes para el desarrollo económico 
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y social español, por lo que deben existir, en nuestro Registro, Grados universitarios, 


como el que aquí se propone, que proporcionan la formación necesaria para seguir 


desempeñando dichas tareas a nivel de Grado y a niveles superiores y con alto grado 


de especialización tras alcanzar las competencias que adquirirán tras cursar el Máster 


en Ingeniería Química y Doctorado. 


 


Los Graduados en Ingeniería Química en los países europeos consiguen empleo 


y desarrollan su labor en los mismos campos profesionales y con plena capacidad que 


los titulados españoles que, como Graduados, serán equiparables en los diferentes 


países. 


 


Por lo que respecta al interés científico, justifican que en el mundo moderno se 


asiste a la rápida transformación de todos los sectores industriales como consecuencia 


de los significativos avances sustentados en la investigación. El vertiginoso desarrollo 


industrial en gran medida es consecuencia de la labor del ingeniero químico encaminada 


a transformar los resultados de la investigación científica en procedimientos 


tecnológicos económicamente rentables. 


 


- En lo concerniente a la viabilidad académica y social, se fundamenta en los 


siguientes motivos: 


 


a) Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de 


características similares. Los estudios de Ingeniería Química se implantaron en 


la Universidad de Salamanca a partir del curso 1992/1993. Tras un primer Plan 


de estudios (de 1993, organizado en cuatro cursos académicos), al concluir el 


período necesario para su desarrollo, se llevó a cabo una primera reforma que 


dio lugar al Plan de 1997, seguida posteriormente del Plan de estudios, puesto 


en marcha en el curso 2001/20202, y con una duración de cinco cursos 


académicos, el cual ha estado vigente hasta la implantación de los estudios de 


Grado en Ingeniería Química. El Grado en Ingeniería Química comenzó a 


impartirse en la USAL en el curso 2010/2011, una vez superado el proceso de 


verificación. Ha renovado su acreditación en 2016 y en 2022. 
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b) Capacidad de la Universidad para afrontar la nueva titulación. La experiencia 


de implantación y desarrollo de todas las titulaciones mencionadas en el 


apartado anterior ha sido realmente positiva, pudiendo afirmarse que han 


alcanzado una madurez y eficacia que viene avalada por el número y 


cualificación de los egresados que han salido de las aulas de esta Universidad 


en las sucesivas promociones. Lo cual indica la capacidad para impartir la 


titulación solicitada. 


 


Asimismo, la propuesta de implantación del Título de Grado en Ingeniería Química 


ha sido informada favorablemente por la Comisión Académica del Consejo de 


Universidades, en virtud de las funciones que le atribuye el artículo 7.2.b) de la Ley 


3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León “informar el Mapa de 


Titulaciones Oficiales de Castilla y León y la programación de oferta de enseñanzas de 


las Universidades, así como la planificación de estudios de interés para la Comunidad”.  


 


Por todo lo expuesto, y sin perjuicio de las competencias que corresponden a la 


Junta de Castilla y León para autorizar y reconocer la implantación de enseñanzas 


universitarias oficiales, se INFORMA FAVORABLEMENTE la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del Título Oficial de Grado en Ingeniería 


Química por la Universidad de Salamanca, de conformidad con lo dispuesto en el 


artículo 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, y el artículo 26.3 del Real 


Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.  


 


Valladolid, a fecha de firma 


LA DIRECTORA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 


P.S. (Orden de 5 de mayo de 2025, de la Consejería de Educación) 


EL SECRETARIO GENERAL 


 


Fdo.: Jesús Manuel Hurtado Olea 
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